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PONTOS DE SÜSCRICION,

I ki Madrid éh la AdmMgtraeiOD de~4a Imprenta Naefonali-píaza dB - • 
Poütejos ( antigua casa de Pos^s,).,

En Pkovínciás, en todas lás Administraciones'de Correos.
En París s J Gi A. Saavedra , rué Taitbout, núm .'55. ~ E .  B e n n é ....

Schmitz^ 2 . rué íFavart, 2. , rVí
Los J^NCíOS Y ^ÜSGRIGIQ̂ ES PARA LA GACET  ̂ Se I’ecll^éil ejl la 

miüistraSmiL de la imprenía Ñaciónal ( ejitrada p^r la calle de San Ri- 
cardo ) deSdeilas once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
tarde todp^los días : los festivos-solamenté de once-á nná:’'” *'- • * - ■

Pal a la Venta; de obras y  ejemplares de la (^aceta está abiértb él 
de pa^ o de librps desde las d’.ez de la mañana hasta'.Ias cinco ¡de la 
tarde, y  en los dias festivos de pnce á una. ¿ ^ .

La correspondencia se remitirá franqueada cOn sobre al Sr. Direc- V: 
íor de la Gaceta DE Madrid.  ̂  ̂ -J'

ó' -A

PRECIOS DE SÜSCRICION.

pROViriciAS , INCLUSAS LAS ISLAS '
Baleares y Ganaslur .v . .  ^ .

ÜLTRA|IAR.........................

Pesetea.
Por un m es... . . . .
Por tres m eses... . .
Por sei^ m eses... . , , . . . V .
Por un año.......... ...
Por tres meses ' ...................  25
Por tres m eses... . . .................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cad!a uno, libres de todo
descuento.-  .............       .

La^ rec lam acion es por e x tra v ío  d e  lo s  ejem plares de la  Gaceta se  
ser v ir á n  á, los. suScritores-dentro d e  lo s  p lazos sigu ien tes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estoSj plazos ^élo s e  s e r v i r ^  a l precio de v e i ia

como ejem p lares su e lto s .

M IlflSTERIO IDE HACIENDA.

S.^M . e l R ^ y  se  h a  s e rv id o  d i s o n a r  íju e  M  F o r n i d o  
M i r a r l a  d e  H a s c u a l ,  In s p e c to r "  g é n e ra r^ d e  H a c ie n d a j,  se  
e n c a r g u e  i n t e r n a m e n t e  d e í  d e s p a c h o  d e je s a  D ire o c io n ig e -   ̂

n e r a l .  ' , 5 ' :, i   ̂ ■ V . i v
D e  R e a l  | r d e n  lo  d ig q  á  V . I . p a ra U o s  e fec to s c o p s i -  

g u ie n te s .  D io l  g u a r d e  á  V . t .  m u c h o s  añ o s .. M a d rid  11  d e  
O c tu b r e  d e  l | 7 1 .  j . I 1 ^

 ̂ ; 'Í ' ! I ;ANGULO. J '

S r . D ir e c to r  g i n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e i^ c h o s  i^el E s tp d o . ¡

I
S . M . el R p y  se  h a  s e rv id o  d is p o n e r  p u e  D . P a b lq  d e  

S a n t i a p  y  P( r m in o n ,  I n s p e c to r  g e n e r a y d e ,H á c ie n d a |,  se  
e n c a ^ á d  in te r in a n ie n t e  de] d e s |É é h o  de*, e s a  I j i r e c c io n  g e 
n e r a l .  J  !

D e  R e a l  ó íd e n  lo  d ig o  á  V . I .  p a r a  lo s  e fe c to s  c o r r e s - 1  

p o n d ie n te s .  D io s  g u a r d e  4  jV’. I: m u ch o s i^ añ o s . M a d r id  17  
d e  O c tu b r e  d |  1 8 7 1 .
. / á ; :  í :■ - i ¡ ASgüLO. i

S r .  D ir e c to r  g e n e ra l  d e  A d u a n a s .

S .^ l í .  el R ey^sl^^^ d is p o n e r  q u e  D . G a b r ie l  S e -
c 'ad es, I n s p e c to r  g e n e ra l  d é  H a c ie n d a ,  se  e n c a r g u e  i n t e r i 
n a m e n te  d e l d e s p a c h o  d e  e sa  D ire c c ió n  «gehieral. -er , ; 

D e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  á  V . t  p a r a  Ío s  e fó c to s  cori^éé-"

¡p o n d ie n te s .  D io s  g u a r d e  á  V . I. m u c h ó ^  a ñ o s .  M á  17 
I d e  O c tu b re , de . 1 8 7 1 .- .  ......................................

: .......    - . . , . . . 1 ' : .n * Aispiji^p,
S r . D i r e é tó í 'g e n e r a l  d e  C o n ta b il id a d :^  ’ '

MINISTERIO DE fOMEN.X^^ ■ h:

I l iá o .  S r . :  S . M . el R e y  h a  v is to  c o n  e l m a y o r  a g r a d o  el 
d o n a t iv o  q u e  h a n  h e c h o  c o n  d e s t in o  a  B ib lio te c a s  p o p u ía -  
r e s  D .j J u a n  C h a v a r r i  d e  4 9  e je m p la re s  d e l Tratado dé M i^ 

IneroJxíigva:, Q uim ica y  Geología aplicado á la  construbcibn y 
decorcúpiofk de.eMM^^^ y e s  a u t o r ; D .  ¿o sé  R o d r íg u e z  
C a ñ o  d o  Sefe  o je n ip la re s  d e l M a n ú d lé iil  de taU m  de reduc- 

ic iones iy  c m  á jm tadás  p o ;^^ I m is in p , D . R o -

I m a n  f o r r e s ,  .y .G a rc ía ,  de. e je m p la re s  de lasM oQiones
' teórieo-práeiicas'de 'G eometriuy  de ' q d é 'é s  aiitói^'; d á rid d le s  

la s  g r a c ia s  e n  h o m b r e  d é  l a  N a c ió n  p o r  t a n  p a tr ió t ic o  y  
' g e n e ro s o  d é S p re ñ d im ie n to .

D d R e a l  ó rd e n  lo  c o m u n ic o  á  V . I . p a r a  s u  in te l ig e n c ia  
y  e fec to s , c o n s ig u ié n te s .l  D io s  g u a r d é  á  V . L ^ím uehbs a ñ o s . 
M a d r id  7 d e  O c tu b re  d e  1 8 7 1 .

' p   ̂ ................... .. Y

S r .  D ir e c to r  g e n e ra l  d é  I n s t rü c c io r i  p ú b l ic a .

É x c h ió J  S r . f  NÓ a lg u n a  q u é
^ ju s tif iq u e  l a  d i s t in t a  s u b d iv is ió n  íde la  r e d  g e tié ra l  d é  fe rro -  
‘c a r k l e s 'a d o p tS d a  p a r a  élsei^^^^ I n s p e c c io n e s  ,fa -

d Ü lta tiV a  y  a d m i n i s t r a t i v a ; S . M . el R é y ( Q .  D . G .), c o n -  
fo ru iá i id o s e  c o ii lo  p r o p u e s to  p o r  e sa  D iié c c io n  g e n e ra l,  h a  
te iq ido  á^b ien  o r d e n a r  q u e  e n  a d e la n te  lo s  In s p e c to re s  Je fe s  
a d m i n i s t r a t i v o s  y  n x é ro an tileS  t e n ^ a p  á 's u  carg o s 
le s  d e n o m in a d o  j ie s , lo s  m is m o s  grupofe d e  l ín e a s  q u e  lo s 
I n g e h ie i^ s  ¿ e í é á d é  laá ' d iv is ib n e s ,  ú n ic a  e x c e p c ió n  
de  s e g re g a r  d e  ¿ a .d e l  N o  e a m in o  d é  A la r  á  S a n ta n d e r  
c o n  i el r a m a l  d é  ■ Q tíin tafíilla  á  O r b ó , y  e l d e  M e d in a  d e l 

. C am po , á  j ^ i n p r ^  ^qip.é fq rm ja rá n  p a r t e .d e  la  In s p e c c ió n  d e  
JLeoh h a s ta  q u e  i a  O p m p a ñ ia  d e  io s  f e r r o r ^ ^  d e l  N o r -  
o é s ie  p o n g a  m á s  s e c c io n e s  e n ' é x ]p ló tac ío n .

. E s  ta m b ié n  la  v o lu n ta d  d e  S . M . q ^ e  lo s  e x p re s a d o s  
In sp ec to rjes  Je fe s  só jo  e je rz a n  d e s d é  lu e g o  s u s  fu n c io n e s  
e n  A quellas l ín e a s  ó  se c c io n e s  q u e  s e  e x p lo ta n  e n  la  a c t u a 
l id a d ;  d e b ie n d o  h a c e r lo  d e  la s  q u e  se  l |a l l a n  e n  c o n s t r u c 
c ió n  á  m e d id a  q u e  se  te r m in e n  la s  o b r a s  y  se  
r e s p e c t iv a  e m p re s a  p a r a  a b r i r l a s ,a l  s e r t i c i o  p ú b l ic o ,  y  q u e  
c o n tíh ú é íi]  d e s e m p e ñ a n d o  el c a rg o  d e  D e le g a d o s  c e r c a  d e  
la s  q u e  le s  e s tá n  d e s ig n a d a s  p o r  la  I ^ r e c c io n  g e n e ra l  de. 
A g ^ tc id tu S ^ 'j  ¡ I h d u s t r i a  c é n c r e tá n d o s e ,  r e s 
p e c to  d e  la s  c o m p re n d id a s  e n  lá s ; n u e ^ ^ s  d e m a rc a c io n e s  
q u e  t ie n e n 'n o m b r a d o  D e le 0 d o  e s p e é ia l ,  á  la  v ig i la n c ia  de  
jta^explotacicm ./'^  ¡ : j

D e R e a l  ó rd e n  lo  c o m u n ic o  á  Y . E . p a r a  s u  c o n o c i
m ie n to  y  d e m á s  e fec to s . D io s  g u a rd e  á  V . E . m u c h o s  a ñ o s . 
M a d r id  3 6  d é  S e t ie m b re  d e  1 871 .

, ; MADRAZO.

S r .  D ir e c to r  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .

IHREGGION O EN ER ^#jÍrf0B R A S PÜBLIGAS. " .

Distribución de la red general do ferro-.,earriJes ¡para cl servicio de 1̂ * In fecc io n es  facültativ^ y administrativa, con ai'regloá lo dispuesto
eh la Real órdéj^^^dé.^ déiactual. ’ ] Í  ,

DIVISIpNES.. . CONCESIONARIOS.
,f i ,

/  ' L I N E A S  ' C O N C É h í b M : -

_  a- earriJéS de Ma
drid á Zaragozay Alicante.............

M A D Ília

Madrid á Zaragóza. 1............................ ......; . .  • . .
Madrid á Álmahsa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aliñansá á Alicante. . . . . . . . .  i . . . .  * . . . . . .
Castillejo á T o l e d o . .  .................... .'i . . . . .
Albacefcé á Cártsgéna  ........ . . . .
Alcázar de Sán Juan á Oiudad-^Real.. . . . . . . . .
Mañzanáreéá Córdoba.. . .  . .  . 1 . . 4  . . . .

I Alcázar de Sán Juan á Quiiítañar de lá Orden . 
I Aránjuez á Cuenca. . . . . .  . . . . . .  . 4 . . . . . . . . . 4 .
I Üadriú á de Plasencia........... . .......

I Ciudaáfrile^ á Dadajoz, . . . . . . ♦ . . . . ? . . . . . . . . .
i Belmez al G£Matíllé de Alm orchoa.. . .  ...........
I Córdoba á Déltnez (desde Alhpndiguillas^. . . . .

NORTE.

ID. E steb an  A lfonso Lor& in...................
' G em pañía  del fe rro -c a rr il  d é ...............
i Sociedad económ ica del fe rro -c a rr il
I d é l T í ^ b . . v . . . . . ............. i . . ; , . . . .
I C om pañía  d é lo s  ferro  c a rrile s  de  C iu 

d ad -R ea l á  Bádajozydfe A lm o réh o n  
á la s  m in as de éarbon  de Belmesri .

C om pañía  del fe rro -c a rr i l  d e . . . . . . .

Í M adrid á  V a llad o lid . . . . . . . . . . .  .4  . 4 ...............:
VftUadoKd á  B ú rg ó s  . . . . V .          -

B ú rg o s  á  I r ú n , . . . . . .  . . . . . . . . . . . ___ : • . v . ; y .  - 4 . . . . ; . . .
S a á  I s id íp  de  D u eñ fe  & A l a r .   .............. .. . V, .  . 44 . .4 . . . . . . . . . . .

K ú e v a  C o m i d a  d e l fé rfó ^carril d e . . lA lá r  d eT 'R éy  á  S a n ta n d e r .^ .. , 4 4 . 4 . . . . ,  . 4 .  .4 4 . . . . .  — . . . .  J

C om pim íadA  Íos4m^  ' *
M edina del C am po 4  ̂ ZamiiiyNi.^»* «f . . . . . . . . . . . . . . .

dina dél Campo ó Kam oray O renie  
a V x g o * . . . . . . i . . . . . .

/C om pañía del fe rr ó -éa tó l d e . . . . . . .
1 D i]^ tac ion  de V iz c a y a . .............. .... ..
'D . Felipe L aureau .é. ; 4 ............ .... . 4 . .

Tudela á Bilbao. . 4 . ; . i 4 v . ; . . . . . 4 . . . . . U . . . 4 4 . 4 . . . .  . . . . . .
Tolano á  la Ria de B Hn a ó . . . . . . . . .  . . * . . . . . . . . . . . . . . .  .4
iiedina del Cámpo á dsliamanim .44 ...............

LEON.

fía eta  B
D eéffeB r

r n * r  * 7 1
/O o m p íñ ia d é  lo s cam inos de * '

de' Falencia á la Ooriíña y  dé L éony Pohferrada á la  Ooruña. 
i m io n  ó  4  G í j o n . . . .    [ g j g j g ,

} s m m  ^  im kgfeo  á
Jcom pañíia  de íos fefro-^earrilwí d e i

M edínádeiC am poéZ aitíéfay O ren-[O rense á V igo . 4 . . . . . . . . .  • •
s e á V lg o .4  4 . , : . 4 . . . . . . . > . . T

vSociedad, dél férrO'-carrtI f ié      j Santiago á l Puerto del Oárril

' Sb : í . tj
f 1 ; Oí 'iO

:* V-* *! í * ‘* * * !* /) * *í* * 7  h *>
f'.í" ' o: G! ) i •,*) J  9, t

L O N G I T U D E S .  ; 7

, PARCIALES.

En En
explotación. construcción.

Kilómetros. Kilómetros.

341 n
398 >

97
37 ■ »

347 " » * ■

m  ’
» ' 38 '
» 158 /
1

; í < *¡ í m

3 4 1 ;., 4

..-i 1 r. .  ̂ •
1 < f'í 1‘ í, ■ s •, L .! V i

5KÍ6 ' •
' á U ' yt •'*

‘ ' ■’ 370
é l

i f Í A 'Z 1 , i \ »';■ '̂ *1 )i ' 1 'í'íBrr'lV i 1 ; í 1 f. 1, '
j., ’B Jí i-4.

! ‘ -i ; , - *?u;; ,‘í ín 'li j

!',) osi ' 0 1

f*üa8

BWíJli

TOTALES.

. En., í-.'"' 
explotáciion.

Kilúmetnos. r,
.i í'Ul i

. í. - ,=En-, ' 
constrjiiccion.

^Kilómetros:

jul'ith j  '■ 
*

. i) " •' i
>;ií „
i '  ■ u
' 318

' '■ »
;■ 108'

. m

17
<if i . >i;

1 . ; ^

m

¡n O" . i, -'A [-J -V 1.4 : i dir t)
 ̂ ‘J J  i I

430

8 Í

r/ip  ' 
IR  .. '

TOTALÉS

Kilómetros.

i
. í í

i.» f'fí-» 
fí í

9St
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DIVISIONES. CONCESIONARIOS.

/Gompañía del ferro-carril de¿

LÍNEAS'GONC^M {^; iV

SEVILLA.

Górdoba á Belmez (hasta
Córdoba á Málaga..........................   *V* • .......................

CóiBpañía del ferro-carril de'Córdo-V; í Bobadüla k  líá lioas,  ..........
ba á Málaga . . . . . . . . . . .  ; ; T&ampillos á Granada |  Salinas á Leja..........................

S ( Lüja á Granada........................
Oom,pañ'^del*ferro-|arr^de.^>-.. j Oó^pSba á '^ ü l l a i f r . .
G o tó añ iW e ferpP-calmilAde S¿r \  ̂ *

g a  C a ^ . . .  . | . .  . i i  | .;
. %ge®adfilirCraí!j^le¿4.. . .  .J/, i Utrera ^ Mórpu tó . .
I. Carfós 'Dalftóli§ie y ü- forge'E íá-) r í r ^
,,deu Cmv.aley.. , . ! , , . , . , !  U íl^ra ? tu n a . . . . . .

. . .  :;í  .............

«
■j

¥
í k h ¡ira   ........El

MacctifíxiSi. a. .....

V A L E N C IA ...,:.

Compañía -de'. k6.,féi-ro-oahriles 1.........................•• •*■7- ”  Ih

Sociedad de ios Í M M « r i W . 'Á ' Ú - | ^ ^ * Moct&lanfcTi-. . . . . | v í m b o d i ! ^
TÍda á Beus y Tarragona... . . . . . :  ) Míontblanch á R e u s .......................................... ..

• '. i ■ . íAiReiis:á T arragona..................
Spcicdad^dis los:ferro-carriles: de Tar-j-jnTajTagona á Martorell........................     i
' Vágona a Martorell,y Barcelona. . ;* ( Martorell á BarceJona, . .  ; r ; . . 4:

-Soofedad del ferTro-caVril d e . . . . ;  . ‘fí'Cafcagente á Gandía (de fiierzá ániihal).^.. .................
D. Vicente AílcalAde^LOimo. ...¡ei,. .;i> 1 Grandía á Dénia (de fuerza an im al).;        ......................................

/Compañía dJé los caminos de hierro íf 2aragoza já ■Óarcéíona-'ÍV ^.!................... . i ......... .. . . 1 j ! .
/ de Zaragcza^áílPanrploná jy Bar^ |-Tárdienta fe^Rtiesear. . . l . ¿ . ; . ;     .......... ' ; .......... ....

•II

BA RCEÉON A ....

/.Barce¡lQna k Matagc:q,* .
a taró i  Airenys dé Mar. '

éompa«íWáe' lo8 caminos"á'é hierro 
de-’ Bá]?cefeíha A -FÁnfeia .......... .................... .
güeras.

dTííiij,*.: Jí
'''tV;i'7 i'i! h

" * * “  P®’̂ ;^ ;*"parceÍona:á-aranollers.. . ' , . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .
. . . -¡iGrátaoire^^Alé Rafnfefá-de-feantá C b l o m a . .  i';./. ;';V 

: ,.ii '■ ; ; ' ¡ f - G - e r o r i a 'á t i R i g M j e i i a a í J d a . . t . . a  . ' . t . . / . . .  . i i .;
A x ', .l,v jrU --py  Í--, ' V.Í4 ] Figueirasé,J^firpntor«ifra“o es9 » -w --í! ,v -^  ...........ISbpiedad dej ferro-carril d e ,     1 Barceiiona a S a r n a .  ..........................  / .

Juan de ina Á tadesas..’. . . ' . .  l l  . :V . . . ! . . . . : .
IConipeDfa de Jos fcrrq^carriles,,de\  ̂ ^
I  ' Zaragozá' á'‘ Ifecatron y' d e ' Van'"^ief ispt:gbia'á;;E:séaltóft . !.XÍ'.
l''"í^Zfcifah' a  i , , . »' í3;Í0§UJl í¿i ;iO7.^
|\í^boiiÁfepa.fleGargaUO||lfJtfí^^^^ hü.! ríj'7 i7 '"íi'jn  y l- I
\  t). Rkmon Adha y O ^ r a n i . , .,.,̂ ,4Se!|ii!|i á  Barli|glr|^p^,.c^ .¿i» ^
\D . Alejo & 1 J0 I . , . , , . . . .  A tealzana l /w r tó ii 'p e  :
■li. .Y ' 0*-*H n '3 J 1 I ’ .1 di’j ' jU i /vrCi

LONGITUDES.

PARCIALES.

En ,
explotaciqnj

K iló m e tr o s .

193 ... 
bü
V
be 

130 T 
110! 
28*
28 í: 
35 K 
28 ' -

517
3: -^q eo
'O 71278 

1^
Á1 .‘Tíígl̂  '

' 36^

íí r^vi
. o m

LL f
) Y 8 y »i 
i-fííii'M J

R -ia '

En
constrüccíóii.

¿ilómeí^vos.,

TOTALES.

En
'  ̂explotación. ■ 

K?ídm̂ Éros.

j . a i

aí’Jfi 0fl'
« íta íIo |]:í üb, 
; : saq

h:--rrY 
»
»

.0 Jli - 

] •::■ laíi

ÍJ'.T 1! - 
■ '-%)■■ -rl

'“ r - ' - 'u .  "'■■ -.f-ggl i--

7' i'i *03.
ir,.., , P

r'Híñí .

ifí.' ■/)

19
7

En' i■■■'•' 
cbli'Strüccion.

Kilómetros.

kSSí

' ̂ -r qO¿iií ,3 M.

'OoH oí* Yoorp

j i,'. , j.O;.-í7‘0V
;831.'p.r;;^

o;-ó^ ijj

í.i '.<.í : O r.U

TOTALES.

Kilómetros.

752

ñ  l:
m

'W 8 8 : .„

A-ii OU. 
'.■I '7

T y K  U  9110 ^ n id .v y ií  í - r .
di¥.i&iqn J e  León para toda 10. q m  con Ja^inspedcipa adm m is-Mí-I]] I 'JI7fíWn3 , l ‘I)íí9ímTl SP L!vi0^8^f TMíO.’-a i ,c ')íMOTAS. I. Las  ̂ líneas da:rAlarJ Saniander,. Orbé^y;dqfM^ejM:p§ ^

trativa se relaciona, según lo Jispuestó éw iaR eaíó rdén  Je^2í8^del aétuaí. ' ’  ̂  ̂ - 7 ,,-
■ ' ’La línea de Córdoba á Belmez pertenecerá por cpmpil'fetó áiláJivisloáídeLSeMílfantán luego ñtfmtráb halle Amtóriada y puesta eu!!eaoploifeacíph>"'9‘ilG £89 9f> oiio .-í8 í  : ',b rJu ^

3.* De la Inspeepipn faQult^tiya y admlnistr^iriva je i  ‘as>líoeasJe,Tkársisbal Q diel/yJe.Bqiíron q la.Rji^fíl^'SaifjJ.uan de] Ruert,o» conxprenjiídaa eji Iif pa^yinqjahd^rltoely^ y.,quíe,Qom- 
'ponen una longitud d e ’9é‘kilómetros, seguirá encargado como ba^ta el diá'el íügéhiero Jefe de dicha próviiieía. ’ ' '' “ /  ''

Madrid 26 de Setíem breje 1871.=E1 Director general jJ .  de Escoriaza. . .... . -

T R I B l l P l A i  S IIPB E M O ,,,

' ■ Saíá ¿rímerá.
En el recurso de casaeioii interpuesto en el fondo por Don 

Hermenegildo Ros y 0. José Saleta, como curadores de Doña 
Dolores Matamsla y Rós, eñ aJtoS"seguidos cdlt ló's mlshiós pf̂ r 
Doña Joaquina Ros sobre rectamacion de, usuf^’ucto, ha dictado 
la Sala priiniera de dicho Tribdnal la^próviAerjcia siguiente: 

*RosuIiando que seguido pleito en el iuzgadí) de Arenys de 
Mar sobre derécho de usufructo á instancial de Doña Joaquina 
Ros, viuda de D'. Andrés Matamala, contra los curadores de su 
hija Doña Dolqres Matamala; y estan'dó pendieñth Je"* ejeciícióri 
Ja senteocift ejimutoria de dicho pleito, se promovió incidente 
por parte de ellos sobre coiisignraoioti dedcAe y esponsalicio de 
la demaijíliantesen el cual recayó auto maodliodoque subreYsie 
particulár'se diese eiioniaáesfa Audiencia; de cuyo autó^pidieron 
reposicioin los curadores, que les fué deoegMa, por lo qup in> 
lerpusipiron aplelacion, que pur medio de esWito cootradijo la 
Doña Ji»an|ijiiiiia*'Ros; y que no ohwtaiiite fué admitida, y llevados 
Jos autos á la Audierieia del territrurio: ' , ¡i

Resaltando que visios en la misma, fuerpri con Armados con 
expresa con i elación de costas, previa lasacion» de cuya seriten™ 
cift se pidió acljPración por pa)rtc de los curfuiores para que se 
entendiesen extensivas las costas á Doña ioaquirui Ros; ha
biendo eídíJ denegada,-dicha preleiiKÍon, se interpuso para a rile 
fiiile Tribunal Supremo recurio de casaciou por los curadores 
de Dioii DO'loriiís Matamala da la senteocía y auto sobre su acJa- 
f  ac'ioín: í

Resol lando* que mandidoibor !a Sala se pjlLpídiese el testimo
nio solicitado ;por lus curadiies para interlorier el recurso, se 
les hizo eniilre^i de él en 19 áe Junio: ?

Resiiltandiciqueja reprehJiiiacion de los curadores for|niiló 
«¡recurro de im^ftcíijn iiiterppiehtoante este Tribunal Siiprpimo 
en 2 de Agostij del corriente liñ o , « cuyo escrito dio provi
dencia por SalA de vacacionejj en 40 del mismo mes; habiendo 
pof perdonadlo á Dl Pablo Sjiler en re prese nlacioji de diíchos 
«mradrires,,, y sá ntiandó se di este cuenta en Sélla ordiuarij: 1 

Siendo Poî BTite el MagistJado D'. Benilolie Posada Henrera 
Consideran lo que si hieq'pof una equifooacioii de fqchas 

iste  Tribpnal l lUprepo, en el !aulci'|5||||j.qiii0 sé ha iritei puest!) sú 
plica, juzgó ijiilitfo suílcieiitápara, lid admkir el recurso fel de 
no haberse psKfjfiido' ni ifitehinuestO' en tieáipo el rrcu rrénu ; j 
«xiste, &iii emiargfi, otro m<*| vo legal de q iá  no se liízo inirito;" 
■üiendo' hasiaa^ii s el priinerO' IIbO' haber lotelv'enid'q|, dicha fqu i-f | 
■ loieaeion: |¡ |  | c

Corisideranio,pior tanto, ciii la sentenciide laj|k«^iícncia de 
Barcelona,,, coi|íirmatoria, riel i auto del Jiez de Arer*|s deíMar, 

-á que sie re li e r i  ̂ e l tes l i in 011 iio di .e au Um, reca y ó soh r e i i s t  i J e r j t e
3 i:ía  i p ' la  c je é o to -  

; y W®'. ocnsi- 
iri'Oi s o t r c  a ii lc u lO i  

h .  la  leyi pro- 
'»aJ pl'éílo hae|,é,iido

que  no corjlra|t’a ni introducé innovación a 
ma pe n di i p n te |  e e j e cu c 10 ' n en ¡ di i c h 0  ̂ J»zgi 
guien le la sentencia de la Aiqjdieíípla lio ha 
áe los qup, sp^in el pérrafo'iisegunclo del 
y M of iijil sohf eTcasa ciafl 1 f  i v i I ,, 1 py u té no, i
■imposible su i|:jrjlifiuácÍHririi;̂  „ I

Mo há lug ir á la orimísioji del recurso' le  casación qué po*r 
f  arte de Ü3 ti™ rm ene gil dio flos y D'. JoséISaleifcae ínte'rpri'ne 
contra la sentencia de 16 de Marzo y su apllraciori d e l de ftbrÜ 
áltlcios, díctalas por la .Sala¡lP**®ncCTa de lal Aiciiepcís dellBar- 
■eelona, las cu^e® w declaran ílrines; devuélvase á loe recurren* 
4es el depósito eo'ostiluido; y ejecutoriada qu'e sea estaprovi-

dinqia, corauílíqi ese á d*cha Audiehéiaiy iújblfqlieseie^^^^ 
ma prevenida por 1 ley. 7 '

Madrid JO de O tubie de 487L=Mauricio García. = José  M. 
Cáécóeé.=“ LaÚ!^eáí  ̂ lie Arrí'ete’.=^Frarrclseb María ae Castílla;=£±-̂  
Bemito dr Posada Lm epw do Mariano Fernandez
Gaireía,. =Rogelio Gon’aíaíez Montes,‘Escribanó 'de Cámara.»

En la villa de Madrid, á 43 de Octubre de 4871, en los autos 
segu:iiiíiinis en el Juzgado espeidal del Real Patrimonio de C ata- 
lirña y en las Salas segunda y tercera de la Audiencia de Bar- 
ceioiia por dicho Real Patrim onio, representado en el rila por 
el Ministerio fiscal, con la û,q.̂ â .^irectiya deLcanal titulado de 
lá Infanta Doña Luisa Ca^íotá de Bürb'oñ 'sobre págt de pen- 
sionesí autos que penden ante Nos en virtud de recurso de nu
lidad interpuesto por la Junta demandada contra la sentencia 
de revista que en 29 de Setiembre de 1608 dictó la referida Sala 
tercera:

Resultando que por Real órdén dé 9 dé Octubre déT83G se
concedió á la Junta directiva del canal titulado d e ,ja jü fan tar Í3Í-.«(7 7 r -.1 J .V * „ ' “ i ' J í ’jií:

' de 9 de Octubre de 1832 hasta 1838 , que formaban siete pensio- 
I nes, y por ellas la cantidad de los 84- 000  rs.: 
j Resultapda que em^pUzada Ja Lpqta rdjf'^ti^ canal re- 
; féridó,'preséhto’ escrito‘poh ¿aedib ííu  Próéurador expouiendo 
i que satisfaría las pensiones que adeudaba tan luego como tu -  
; viera fotidos: que no habñ  pagado á su tiempo por Haber teni- 
I . dp^que^vencer ,grandes JiíicuU aáes
; porcional de las aguas, sin cuyo trabajo no pudo aprovecharse , 
' de la gracia que le dispensó la munificencia de 8 . M. en 1830: 

que ñ o  dudaba que el Juzgado estarla penetrado de ios deseos 
, que animaban á la Junta de pegar lo que adeudase; y que por 
: tanto suplicaba que, admitida su comparecencia, se uniese este 
' escrito á lo7 autos:; -7 í /? 7  77 r  •

Resultando 'que recibidos á prueba, y trascufríáo sii teérnino 
sin que se practicase ninguna por las partes, alegó la deman- 

; dan te pidiendo se condenara á la Junta al pago de 96.( 00  rs., im - 
' porte de las pensiones reclamadas en la demanda y de otra ven- 
i cida durante la tramitación, y al de las cosías:

Ré&ültandü que lá Junta directiva del canal pidió que se le
; r 3i deparase libre dei pago del cánon, absolviéndole de la demanda

■ Do'iia Luisa Garlóla de Bprbop el aerecTio ,qxdpsiy^q^^jdé,aí|*m-f^h daños y costas; á cuyo fin expuso,que siempre
vechar p'or SI o por lus que subrogas'e eû  su lugafpíOf^Qs ,1qs. ' " '  ’ * ' ■ , ^
saltos que habia producido di ct e’  ̂ 17„
jujcioide ietcero y satisfaciendo I  ̂ ^ íf-‘j      _ ...... ......
censo de 12.000 rs.^que ¿frecia de ea»ai|L por .VÁa fíáé/llOo, porque en él se dignó*S.M. autorfear a los ciudad'anos '
iM cimieiito  ̂de( se mayor y directo,  ̂por;eqmpen?saci'a^j^l,^,|q^ para aprovecharse lib rem en te -de'lap" aguas y construir.
de las uiilidad'es C|oe pqciíi|i|iij| lo,é'{|»ioHbp^
tentaba construir en alguno de Jos referidos saltos; ,7  •' 

Resulta rulo que á consecuencia de esta’ P¿eal órñen, por e s - '' 
critura de 3 de Julio de íMl^ehAámkhhilMáSct^eñktkiHói^'ñeál'ii

sin la menor restricción y .coh taH^tÉa.íÍMdependencta del P a
trimonio Real,, moluio% HotiaaSi5feáerp.áS}U!genios y artefactos; 
y que imp^iorando á^su^fovQf esta ji^iápps^qion, no seria al pare- 

una ieniQrida.d.oonsiderar á-lpsíui^éá absolutamente libre de
Patrimonio concedió en enüieusis á la Junta directiva ^ á su , todas.ias pensiones atrasadas; íjíirm  .Bu-it 
■utilidad‘de la empresa del canal mencionado el Salto qifeididho- ■ Hesuliafido quBvprds.datac|i5)|".4 Sitó%escrhos, en que las par-
caiiai tema dentro de«u cáuee en la darte i'n'twior d alas e'asa^ tes insiítm rq¿ si&-£pei?t«ít«on¿5,,. a¿ioionar.do la Junta de-

' úe la Burdera, término de Santa.fMarm.de ,§apz y- h.^mandada qqe¿] [mé^oS‘̂ a®'-'S'^^P^d'fe€lsa-el>fallo hasta que se re-
del liQspitalet, a la izquierda de la riera blanca, y la facultad de [ solviese sobré la exposición que habiá elevado á S. M. para que 

.jionstnuir en él un molino harinero ó aquella otra cJas*p,,de.ia-| í , - j a  librase del pago del cánon de los 12.000 rs. anuales, dictó 
..genio que en lo sucesivo estimase conveniente la mf¿máYunta,y... áiwez Bailfi »nerrat oel Patrimonio, con
'pudie|ido valerse para el curso de las tres muelas de que:ppr JJapgeWo á q̂íií‘jh/,>:rde.j4 ]s%^ 1841, condenando á la

1 entonces co istaria dicho molino de las aguaa queéñjscHfrieráa..y'iijtistk directiva del canal de riego del rió LÍobrefirat. titulado
^por eícauce del mismo caí.al en aquerpúato;^todb b£yo.,j]^ér/fí 
rentesj condiciones", y entre élla.s la dé'satisfacér los 42.0íjO reá-"̂  
les de cánon anual y el 2 por 400-pÓrYAzoñ^d'feliíaudeihiaién^s 
ios t l is  pasos sucesivos con arreglo á la Real órden de 19 de 
Noviembre de 1835: .• > 7,s «-•

IlqóultáDdo que en L^’de K'ñiémbVe'de 18á8 lá Báiíía gene- ‘ 
,jras de Real Patrimonio de Cataluña comenzó á reclauift|'íílaSft' 
'pensiones del censó réféndo,’diVjgieh‘dó ’á í  éJ5¿^^*|váí^ásV^ 
uicaciénes á la Junta directiva'deí canál;’y/á,'d4i 
II i fes té en 15 de Marzo de 1839 q ue fán "luego" coniñ puifera  ̂
j>r«poijdonar fondos, lo q^^coqJIiaH^saí’fa. des pues de cjecuta- 

"'do el lépáfto proporcíófíaaí,jí^ y. be^^éládfó>'^áléi«rJ
sHÍto, bagaríá á dícHá’Baflia general las pensi<mp^/j|q^|i4b¿fga^ 
d'Ol cápbh ariúñciaijqpí^-^. Y, ' '  ̂  ̂ V *

Resultóndo qué e¿ | 6  (Jé M aya|áé 4 ^ 9  ■áedujO' dema'tídárbíi 
Procu|’áÜbr Agenté'fiscal del Réaí Patrimonio pidiendo que se 
condepase-á la Junta directiva del canal-de-ri%6' titu^ladhídé íá' 
Infante Duna Luisa Carlota de Borbon, por medio del Presi
den te íde la niisma, al pago*de 84.0U0 rs., con las eostas-^qua pe., 
eausa|eo Hasta qué se hiciera'efectivo;''y párá 'éllo 'expuso, de's- '̂ 
poes de hacer mérito de Jos antímedeotes:,.qqe;dedas,.p.epsif.gies., 
de dicho censo sólo habia halisfecho la JuViiael a'ño deT83'l, í ' ' 
que por consiguiente se hallaba deudora de las vencidas des-

del canal de riego del rió Llobregat, titulado 
?áé¿a en haber de pagar
á te por las ochopen-

^^STones jdeJ^censo dê  1? 0QQ js.^aqqf^g^^encidos hasta 9 de Oc- 
tu brp 4 ¿í^& >iyí48l  >encido ■ y vé'á é feíéü

ál ae todas las costas: 
Eesujtando quejnterpuestá ai^p^ign ^ r  la Junta directiva 

,-.dí9fQandada, qpo 1¿Yué-|a(íp|Í^|j([te^^ del Promotor
del Real Patrim o-

7pjp; se remiiieroh con citación y
emplazamiento dé las partes, y quedaron paralizados basta 4.* 
de Febrero de 18()2 en que á virtud de escrito del Procurador 

-ñ%Uja Baiiía7 se ,̂,ma| ĵ(J.:PícUai;q retardado á la
3,Junta í | i r f q ] | v ^ r e c u r s o  pidió que 

se revocasa¿Íarí¿uí§¿qtepaí¿|Ítdaíiy;|Di%^e¿^ á Ja Junta
'á e  la den ánda'j exponiendo, eníre dtras'ciAunstancias, que aun 
en el supuestp^íqqp.^el pcnsp^ dmqjjiiíSe^itrata hubiese podido 
shbsisur 'én sii orígerq habrí4 g'aépP ’M^^M^

firmlBcióh cóñ cosías de la séñtépp|!s^apcteti»; y después de re
suelto cierto ánJqi^4 |que directiva apelante, y
en que fuá oido el Abogádo íis c a rd e m c le n d a , sobre faltas de 
personalidad en el Procurador del Real Patrimonio, se recibie-
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ron los autos á prueba á solicitud de la inistna Junta directiva, 
practicándose en su término la que árnbás partes propusieron 
por medio de testigos y documentos: ^

Resultando que-por sentencia dictada en d i de Mayo de 1867 
por la Sala segunda dé la Audiencia de Barcelona se confirmó 
con costas la apelada:

Resultando que admitida la súpltea qué interpuso la Juntai 
directiva del canal referido, la mejoró con ía consiguiente pré- 

'tensióri en ése rito de 19 de Setiembre del mismo añO’ de 1867; 
alegando, en W 'apoyo , entre otros particulares, que publicada 
la Real órdén dé '14 dé Marzo de 184 ^ el Eeal Patrimonio pro-i 
movió un expediente que termiiió por ;6 tro ' de' -̂ 3 de Mayo 
de 1848 concebido en los términos qué' copia literalmente; y  que 
reclamada táñiblen esta Real órdeirpor él Real Patrimonio, ib-] 
cayó la ót^a de 18 dé Octubre de 1849, qiíé también copia' iite- 
raímente: '■ ' ' '

R esaltando que la parte del R eal Pátrim ónio contestó pi-j 
diendo la confirm ación córi' cóstbs dé iá séntériciá sü p iic^ d a fy  
conferido nuevo traislado á la Júntár directiva , pidió qUe irité-j 
resáridole la constancia eñ autos de uña manera; auíténticáPdé 
las dos Reales Órdenes dé de Mayo de 1848 y 18 de Qdtüb're 
de 1849 , citadas en su ebcrito d e ,^  do súpliéá ,' 
ran los autos á pruéba; y  qde exhibidas; dicliaié‘''Réálés" órdbn^  ̂
por é l Bailéidbl'EéM  Patrim onio; én ^uierf éfeblañ* oWar^ ’̂sé'^pu 4 
síera testim ónio; de' la  m ism as con citacio.ñ poñtrariá: qúé'^iíb* 
bíéndose opuesth la  ótra parte, por áutodé 15 de FebrerodélBBS  
sé  déciafóh'ó hahé%'1 c i |a r ^  'di  ̂prübbai

• puestá; sdpllcá por la Juntó dírectivb;^Se é ó n lr m ó  céhPbóstáis^el 
expresado auto por otro de 7 de Mayó dél rnisnío año i' ^

Resultando que conclusos los autos y precedida vista^púbt-;
‘ ca, se acordó para mejor proveer qUé pasasen ai FiéCaiqleS .̂yM.,| 

el que expuso que desde el momento^^en qÜe larRém ádñvo áj 
“bien hacer ia ceSion de parte de su patrimonio^aF fístádÓ'í este- 
adquirió el derecho ig’üal y aun de más importancia á Ips bie*¡ 
nes que lo constittiia'ñ y  no"quedaron réservádosAt las Górona,; 
y desde ese misñio’ tléñipo su represén-táeíoñ'debiarsér‘oida en 
todas las cúesiiones judiciaies qUe seFéíieran á;aq^Uellds^biéñes,j 
aun cuando'sus acciones éintercses'estuyíésétPidfoitificadob cón  ̂
los del Real Ratrimópio,V  este hubieradso&tóuido»''ó’qostütóeraí 
él pleito pbñ-toédib de apoderado eSpe<¡nal :̂:qué^páRiend.ódé^b'sitel 
principio» erPiséal pudiera’pedir á la Salá’ la‘‘Tbposicion' de las| 
actuácionés al .estado‘qué tbnian én lá épaca^dáreada; pero quej 
no siendo esto’ necesario' á los inteí*eses’'qué"^represeiitál)a ,; yj 
obedeciendo á otras considéraciohbá mpy'dtéñdibles, Sé iimi4a-| 
ría á pedir k la Sála se sir^iesé'ténéríe bô r fiarte e'n representa-i 
cion de los interesé's pdbliiyós’éñ éf eá^qdoTBn^'ue se eneompabánj 
aquellos, y e¡n su Cpnsecu^fici^tóq^tóañ^dase'^qúe^como á-tal selef 
notificasen todas lá'd providbnfeiaé^y%í‘Falló qUe se aictare émlol 
sucesivo para los efectos quépüdieráh'con ven irlé: ' *  ̂ J

. Resultando‘que dada buaptá fíor Relator y sin ©tro‘t!i?ámfte,i 
pronunció senténcíáñh Bétieiiíbre de 486B la Sala t'ercera|
de la Audiencia’ cíAlfírtóájido "éón costas lá  sentencia de gista* 
suplicada:  ̂ r o i >

’ Y reSüítáMó qffê MÓTfrtra éstó fallo interpuso la Junta direc-^ 
tiva déFdarráí tituládó de la Infanta Doña Luisa Carlóta de Bót-í 
‘bon^Tecur^ó dé -hulHlád Con arreglo ’á ios números (parece de-  ̂
bemseF'd’élartículd j ^.“'y  4 .° deLR’eal décVeto de 4 de Nó- 
viemfir'édb 1838, aí’egando e n ‘su apoyo: pnmero, que los dó-i. 

^priméros detéctoS concurrian en este pleito por no haberse etn-- 
plazado en tiempo y forma al MiñísteriO fiscal com^ó^correspon-. 
día en virtud de la ley de de Mayo fie l865, que atribuyó-ah
Estado los bienes que fueron del Rbaí^RatnmOniov salva uní | 
camente la cuarta parte de su valor^^qüe* 4‘íié reéerfada'* pára^eR 
Pátrimoriio mismo, y partículánhéríté con arréglÓ"ár*áítí 4̂̂ x10] 
da propia ley dispositiva de qué.é'ñ tdtfaS'las'Cue§tióñéfá''qüe‘,sei 
refierbh-ál' Pátj*irñoñió de’̂ la hféilí{lFe96íd(iréioiiM j
ni^‘feni(y'McáFí'slh1fne'‘e§ttPpiílfféfeb^^dtfñTáF^^^ M en‘éí-ójó

sentante del Real Pattimonio', y por no haberse emplazaüO’áL 
Estado; y segundo, que también concurría la causa d e ‘de-; 
negación de ía prueba que le convenía hacer en primera iñ s- ' 
tanoia: ■■ " -■ ^ 1

Vistos, siendo Ponente el. Magistrado D. José Fermín de: 
Muro: *

Considerando*qúe'^íiara que procedan los recursos* de n u li-’ 
dad contra lás^^^éjecutorias de las Reales Auaienoias en los casos] 
que señala el art. 4.** d e l.. Real decreto de 4 de Noviembre  ̂
de 1838 es nécésaríoV conform etól'-art.^^h:el mencionado de-l 
creto, qüé' sé'diaya' réclarnado da nulídate' antes que decayese; 
sentencia én la ins^ncia respectiva, y q iie 'ia  reciamacidu’ijo' 
haya sprtido efecto: ' * > - ; .

'Considerando que ia Junta recurréhfe ño ha hecho gestión^ 
alguna sobre el eraplazamiénto del Ministerio fiscal, ni indicado' 
motivo ó cáusa para que ^b le oyese; y que la veriidaral juic.o 
del expresado Ministerio ha sido' dispuesta por la Sala en auto 
para mejor proveer'pórdá tiovedád que ie trodu jo ’ia cesión ai 
Estado de, los bienes dél Real Patrimonio; habiéndose seguido 
laé tfes'instancias entre partes legítimas,- por lo que es debaiim- 
dibie el primer motivo del recurso Tuudado*én el caso 1.° del 
arlícoló 4.‘ dul expresado decreto, ó sea en el defecto de empla
zamiento tn  tiempo y forma de los qüe deban ser citados-á. 
juicio: ‘ '

Considerando que también < s desatendible eUrecurso fun
dado c n ’éPeaso del arr. 4'." dei referiuo'deCreít?€úde>4'de Noi- 
vicmbre de 1838, porque no hay falta de' pei’sonaiadad iii: de>po- 
der suficiente para compadecer en ju icio , pueS-el pleito se-.ha 
seguido legítimamente entre la Bdlíáldel Real PatrimohipLny./la 
Jun ta’direotiva deléanal; siendo por ‘Otra párle inditerciite^ár la 
Juñta^qúe hoy representa el Ministerio fiscal al Estadx^érLdu- 
gar déFRéal Pá'ti*imonio, que demandó pór derecho propio hacs^ 
ta la'%ésidh'"‘de sus bienes; además de que estas excepci^n^, 

-como tóatOrias,‘debieron-pFoponerse antes de con testa r'la idas i 
mandai’'^ -  . ' i>' n , . ■

Y consideran’dql por último;^ que habiéndose Recibido el plé|- 
to á prueba éfi priihé.fa y  sé^üháaahétanci’aí la peticícm de íitié* 
"va prueba que hizo éri 'derbéra'tó' Juntó  ̂ para que se
trajese copiq á ios autbs ’Hd ías Réáfdd^órdeTÍes 3e ^3 dé Mayo 
de 1848 y 48 de Octubréiié 4^849"que habiá' copiado literálmén- 
te en siis escritó^, y cuyo coñtexth nü sé 'im pugridbasé 'deses- 
' t̂imó coníd 'irnprocedehte; siendo' re
curso'sóbr^’ no haberse i^eoibido'el ptettogá prúébá detóéndbsé 
réc itif, qñé es el cáso4.® del expresadó^^^ 4^ 'dél decr^éto de 4 
de NóViémbre'de' 1838 y' el tercero y ólfirrio fundam ento’dél 
recu rso ''' ‘ -

Fallámos que debémós declarar y dectóramós’ho haber lüg^r 
al recurso de nulidad interpuesto por la Junta^directiva dél car
nal titulado de ia 'Infanta Doña Luisa Cariota d e  Borbon, á éüyá 
Junta con dé nanaoŜ ên las cóstae-y tn  la perdida de íá sum a'dé 
qucee obligó la que se repanirá con arreglo á de-
réchb; y Tievü autos á la Audiencia de’"Bárcéíoná
con f^'hó'rrfspond i én te Real provisión.’ '  ̂ > '

Así ésta nuestra sentencia, que se- publicará en la- G â'óe- 
TÁ DE MÁhhibó insértará en la,' Colea -ion legislativa, i^aBknái se 
al efecto laé eópias necesarias, lo pronu neiamos, mandamos -y 
firnQamós.=Mauricjo García.—José M Oáceres.—Laureano ne 
Arrietó.^Váléht,id Garrál María de Castilia.=«
José F é m ih  de M urb.= de Posada Herreraí

Publicación,.—Leida y publicada fuá ia,sentencia anterior por 
el Éxcmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del T ribur 
nal Supremo, estando celebrando audiencia publica la Sala p ri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal. ;

Mádrid 13 de Octubre de 187l.==Dionisio Antonio de Pugaj

, ; Én la vilia y corte de Madrid, á 18 de 'Octubre de 1871, eti 
.hi pleitó ,seguido en la Alcaldía, mayor deb distrito del Cerrosde 

rEábána y en iá.Sala primera de la Audiencia de aquella ciu- 
dad,por D. Simón Ledesma,. pur sí y.^á nombre de ios demás 
héleaeros de D. Nicuiás Iglcbiás y .Dona Juana, Romero , con la 
’áúédsion de Doña María del. Rosario SotoiongQ.-^bre nulidad 
deda medida y propiedad de lo&.tciTenos de la hacienda San 

; Luis y Tirado ; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso: 
. dé'casación interpuesto por Jos demandantes contra la senteiii 
.cía que e n ^ i  de Marzo, de ,1866 dictó la referida Sala. :

; V , Resultando de certificación librada por el encargado del Aí-r 
cAtóo del Ayuntamieiito de la Habana qu.é en el cabildo que se 

, celebró en l l  de Octubre de 1577, ai que concurrieron ef Go
bernador, Alcalde y Regidores que de él aparecen, se dió cuen- 

“ta dé una petición de Gaspar de Rojas, en que , expresando que 
habia ido á buscar unaé áctóaita/con^ su persona y gente pará 

' poblar de ganado vacuno, las habia-haliadé ocho leguas de í^aa 
Feiipé; hato de sd  j[)^dr  ̂AJpnso he ,Rojas; y p por nom^
'teé  lasl ^á^anas se le^hiciera merced iie
eiláe,]phés era sefyi¿ÍQ de S>̂ M. .que aquella .tierra ,sevpob.iase.;de 

_ gana-dq ; y prqvéy^dó  .a¿el^^ .dieron iaé  dichas
sabanaé Siú píérjuícid^dá .te|cérqi con tando . que dentro de ocho 
mésés las pómase del^g^ ŷ  gen te, so pena de quedar
vaco pa§adó‘dicho..térpcuno; y que él encargado d,e.Varchivü qud 
libró éMá ^ceJttihcáciojí^dvirtió oagm al tjepe meóiT
brete ihargínái 'fidé ;dípé: M^fded tá,8 ^ ^ c e s  4 ¿ \ ^ a k ^  v. !,1 

, Resultando q u e " ^  cipmplirí^nfia lundám 
fiáñíá que ÓrdéhÓhn su testainenfo..Felipe* 
la  .R ibár^ se proeédió^ la venta én púbíloa.subasta 

' de gartódo líiayqf y'm enor nombrado, %ĉ.. 
dóé cortóles dê 'ĝ ^̂  menor nombrados .y
Yáguás^tíitnaáos y fuhdádós debajo deí término de dicho hato^ 

l^ o h  t^^DS'dós ganadós y lo dhnfás a'díéh’as haciendas correspon-i
’roVváíi hrkT»-ot P.m íi tá-i-» IV/íolnViílr Rz-̂tuÍ-J \r.

’U V / v / V q í L A C i  tiil U»1XI:/| v/ov/l g a ii Liy ow Ct Otl ICIfVtJl IC
|íé^dlfenÍé‘débriiñtóféñ’*T̂ ^̂  ̂ 1651'; otráde^ó
del mishtó%eshbdí6^^ Itós la  iíiíVáti'tíb dichas afincas á fa 

' *Aór dé DI dé' Váiélió AFcetf y  Boñá María* * de la Tdrre y|
-Sütolon¿o,tóú. mujer c ; • ■ ^   ̂  ̂ j

Resultando qué instrtddo expediente'^ v r^ud de Real eédu-^ 
la- despáchádátó fávór deítócnasterio de fearftó Clara dé la^Ha-i 
baña para entender ém las médidás gerlbtóles’de’lóá’realengos 
denuncrá;dos por distintas personas para cofi síi/val6r hatíer eh-'¡ 
terq págStó'dicho monasterio, de h.’üOO ducados’dé‘̂ látó,‘él Te-j 
ihérttó'Jósé .Luna'denunríó ái Oápitau géhePaCde' 1¿ isla eh ^8| 

■ de Mayo dé 1.7*43 iih pfedazo hie tierra reafengo' cápaz para ‘ ha
cienda dé ganado máyor y ínenor, hálíaba A lamparte*de?
Sotavento de aquel püertó eVfire tóájM*^tón’dás'’ntíípbradá’s 
SehasttctH' y Úaf Caca a, que erp, diteno R. Miguéi de Viedma;; 
La‘¿ Cubezas, de B. ’Miguéf'Montiel^ y LW s‘La.io, de Arídresi 
Monieró).Las Áh6hia%'ó,e Luis dé Fieites'; L¿' Tenería y Las Cu-, 
chiiitisl^ áei Tesorero .D/Agú’étin^de Sotolongo, y Ban. Juan, deb 
Gapvtáñ D. Lope' cfe^MÓmi^; yr qué';ádtói1$ia la denuncia,' se'

recoiibci-' 
’cunvecihbs

por escrhpra de 8 de Junio de 1776 á su hija Doña María del 
Ros'ariq Sotolongo, casada con su primo D. Rafael Ignacio, de 
iVlóraíeS, por cuénta de su hérencia paterna 15.00o; pesos 6 y 
medio reales en los bienes y efectos que expresó, y entre ellos y  
en primer lugar én una hacienda de ganado mayor y menor ti
tulada San Luis y el corral .nombrado la Virgen de Nieves, klms 
Tirado, distante como 50 leguas á^Sotaveuto de aquel puérto,^ 
lindando con las nombradas Rioseco, La Llanada, Las Gahobi- 
llas, Las Criíces y San Sebastian, las mismas que habia recioido 
su difunto esporo, entre otras por la herencia que correspondió 
a la otorgante por fallecimiento de su padre D. José González 
Oárbajal; la dé 8án Luis con uso de criar, común con el hato 
dé Las Cruces, de propiedad de ia otiuganle, y la de Tirodo, aun
que la tomó bajo el mismo concepto, habia resultado después 
ser realengo; habiéndola últimamente por composición con el 
Juez privativo D. José Antonio óelabért, en que se le adjudicó 
una^iegua, cincó^sesjnas.de otra y 1.473 cordeles: ,

Resultando q u e /io s ,‘referidos consortes D. Rafael Ignacio 
Morales y Doña María dél Rosário Sótolongo vendieron á Don 
Francisco. Ignacio Garctó Ménocal, por escritura de 13‘ de - Di
ciembre de 1776, las r e » id a s  hacienda y corral; y que los ai- 
baceas y tene.iürds de Ic^bienés quedados por fallecimiento,de 
D. Pedro Matías Menocal, hijo de D. Francisco Ignacio, las 
vendieron á su vez en 15 dq Febrero de 1808 á, D. Niculas lg le- 

;si'as,, que aceptó lá venta con. .;ia obligación de satisfacer ál ,mo- 
;ñaster^  :dé Santa Clara lóá réditos dé 1,500 pesos que se halla- 
bán inpLpuestos á  su favor: /

' Resultando que ios ya citados consortes D. Ráfael Morales 
' y  Dditó María dePR^^ v.endi'érón á D. Liíís de‘
**Peñáiver y  Cályo,^poréser[tura de ii7 de Ñoyiembre..de 1795,

p1 vócTAnih dft fí4hriCn.r S'ZIÍíVÍeít» t.íV.'nínHa iSJnoctnQ T

Resaltan do 
L oren m  der FlB^

^qhe ^iláda,ñptóision^ a’l , Agrimcñsór Bartolórhé’ 
 ̂ ^  refe ;pJrA e] tóponócitólénto y medida de distia-^

 ̂ to's fealén^qs déhñnóiádoí ppr diversos sujetos pará/satisfacer 
* don sií impóptc^ áj moñástério la cantidad 'de pesos"ordjebada. 
' por S. M‘.,'pra*6ÍicÓ Ón'diferéntes dias las - dtaddS operaciones; y 

eii,'^S;.dé/^gosto de ll4 3  manifestó'que había formado el mápa, 
tóé*to(ías íás; haciehdaé que se mencionaban,' y dándole al. Hato  ̂
de'las Cabezas dos. leguas 'por la merced' qué habla tenido pre- 
'sente; a Dí^Luis^JJizb úna legua; Las Cuchillas, una legua, si 
le. hubiese he pertenecer, y'dos leguas por cuanto no había visto 
. riinguna merced y uipos decían que era corral y  otros que ha to; 
dos leguastó Las CrUchs y otras dos á San Mateo, y pna al sitáo 
nombrádo Cerro de Calaras: se fiescubria éstar intrusas dentro 
del hueco de tierra tres haciendás que nominaban ios denun - 
cUinijes, como eran Pa1.ina~sqla , que se hallaba fuera de los tér- 
m iñds‘de Las Orwceáí''y fuera de una legua, y comprendido si le 

..pertencclau dos;, el sitio de Rfosr.ío, que se hailabíi pobl9.do,fuera 
: dé jos■ términos de Las Cruées y San Mateo] y asimismo Las Cajas,
’ qüedran lina'y otra de D.'Miguel de Viedma y qu.e si estas, 
dichas haciendas, y las tres intrusas no debuaa gozar de término, 
quedaba rñucha cantidad de tierra realenga entre Cruces y San 
iíateo, Cerro de Cabras, Las Cabezas, Liiis Liizo y-Cuchillas, ĵue 
‘nóñibrabad los denunciantes por confinantes de dicho realengo, 
cbnip se manifestaba en el mapa, lo cuál había reservado'hasta 
qué por éV Gapitan general sé déciarase en vista de ios tílitlps 
de las haciendas intrusas que sus dueqos príísentaron; y que en 
cá^b dé pertéoecerie dos legúas á Las Cuchiflas, una é. Moseca y 
G.trá á la Ga/a, habla un huéco de'tfeVrá fíbre y désembara- 
zadá fuqra de. Fódo litigio, que se componia de 75.435 cordeles 
plañó: ' ' '

' Resultando que el Gapitan general por providencia de 11 de 
?pctub'rc déVl743.., en vñ’tudfie la Real ^facultad quC' lé estaba 
conferida, adjudicó ál cóñventp de Sant r Glará eq.parte de pago 
de su crédjtó el realengo liÍú\aá(ySan Barcoloiné , alias Loma 
de Cruéeé.'t Lh^ünMais, don dos leguas y cuárto y 4:575 cordeles 
denu‘ncia'dó 'pór,el Teñiénte/José de Luna: ' ■

Ré'su1Und'o qúe;B.;Aguytin de Sotolongp , Tesorero general 
"'dérTribtíñaPde Cifuzá^á de ia Habañá,' otorgó escritura en .di- 
"éhá eiúüád á Í5 dé Junio fié 1750, en la que hábiéndosé hécho 
por Marcos fie Luna en el Tribunal de D. José Antonio Gela - 
"bertv Tuez pritótivo para la venta y bbmposiciañ fie tierras 
reá len g ^ , de hno nombradodas entre las haeiéñ'das
La ’Llqnúda\ San Lóreñ:^oy Las Óvuoes, eplai^to^ia ̂ uya, práq- 
tícafiáá’IaS diligencias correspondiérfiés hááta sú cónclusidn, sé 
le mañdó que fuera á composicioñ pía cual habia ten idó ' lugar 
T óF^ pánOfiébjiéFr^ de Tirado , que le
faC%djudicádoq^y^^ q̂  ̂ de una legua,,* cineo sextas
^aRés de ó ttó /y ’T’̂ 73̂  córdélés planos , por la cántifiad de 100 
ducados qué" ttópphiá y cargaba dicho realéágó,'óbligán-
dósé á  pagár 5 pó^lOO’aftóh no ló redimieser'

Resuitandó 'que 0 / YiCente Pita y Arménteros y sá m ujer 
Doña María Jósefá da Viedma-venfiiéron por escritúra de 5 fié 
Marzo dé * 1761 á ̂ Dofiá Iñés Gbntóíez Oarbajál una hacíendá 
líombtódé 'S'ain Sebastián; fie qué^ra" dueña Doña 'María Josefa, 
sitfiáda dentro de los''términos del hato nómbrado Los Cri¿e‘BS\ 
pirópio dé ía compradora, donde sóló tenia el uso dé criar;'hn^ 
dando^óh Wd??eéo, con el mismo hato Las Cñuces, Palma-'SOÍé, 
San Juan y  San Luis\ haciehd^fqúc sé le hábia adjudicado ha*̂  
cía 14 años en la éscritfira dé transacción y*partrcion que ha
bían otorgado del Teniente D. Miguel fie Viéditta y de-'Dóñá 
Maria González en precio d e ’9:600 pesos*: -

Resultando que Doña Inés Gouzaféz Garbajal, viuda y alba- 
céa tenedora ‘ de bienes fie D. Agustia^^ de Sotolongo, adjudicó

50 legúas á Soiavento de aquel puertp , que 
B. Lilis*Péñalvér permutaba ó vendía realmente á,ios dichos 
D. Rafael' Morales y, Doña María del Rosario ; Sotoiongo .h a - 

• cíeñfiás que fifidaban cop las hombradas iSitit Lfító y Martínez, 
'^'^wsecqs'Pdim^ , . */, . '
/;v Résuitóndo que D; ÍÓsÓ/BerrqQal, "Agrimensor público por 
'%1 Ayuntaíñienio de'la Hábáira, npmlirado por D. Juan-Ca órales, 
du^ño de la hacienda titüláH'i íqs.Cru^s^ situada en lá

‘ jdribfiicbión de N qeya. Filipinas^ páWidiq jlé/fSáp pára ii-  
" rár un: sénairáfiió óRnéa f ie ; ufiá én..Sú cx (¡r^o  otra

de fifi^isión entre la dicha, hacióii.da y.él sitió fie, San Luis, si
tuado dentro del perínietrp. pripcipaj 'fie éllq,, dq. Ja propiedad 
.dél Subteniente D. Nicolás íglesiás, y por esLár operación .salir 
dé la duda: en qu e , Se hallaban los dichos dhéAos acerca dé la 
pertenencia dé laq vé^'ás qpmbrádas fiel Corojo ', sítú'ádas.á- las 
m árgenesfiolrio Sari Sebástiañ y montes que le clrcnlában, 
certificó en 84 dé'Octubre de 1815 q u é , presenté D,.  ̂Nicolás 
iglesias, dueño del citado Luís, y. B. Ju^p Oabraleq, con 
cuáfRí; téátfgos,' habia^ éidq ,réc.ohocido clerítró dé los cqr’ralps, 
en nrt CMeabeiito^ un punto antigqo, qúe era; Úq horcon de Guao, 
que tddós :coavinieroii feh quV sé, le tú viera pÓ/ céptro, desde el 
cuál*habia cómenzadó' iá marcha en démandá fiel asiento del 
siti.0 de San Lilis; R estableciendo lás distancias entre ios dife
rentes puritos'que marcó, dijó qué dél centro de Las Cruces, éon 
direócfoa á ^atrLwL'yfiñ é l ^unto dé firalíó» había 208 corde
les y. uiq tercio, qué ,era uñ^' legua, y fie.,lá últim a, cerca de la 
vega dé.D. Antonio La Orúz, hueye cordeles cuatro varas, don™ 
de habia léVáiitódo la perpendicqlár de iOé cÓrdeles y 10 varas; 
y pró’lóngando;.la líneaáfior e l  ángulo opuesto con ot.os 606 

^Ju^d¿íés y IhVáras, hábia quedádo la; dipiia con 203 coi (Joles 
ocho váras sin haber tocádo .végá alguna, sjendo suíioiontu ex- 
tehsioií para que cuando lé con viñíera fuera'enterado el sitio 
SanyLuis áe ia leguá.;¿)fona'qúe domó á hijo le pertenecía; ad - 
virtiendo qué lá óctó jíneá; pro.ioh'gada corno,se había expíiiía- 
do, diylaia los terThntís'segun fil ó/fie’n dé inediaciones eqtre el 
Háto' deUds'Cruces^ qué coijiÓ fiai debia constar de cuatro le
guas dé diámetro, y ei sitió de San, Luis de una, de tal manera 
que las vegas y rhóñtes que se hallasen entre el picado de ella 
'y el centro pértóheciaii á la dicha hacienda de Las Cruces; j  las 
que de dicho picádo al círculo correspondían por ei mismo ór- 
den al'S'tiOfie LúTt Lafs, por constar ia primera de una legua 
de semirádio con re.specto al segundo, y á este otra legua hasta 
la periferia deLcírcuío:
: Resultando que ei mismo Agrimensor D. José Berrocal prac

ticó dguai operación á iiitítanciafie D. Juan Gabraies, dueño del 
Hato de las Cruces, con reiaeion á • las haciendas y
Martínez; consignando en certiíicacion de 26' de dicho mes fie 
Octubre de 4815 que se habia reconocido como punto céntrico 
del hato ei Tronco de Gano* citado: que dicho Hato de las Cru
ces tenia desde su centró há(^a coda uno, de los sitios ó lujos, 
como San Luis, Sa?i Sebastian, San Juan y Martínez , una le
gua de extensión en su terreno, y .desde el'punto  de la icgua 
quedaba (4ra hasta la periferíá del círculo , por constar el hato 
de dos leguas de rádio, según que por Real cédula de 11 de 
Ftíbrero de 1579, y de ios cabiidos celebrados en ia ciunad de 
la Habana en 27 de Febrero de 1721 y en 5 de Diciembre de 1727  ̂
se decia que la perpéñdicalar'que se levantaba de cada luia de 
dichas leguas dividía los terréñoS por el dicho órden de m e
diación és* entre la;madrc'y lós hijos , excepto que las escrita - 
ras de estos no fueran cotífaríñ<'s a la legua que á cada una 
cori’espoñdia, dejándolos en pácííica posesión, y quedando como 
quedaban los rios, montes y vegas de las dichas perpendicula
res ai cen tro pertenecientes á la madre, esto es,, á Las Cr/ices] y  
los que de ellas á la circunfereñcia á los hijos', esto es,k Sa n Ln4s 
y demás: '

Résúhárido que Doña María fiel Rofeari(3 Sotolongo, con po • 
der de sü marido D. Luis.Ortiz y Palacios, vendió por escritura 
de 4fie Febrero de 4820, con tacto  de retro, á D‘. Nicolás IgiC' 
sias la ■ hacienda de cHár ganado mayor y menor titulada Las 
Cruces , aportada pbrdáótorgante á sü matrimonio /situada 'en  
el partido fie San Jm ti y Martínez, en jurisdicción de Ja nue
va población fie Flhphias, al Sur de lá ciudad de ía  Habana, 
distante de ella 50 leguas poco má«‘ó’ ménos,^(3mpuesta dé cua
tro, la cual ‘había:adquirida.por compra A D.iLuis fie iP(.^Uver 
y Calvó ;en(20fiéíNí®viembra fiejl795, lindando'-con las hacihh- 
das nombrafiajsi8ra»/Lí¿tó, San’iS M siia w , Mourtinez y Riosem: 
que lüsróítac^ consortes confesaron en escritura?fie 42fie Mar
zo de|á824*efár:eía déber á-D: Nicotá» Iglesias?4.iC)0B pesos; que se 
obligaromáípagarle cuando veraíicasen Hl ventafiei dominio fii- 
^veotoaáéfúaeEmiénda ImCruees (\\i& eon> pacto de i%tro lé Véfitórn 
vendida;!y qüe ánunciada3SU ̂ enajenación^ en  ipfibiicatóuhástáiá 
Cíí^secimenomfie un juicio ejecutivo seguido contra Doña Mádá 
fiebRosario á instancia; de Doña María;de la  Lúz. Espinosa, ffié 
íematádo ipor D. Nieoiás Iglesias:' ' ' . . .  . j.. ' <
- Resultando que en 12fie Agosto d'é"4840acudió'Doña María 

fiél^Rótório Sbtolongo; fie estado viud’aFá 'Upó de los Aicafies 
ord'ináriós déla Habana^ con presentación fié ía  'MáreeiLdM' Hhtb 
de lcis Cruces de 1577 y la escritura de27' deNoviembré€te 179o, 
expouieñdo que era‘dueña; ségun dichoé documentos,' del HdPo 
dedas CrUees die Avalos,en la jurisdicción de la Núeva Fihpidqs: 
péro como su área se hallába en parte énájenadá con las pose
siones Lás Cruces, San Juan; MartineZ ^Bdh Luis, pevteneoi‘eñ- 
tos á los herederos fie D. Nióotós Lgfesiás y Doña Juaná^ RÓ- 
meroi ios de D. Juan Alvarez, DV Ytóeñte y D. Luis Gutiérrez y 
D. Nicolás Diáz, quedaba de su pértenéncia la nombrada Saw



20 OCTUbRE DÉ 1871. GACExk DE JIADRID.— NÜM. 293.

Sebastian con el carácter de m atriz, lindando eí todo del háto 
con las haciendas Llanada, Lagunillas , Rioseco, Palma-sola^ 
Las Cuchillas y Pinar-alto: que sin embargo de las diversas 
medidas que en distintas épocas y por diferentes Agrimensores 
se habian practicado de las referidas pesesiones que se encon
traban en el área de la hacienda, sólo habian sido parciales y 
de simples reconocimientos, y entónces se trataba de la general 
del Hato de las Cruces de Avalos, y de la particular de cada una 
de sus posesiones con arreglo á sus títulos de dominio que 
deberían exhibir sus dueños en el acto de la medida; y nom
brando pará ella al Agrimensor D. Desiderio Herrera, pidió se 
le hiciera saber el nombramiento, y que aceptado se despachase 
comisión ámplia para la medida en los términos indicados: 

Resultando que por auto de 14 de dicho mes de Agosto se le 
hubo por nombrado al citado Agrimensor, mandándose citar á 
todos los colindantes y condueños del Hato las Cruces de Ava
los, de que era matriz la hacienda San Sebastian, del dominio 
de Doña María del Rosario Sotolongo: que hecha la citación en 
los diarios de la Habana correspondientes al^^8 de Agosto, 10 y 
13 de Setiembre, al presentarlos Ctóa María del Rosario pre
tendió para evitar toda clase de entumecimientos que en la co
misión que se despachase á Herrera se expresase que Las Cru
ces de Avalos, del dominio de dicha Doña María del Rosario So
tolongo, eran las que componían el Hato mercedado á Gaspar de 
Rojas en £7 de Setiembre de 1577, y lindaba con la Llanada 
Barhocoa, realen^^o de Tirado, Riosecó', LagunüJas, Palma-sola, 
Cuchillas y Pinar-alto, en la Jurisdicción de la Nueva Filipinas, 
con objeto de que en la comisión constase bastante especificada 
la hacienda que iba á mensurarse por haber otras muchas de 
ese nom bre, aunque ninguna con la designación de Avalos, y 
con objeto también de qué constase la fecha de la merced para 
gobierno del Agrimensor que tenia que respetar la antigüedad; 
y que asimismo era de expresarse en la comisión que las pose
siones que estaban comprendidas en el área del Hato de Jas Cru\ 
CBS de Avalos, y que debían ser enteradas coa arreglo á las e s 
crituras que presentasen sus dueños, eran las nombradas San 
Juan, Martínez y San Luis, y cuatro leguas de terreno que com
ponían el corral de las Cruces, que en 11 de Abril dé 18£7 h a 
bían sido rematados por D. Nicolás Iglesias, de cuya nulidad 
entendía en apelación la Audiencia:, m

Resultando que estimada esta prétensiou en auto de^lo de 
Setiembre, en el que se mandó que trascurridas £4 lioras des
pués del último anuncio para que los condueños ó cplindantes 
del ñato las Cruces de Avalos, de que era matriz la hacienda 
San Sebastian, manifestasen su conformidad ó negativa con el 
Agrimensor Herrera, se llevase á efecto la mensura, todavía 
presentó otro escrito en £7 del mismo mes Doña María del Ro
sario, en el que manifestó con igual objeto de evitar cuestiones 
que deslindada la matriz del 'Hato ie  lasñruces, y enterados 

■Saw Juan, Martínez y ,Lws ie  ,Ia leguaqoje á eafa iiio, 
correspondía con arreglo á stis tilulos de dominio,,.'.y mieidiiias las' 
cuatro leguas del corral bajo laŝ  protestas inserías en 
sion, 'era claro que deducidas siete Iegu,as jdebiiii qo,eiiar ppí 
su exclusiva pertenencia nueve, que unidas á las siete enaje
nadas' formaban el conjunto de 16 .die, que! se'jBompoui;^ el laresi: 
de un hato, salvo el que" hubiese algún eoliodanlc'ie mayor 
antigüedad que circulase sobre la  suya: que comO' njlucñfi del 
derecho de matriz del Hato las Crwéa,''f cómo  ̂dpefia'también 
de San Sebastian, hija de estas, habia dicho, si se quería im
propiamente, que el derecho de matriz lo conservaba la hacien
da San Sebastian; pero no sin razón, porque esta éra la  hacien
da de su pertenencia en el área del Hdto que iba a deslindar, y 
porque enterados sus dueños ó poseedores de las siete leguas- 
enajenadas era claro que las restantes vendrían á componer él 
área de San Sebastian, por lo que mirado bajo este punto de 
vista gozaba de los derechos de matriz, porque á ella acrecía 
cuanto se aclarase ser pertenencia de Doña Rosario en virtud 
del mismo derecho de matriz que conservaba en Las Cruces: 

Resultando que en Noviembre del mismo año, por haber 
enfermado el Agrimensor Herrera, nombró en su lugar Doña 
Rosario-Sotolongo al de igual clase, público y del Juzgado de 
difuntos, D. José Riaño, pidiendo que se anunciase en el Diario 
por tres dias consecutivos el nuevo nombramiento; y que esti
mado así por auto de 10 de dicho mes, se dirigió, según dili
gencia, k la redacción del Diario el anuncio solicitado:

Resultando que aceptado, por Riaño el cargo, practicó la ope
ración, manifestando en un ioforme que dió en 4 de Mayo de 1841 
que'en cumplimiento de la citada comisión habia pasado á la 
jurisdicción de la Nueva Filipinas y hato titulado Las Cruces, 
compuesto de las posesiones Cruces, San Luis, San Juan, San 
Sebastian y Martinez, y para dar principio á la medida y des
linde habia pedido*á D. Rafael Morales y a D. Agustín Bozalon- 
po, nieto é hijo político respectivamente, y  ambos apoderados 
de Doña María dei Rosario, los doeumentos que pudiera tener; 
y como no les fuera posible hacerlo en aquellos momentos,ha
bla procedido, arreglándose á las instrucciones y noticias que 
ellos le facilitaban, y que comprobarian la verdad de sus ins
trucciones luego que pusieran eo conocimiento del Tribunal 
los fundamentos en que habían descansado, y con lo que m a
nifestasen los vecinos luego que se iostruyejan de lo operado, 
los cuales no presenciaron la operación, sin embargo de las 
citaciones que se les hablan hecho por los periódicos; bien que 
quizás motivó esta falta el aditamento de Avalos que -se habia 
dado al Hato Las Cruces, en que se hallaba situada Doña María 
del Rosario de Sotolongo, circunstancias que la hacia variar de 
situación en algunas horas, pues distaba mucho el Hato Cru
ces de Avalos del hato que habia raedido', y en  el que se hallaba 
la Sotolongo: que por lo tanto la parte geométrica estaba veri- 
llcada según las reglas del arte, y por lo tocante á la legal se 
veria luegO' que se presentasen los documentos que tuviera 
Doña María del Rosario Sotolongo y conformidad que en vista 
de ellos dieran los colindantes; y que las medidas practicadas en 
las posesiones del hato se habian verificado igualmente según 
las solicitudes de Morales y Rozalongo, y en ellas estaban con
formes Marti'iieZ' y:S.an Juan:

Resultando que el citado Agrimensor levantó un plano que 
representa en su totalidad en forma circular el Hato de ¡as Cru- 
ces; que contiene un circulo mínimo que constituye la posesión 
nombrada Cruces, á la cual se señala la extensión de cuatro 
leguas , hallándose entre este oirculo y el exterior ó máximo 
de todo el hato San Luis con una legua; á continuación San 
Sebastian ; luego San Juan con una Icguá, y despue» Martinez; 
quedando un terreno, continuando el circulo hasta unirse con 
San Juan , que no se.le señala con nombre alguno, expresán
dose en la explicación que contiene el plano, que como ofrecía 
dudas el centro de La Llanada, que era'un hato delus Pedro- 
so s , no se habia señalado su enlace, caso de habério, con 
Cruces: que la medida de San Luis se había verificado teniendo 
á la vista la que en 1815 practicó el Agrimensor D. losó Berro
cal; y que todas las operaciones se hicieron en la forma y modo 
que iba dicho en el informe que respaldaba la comisión:

Resultando que después de varias explicaciones., .que dió 
Riaño á Instancia de Doña Ro.sariq, y  ̂ de haberse puesto de 
igual solicitud testimo.nlo de la escritura de 1651, solicitó que 
se aprobase la medida practicada con la protesta de.que se la 
reservasen sus derechos sobre ciertos convenios celebrados con 
algunos colindantes; y que personado en las diligencias el al- 
bacea testamentario de D. Nicolás Iglesias y Doña Juana Ro-

meró, se opuso la Operación práisticáda , pidiendo que se de
clarase injusta y arbitraria y que se rehiciera á costa del pro; 
movente; alegándo para ello que el, geómetra habla venido á 
confesar que se arregló á las noticias que le facilitaron los re
presentantes, de Doña Rosario: que concedían cuatro leguas 
al Háto de lás Cruces, que era la m atriz, tres á M artinez, una 
á San Sebastian y otra á San Luis, que eran las h ija s , sin que 
hubiera tenido por conveniente decir cuál era e,l. área de San 
Sebastian: que la Sabana de las Crums habia sufrido varios 
deslindes y medidas,y siempre se la consideró como hato, guar
dándola dos leguas á cada rum bo: qué fué vendida a D. Nico
lás Iglesias por Doña Rosario Sotolongo en el año de 18£0 con 
una legua en propiedad á cada viento, de manera que circula
das las cuatro leguas le quedaba una longitud en que se halla
ban establecidas sus hijas M artinez y San Juan , San Luis y 
San Sebastian: que Doña Rosario no tenia facultad para con
ceder tres leguas á M artinez, una á San L uís, Otra á San Juan 
y quedarse con lo restante por su corral San Sebastian, que 
sólo habia nacido y existia para la crianza de cerdos, cuando 
San Sebastian se hallaba entre San Luis y San J u a n , no te
niendo ninguna intervención con Martinez: qué la circulación 
de las ocho leguas como hato era sabido que debía constar 
de 1£ ó m ás, y dadas tres á M artinez, una á San Luis y otra 
á San Juan  se reservaban á San Sebastián slele pov lo ménos, 
lo cual era un absurdo: que Doña Rosario habla creido que 
por haberla pertenecido Üriíces estaba áutorizáóá para dis
poner de todos ios terrenos que la correspondían éómo hacien
da matriz y dividirlos á su antojo entre las h ija s , haciendo 
suyo el sobrante que se encontrase hacia la costa i punto dia- 
metralmente opuesto ai sitio N a Sebastian, en cn jo  casó ten
dría que atropellar las tierras que se habia reservado la iiriadrc, 
pasando sóbre las casas y la otra legua mas de a fu e ra y  vi
niendo á introducirse en los terrenos que por aquella parte per- 
tenecian á la propia madre ,' y que enajenó con sus derechos y 
servidumbres á D. Nicolás iglesias, no siendo cierto que se 
hubiera reservado el de matriz; y que de todo ello aparecía qué 
la medida practicada invadía y usurpaba una gran parte de los 
terrenos de la hacienda Las Cruces, con desprecio de los títulos 
de su adquisición y dólos apeos anteriormente practicados:

Resultando que los demás h^^deros de. D. Nicolás Iglesiaá ŷ  
Doña Juana Romero impugnaron bop Igual solicitud y por losf 
mismos motivos la medida; y que ocurrido el fallecimiento dev 
Doña María Rosario de Sotolongo,,se éomunioó traslado en ré
plica á Ja sucesión de Ja misma, que ^vacuó el aibacea y tene
dor d.e- sus biflhes.iiii.i€ndó' la aprobación 'de la médida: '

.Resuji'tañdó' qmñ 'eivacuaioi e l . traslado^ ds dúplica^ por las ..dos 
"repireísenladoiiis de lóe. licfr.edero.s de Iglesias, se re.cib.ió.el plei- 
to" á f.-ffi»  Rosario sip que.
aiiuelIcM niigpna , dictó sentencia.el Juez en iü.
.de BiftcSi. fitté loŝ  Aqicps pposi-
Iones .á li. iiieiidi. h a h iti sMoi Ios„|aerederos de Iglesia^; que las; 
biBcB en iBB iiiifiiBiinsiliiii tíu oposÍBiO!i| apareci,an desvo^neeidas, y

aÉmcidofli sólo eran aquellos dueños dh^las cuatro leguas,, una â  
.caáa.,' vieintp̂ ^̂  í  tegua.^a,'
.ciO'!, «Bmeitiía. 'y Ĉ!0!.B!se:iiliiiiiie:ii'tci!..., | i  Í:.\S:iéci.lás, Ig.ics:ias. .Migiió;;a. 

’'la, hailend;á;:S'i.» t e » ;  ! || D. lo seM ana :
Berroca,| en él aÍO' i'e l,il5,r-lli|ia.ie:l' Iw  IJracss;
cien,do ¿ e Ja  oferáéMn lliá fé .le s ,h a -
bla eñiprado íe1o. qpe legítlmaméñle..,IéS',cirré^ 
ritos de las pruebas suministradas por los herederos de boto- 
ion ffo sin qqe lo hubiera verificado la representación de los de 
Idesias, aprobó cuanto habia lugar en derecho lá medida prac
ticada por eí Agrimensor D. José Riaño Fernandez, interponien
do para su validez y firmeza la Autoridad judicial; y declaró que 
los herederos de D. Nicolás Iglesias y Doña Juana Romero solo 
habian podido optar á las cuatro leguas rematadas, una a, cada 
viento y que se hallaban designadas dentro del circulo mínimo 
V á la legua de San Luis, de que habian sido eritérádos; y que 
las áreas comprendidas en el plano entre las letras que expre
só correspondían á los herederos de la Sotolongo, propietarios 
del hato, sin perjuicio de la reclamación que teman meducma 
respecto á los dueños de las nombradas San Juan  y Martínez, 
por ser distintas las acciones de que se trata: _

Resultando que confirmada con las costas esta sentencia por 
las Que en grado de vista y revista dictó lá Audiencia de la Ha
bana en 1£ de Junio y i  J de Setiembre de 1854, interpusieron 
los herederos de Iglesias recurso de injusticia notoria, que les 
fué admitido; y que según certificación del Escribano de üam a- 
ra no facilitaron lo necesario para la prpsecueion de dicho re- 
cursoiResultando que devueltos los autos ál Alcalde mayor con 
cenificaeion de las sentencias dé vista y revista , se^ mando 
guardar y cumplir lo resuelto y dar posesión á los herederos de 
Doña María del Rosario Sotolongo de los terrenos declarados á 
su favor, y que para ello se practicaron varias diligencias que 
dieron lugar á distintos incidentes y apelaciones, en los cuales 
se personó D. Simeón Ledesma por haber adquirido una p arti
cipación en la herencia de D. Nicolás Iglesias y Dopa fuana

Resultando que dichos herederos acudieron en Setiembre 
de 1861 al Juzgado de la Capitanía general de la Habana pro
moviendo interdicto para que se les amparase en la posesipn de 
que habian sido despojados por la sucesión de Doña María del 
Rosario Sotolongo de las haciendas de San Luis y Realengo Ti
rado , sujetas al juicio de testamentaría de aquellos: que esti
mado el reintegro, que se llevó á efecto, el Alcalde mayor del 
distrito del Cerro promovió competencia á instancia de ios he
rederos de Doña Rosario; y que Ja Sala priiherade la Audiencia 
de la Habana la decidió á su favor en sentencia de £0 de Agos
to de 186£, mandando que se le remitieran todas las actuacio
nes para que procediera con arreglo á derecho, reservando a los 
herederos de D. Nicolás Iglesias aquellos de que se creyesen 
•asistidos: •, '  ̂ ^

Resultando que cuando se estaban practicando las diligen
cias acordadas para el reintegro de la posesión y cumplimiento 
total de la ejecutoria recaída en el pleíto de deslinde, enta
blaron en £9 de Noviembre de iJ8:6£ D. Simeón Ledesma y los 
herederos de D. Nicolás Iglesias y Doña Juana Romero la de
manda objeto de este pleito, exponiendo que las leyes 1 3 dei 
título ££, y L* y del tít £6 de la Bartida 3.*, Ies autoriza
ban para reclamar hasta el termino de £0 años la nulidad de 
la sentencia que se hubiese pronunciado descansando eñ fal
sas pruebas; y qué aparte de las razones de nulidad que im* 
validaban completamente la medida y todo lo actuado en su 
consecuencia, les- asistía todavía el derecho de reclamar .la pro
piedad de cuanto se les había quitado por aquella 'ínedída tan 
nula y arbitraria, porque el juicio de medidas no era de propie
dad, ei cual quedaba siempre á salvo terminado aquel; que en 
uso de éste derecho, demandaban á la sucesión d e , poha María 
del Rosarlo Sotolongo y á los qup de ella tenlap-fcausa para 
que inmediatamente restituyeran todos los terrenos de la h a 
cienda Luis y realengo la, Tirg^n df las Nieves, álias Tirado, 
que se comp reo dieron indebidamente en ̂ la ..medida aprobada en 
estos autos, con todas ̂ sus .re.ntas. y, productos y con loa perjui
cios que les habian ocasionado con su,'injusta-ocupación: que 
la demanda m  fundaba priiiólpalmente .nn los-incontestables-
títulos de dominio que tenían de aquellas posesiones, según las

cuales Doña María del Rosario Sotolongo y su marid^o D. Rafael 
Morales habian vendido en 13 de Setiembre de 1776 las refe
ridas haciendas’á D. Francisco García Menocal, de quien las ad
quirió el padre de los demandan tes, ú lo cual .se agregaba una 
posesión de 84 años: que los defectos sustanciales que hacían 
nula la medida eran: prim ero, haberse supuesto que la ha
cienda madre que ibá á medirse.era la nombrada San Sebastian, 
siendo así que la, hacienda m atrizdra la titulada Las Cruces, y  
que las otras llamadas, Sofn Sebastian, San Juan , San Luis y 
Martínez ovan sus hijas; eoMndantas ; hq habiendo habido por 
tanto verdad en la prom ocionhi en el fundamento de la medida, 
practicándose con ei objeto de reintegrar primero á San Sebas- 
tiaŷ J. qne k las deníás haciendas limítrofes, y de quitar á . 
Criiees cuanto pudieran para darlo á  la úriica hacienda que pq-' 
seia Doña Rosario Sotolongo: segundo, haberse nonrbrado A gri
mensor áD. Desiderio Herrera, y aparecer después sin saber por 
qué y sin presentarse nueva autorizacion^realizada Ja  operación 
por D. José Riaño; variación de mucha importancia, /porque 
los poseedores y colindantes habian confiado en la  probidad y 
conocimientos de Herrera, no podía presumirse que la tuviesen 
en Riaño: tercero, la variación del nombre de la hacienda qiie 
se trataba de medir,, que Doña Rosario había llamado Cruces de 
Aualos, con cuyo nombre se concedió la autorización y se h i
cieron ’ los anuncios, siendo así que la medida habia sido la 
llamada Sabana de las Cruces, que estaba á 14 leguas de d is
tancia de aquellas : cuarto, no haberse citado personalmente rn 
por cédula á iós poseedores y colindantes , falta que no podía 
disculparse con la,convocatoriaipqr la Gaceta de aquella ciudad, 
.porque no era este el'orden reguíar de verificar las citaciones 
para las medidas, Sino que debía hacerlas él Agrimensor^,de 
alguno de aquellos, m w p s , porque en el canipo no se reeibian 
Gacetas ni periódicos, popque el anuncio se habiá hecho equi
vocadamente, y. porque la citación se practicó con £4 horas de 
intervalo; y aiinqué los poseedores y, colindantes recibiesen, Ips 
periódicos, habria sido..después de ocho ó 10 dias, cuando ya 
estaba pasado el de la cltapion : quinto, no haber tenido presen
tes el Agrimensor los planos ni los títulos de dominio de los 
colindantes, ni aun los deVIa misma Doña Bosario , habiendo 
proeedido por las. indicaciones vejî bál.ê  de los hijos de 
sexto, no haberse aj ustado el . plano y la inedida;á ,1a extensión 
y  lí mitós qne marcaban las escritúi^sAptés menciqpadáé rpeé- 
cihiéndqse ciaraménte eonfroiitada con ellas la óperacion del 
Agrimensor que se habian dado á los herederos de la Sotolongo 
muchos terrenos de las haciendas San Luis y Tirado, que p er- 
teneoian exclusivamente á los demandantes :

Resultando que en el escrito de réplica fijaron definitiva
mente las nulidades cometidas, adicionando á las  alegadas: p ri
mera, que Riaño no habia obtenido en el proceso nom bra
miento de perito, ni tampoco aceptado el cargo,ni prestado Ju
ramento: segunda, no haberse- hecho nueva convocatoria por 
la Gacctó que diera á canocer el otro perito: tercera, no haber
se determinado én la  órden dada á Riaño el lugar donde se ha
llaba ubicada la hacienda: c u a rta , falta de nombramiento de 
los testigos de asistencia, que se requería en tales casos para 
la validez de la operación, porque los Agrimensores, aunque 
funcionarios públicos, no eran infalibles, y la de otros requisi
tos omitidos también en la tramitación legal de la misma ope
ración; quinta, suponiendo que Riaño se encontrase en aptitud 
de poder funcionar como perito, la traslimitacion que habia he
cho de los términos de su cometido; introduciéndose en los 
terrenos del Oorrali Sabana^ de las Cruces, de\ de San Luis, a 
quien habia quitado la paayor parte.de sus terrenos, y del rea
lengo Tirado, á quien, también'Ijos habia quitado, sin que al 
eieoutar la medida estuviesen presentes sus dueños, ni presta
sen su consentimiento para pisar sus terrenos, ni viesen tam 
poco por dónde corrian las líneas que se trazaban sobre ellos: 
sexta, que la merced presentada después de concluida la medi
da habia sido la de Cruces de Avalos, que se hallaba en el par
tido de Mántua, cuándo la operación se practicaba en la h a
cienda NaÉaha ¿e Zas G w c í, ^ue se encontraba ubicada en el 
partido de San Juan y M artinez, propiedad exclusiva de los 
Iglesias; y sétima, haberse procedido á la  medida sin concur
rencia de! perito que debian haber nombrado aquellos: 

^Resultando que los herederos de Doña María del Rosario 
Sotolongo contestaron a la demanda negando, en primer lugar 
que hubieran tpmado terrenos de San Luis y de Tirado: que el 
objeto de las operaciones de amojonamiento, apeo y deslinde 
era sostener el derecho de propiedad, y para ello habia enta
blado Doña María del Rosario la acción que le competía, acom
pañando los títulos de propiedad: que en la mediciorj se obser
varon todos los requisitos legales, habia habido juicio contra
dictorio, y en definitiva una sentencia que conservaba á los 
Iglesias en la integridad de sus propiedades, como en las suyas 
á los Sotolongo, habiéndoles por ello negado la demanda:, que 
oponían por tanto en segundo lugar la excepción de pleito aca
bado, puesto que la sentencia recaída en el pleito de rnedida^ la 
habla aprobado, ejecutándose en todas sus partes; pues si bien 
al resolverse la competencia se reservaron á D. Sinaeqn Le- 
desma y consortes los derechos de que sé; creyeran asistido^ á 
estas palabras les habian dado una Intel ¡genem qfie no tenían, 
pues por ellas no se derogó el derecho estabíeoido que m an
daba guardar la inviolabilidad de las ejecutorias, sino hecho 
una salvedad con arreglo á la ley £5, tít. £.“ de la Partida 3. :
que los demandantes estaban en posesión de lo vendido, pues 
el corral enajenado no era él del Tirado, que estaba
dentro del perímetro del hato Las Cruces, sino el realengo T i
rado, limítrofe con el dicho hato Las C/’aces, explicándose 
este punto en la misma éscritura, toda vez que al hablar del 
uso de criar, común con él hato Las Cruces y la de Tirado, 
explicaba la enajenante que resultaba ser el corral vendido la 
Virgen de N ieves, álias T irado, un realengo adquirido por 
composición con el Juez privativo D, José Antonio Gelabert. 
que las mercedes de Cuba se habian concedido ‘siempre en for
mas circulares, y cuando se otorgaban, cuatro ó más en la zona 
de un partidn los perímetros ge tocaban en distintas propor
ciones, siendo.estas dé más ó ménos grado; apareciendo por lo 
tan to u n  vacío que la Geódesia llamaba segmento y el vulgo 
devanador: que estos vacíos eran por eonsiguientelos realengos 
ó sea lo  que no se habia mercedado, no s i^ d p  pósible ló g ic ^  
mente buscar realengos dentro de los térmípps desuña, metcéd; 
y siendo así qué el íiato de las Cruces fue cóncedjdó 
de Rojas, viniendo á pasar por sucesiones al sepórío dé la Soto- 
longo, no podía haber en él realengos ni aplicarse 
concepto al Cuartón Tirado, ál paso que se comprendía que 
el corral Virgen de Nteres, alias T irado,. era e x ^  dei 
Bato de las Cracc5,-y  l o : adquirido por cpin 
Juez privativo: que , e l : plano lévanlauó Riaño no, ex 
cedía en su circulación máxima de 16 leguas, contenieudo 
cuatro en su círcuio; mínimo propios de los Iglesias; y eñ la 
corona, ó fueran los terrénos que circundaban alreferido circulo 
mínimo y no traspasaban al círculo máximo, era precisamente 
ehpunto en que se encontraban lá legua ¡de Saú- L  de los 
herederos de Iglesias; el Caariou- de Tirado, de los herederos de 
Doña María del Rosario Sotolongo; el de Martinez, que corres
pondía á  los herederos de Alvarez Abreu; el de San Jufm,^ de 
D Jo‘=íé del Campo, y el nombrado Rioseco, de los demandados, 
que e n  la ejecutoria del juicio anterior se habia. declarado que
lo único que correspondía á los Iglesias eran las cuatro leguas
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de círculo mínimo y la legua de Sn>n habiendo caido sus 
-demás pretensiones bajo el imperio de las leyes 8.* y 19, tít. 18 
de la Partida 3.*, dejando finado el juicio; quedando tan conven
cidos los demandantes de la justicia de la sentencia, que habían 
■acatado la órden de posesión ajustada á la misma: que la nulidad 
fundada en el canibio de perito era ridicula, porque si Riaño 
-era Agrimensor y lo Labia elegido la iparte que. promovió la me
dida, nada importaba la variación de la persona cuando de hecho 
qeedó removido el primero nombrado; n i tampoco que íno me- 
reciera la confianza de los Iglesias, puesto que ni el uhp ni el 
otro habían sido elegidos de común acuerdo: que la nulidad 
relativa á  que la medida se pidió de la hacienda Cruces Ava* 
los,; y no de la llamada Sabana de las que fué la medida,
mo existia, porque en el debate se habia aclarado este error con 
Ja  merced obtenida por Gaspar de Rojas con ios cuartones . de 
Miioseco, Tirado y demás, con la legua de Lííís, vendida á 
D. Nicolás Iglesias, con la de. M artim z, eon San SeiastiM t 
;y por último, con las cuatro leguas que ocupaba el círculo míhí* 
¿mo del Hato las propiedad también de D., Nicolás Igle-
:sias; y como ninguno de estos prédios estaba en de AvcilQiSy
ni en Avaíos ttenian terreno alguno los Iglesias, ni loa d ú ^ o s  
úe Cruces de ^Avalos hicieron ninguna reclamación, el deteñ- 
mihante Ávalos habiai sido un error disipado qn el prpcesQ,'recro- 
nocido por Iglesias y consignado en un acto irrevocable y con
sumado que habia aprobado la medida del iíaío las- eje
cutada por el Agrimensor Riaño: que no era cierta J a  falta de 
citación, pues esta diligencia se. habia practicado cnrel ;órden 
legal y hasta con lujo: que después de haber habladoíde nulida
des,pareciá natural esperar una demanda de esta clase con rela
ción á, ría ejecutoria recaída en el juicio anterior; pero que 
tampoco era imposible interponerla, uo habiéndole utilizado el 
sencillísinío medio del recurso de injusticia notoria por dejar 

^dc constituir el depósito de que hablaba la ley: qae la demanda 
era además oscura, puesto que se pedia que se condenase, no 
sólo á los herederpSide Sotolongo^ siiiO t&mbieníá los demás po
seedores de los terrenos que les correspondiany que les habian 
quitado eHiSan Luis,;^ Tirado^ sin que expVe^aríinfquiénes eran 
los poseedores y cuáles los terrenos; y, que formqjiando por ú l
timo reconvención para el pago del interés del precio de los ter
renos que. losvlglesias habian detentado.desde-íel año dé 1826 
hasta el de 1854, suplicaron que' se declarase improcedente la 
demanda éinaiterable la,ejecütoraa,de IjO de Enero de 1854, im 
poniendo á los Iglesias perpetuo süenciQ y Jas costas, y que adm i
tiendo la reconvención se les condenase al pago de su importe:

Resultando que buministráda prueba por ambos litigantes, 
siendo su mayor parte la reproducción de las practicadas en el 
juicio de apeo y sus-incidentes, dictó-sentencia el Alcalde ma^ 
y o r ; y que la 'Sala primera y de Guerra y Marina de la Audierí^ 
cia de la Habana la revooóeñ 21'de-Marzode 18B6, absolviendo 
áiia sucesión de Doña María del Rosario Sotolongo de la de 
manda propuesta por D. Simeón Ledesma y consortes, declarando 
que la éjecutoria que aprobó la medida de la hacienda Sábana 
de ¡as Cruces debe llevarse adelante en todas sus partes j y ab 
solviendo asimismo á los demandantes de la reconvención pro- 
púeéta;A^Dr los de^^^ , sin hacer especial condenación de
Costas:

Resultando que D. Simeón Ledesma y consortes interpusie
ron recurso de casación porque á su juicio se habian infringi
do las leyes 13  ̂tít..22, y 1.* y 2.*, tít. 26 de la,Partida 3.‘; la 17, 
título 17 , libro 1.”, Real patronato , Novísima Recopilación; la 
4.*̂  y 5 . \  tít. 26 , Partida ,8.*; la 27 , tít. 2.® ;Ja  l . \  tít. 28, P ar
tida 3.% y la tít. 33, Partida 7.® ( asi dicej i leyes vigentes que 
les favorecian y que demostraban la procedencia del recurso:
. Resultando que al devolyer ios recurreiAes.lps autos que se 
les entregaron para* Histmocipn^'en. este-§uprémp j |ib u p a l  han 
ampliado el recurso citando aomoJnfringádps-ii^ \

1." El párrafo p rim ero , art. 5;® do JaJey .de. Enjuiciamiento 
c iv il, y el art. 196 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, y 
las sentencias de este Supremo Tribunal de 5 de Noviembre 
de 1853 , 29 de Julio de 1858, 6 de Marzo de 1866 , 19 de Di
ciembre de 1862 y 20 de Setiembre y 5 de Octubre de 1865, que 
sientan la doctrina de que en las acciones reales surte fuero el 
lugar donde está sita la cosa, y en el juicio de deslinde 
se habia cometido nulidad por falta de jurisdicción del Juez, por 
haberse seguido y fallado en el Juzgado del distrito del Cerro 
d é la  H abana, estando sitos los bienes y siendo vecinos los 
Iglesias deí la jurisdicción del Juzgado de Pinar del Rio, á 50 
leguas de distancia, y los Sotolongos del barrio de Guadalupe, 
Juzgado del Cerro:

2.® E l artículo citado 196, de la Real cédula de 1855> los a r
tículos. 21 y 24 de las Ordenanzas de Montes de 22 de Diclem- 
b rad e  1883, y las leyes 13; tíh 22, y d.®, 2.*, 3.® y 4.®, tít. 25, 
Partida 3."; puesto que la medida se habia pedido del hato Cru
ces de Avalas y  ejecutado en,elide Sabana de las Grwcea; se h a
bía supuesto dueña la Sotolongo de la hacienda m atriz , y des- 
pües reconocido que no tenia dominio en la hacienda de 
Cruces, y sí en su hija San Sebastian; sé había hecho la medida 
sin tener á la vista documentos n i títulos de¡propiedad, sustitu
yéndose un Agrimensor por otro sin.darconocim iento en tiem 
po y forma á los interesados de esta variación, y sin  haberse 
hecho verdadera citación; y habiéndose por último dictado sen
tencia sobré pruebas falsas, siendo, también la  medida del perito 
errónea é inexacta, éégun el informe de la .junta deoperitos:

S.® Las leyes 1.®, 56, 114 y 115, tít. 18, que itratán del valor 
délos documentos en ju ic io , y las leyes 1.® y  siguientes del tí 
tulo 28 de la misma Partida, que tratan del dominio; porque mo 
se^habian presentado por la sucesión de Sotolongojdocumentos 
ni títulos de propiedad, ni en el juicio dé deslinde r ni en el 
pleito actual, y la  sucesión de Iglesias habla traido escrituras 
y documentos públicos que hacían la historia de sus: flnoa's y 
contra las cuáfo  se habia dictado el fallo:

4.®, LajReal cédula, de 16 de Julio de 1819, que trata de la 
propiedad y prescripción de terrenos, y las leyes 1.® y 2.®, 14,18 
y 21, tít* 29, >Partida 3.^.qúe .establecen Ja  prescripción; porque 
los demandantes, además de sus títulos de adquisición por causa 
onerosa, tenían la preseripeion sobre cosas litigiosas, porque po*- 
seian ellos y sus causantes desde 1776 unas haciendas y des
de 1820 otras, ámbas sid  interrupción y  con j usto título hasta 
que la sentencia aprobando .laiímedida los había desposeído:

-5.® , Las leyes 35 y 36, tít. 5.*> Ps^rtida 5,*, porque las hacienr 
éasdiitigiosasjas habian adquirido, los recurrentes y sus cau- 
santesrpór compraSíhechas 'á'Doña’Macía Sotolongo , y era evi-t 
dente que»en todo caso ella y aua-sucesores eran responsables 
de ev icm on:.

6 ® La ley 16, tít. 22, Partida 3.*, y 4á sentencia, entre ótras; 
de este Supremo Tribunal dé 13 de Febrero de 1865; que esta
blece la jurisprudencia de que las sentencias han de guardar 
congruencia con la dem anda, condenando, éibsblvíendo ó de
clarando aepamdamente-sobre todosv y cada une^de los puntos 
litigiosos que habian^sido objeto del pleito; puesto que tratán
dose en ehactual de la^^nulidad’ de la medida y de Ja propiedad 
de las haciendas Sabana Cruces,. San Luis y El Tirado, no 
resolvía más que el prinier extremo, sin hacer declaración res
pecto ,á. Ja propiedad; . '

Y 7.® E l principio jurídico de qne los juicios' dé medida y 
deslinde no dan derechos al dominio, n i pueden producir más 
efectos posesorios, según la ley 17, 19 , libro 1.® de la Noví
sim a Recopilación y  las sentencias de este Supremo Tribunál

de 15 de Octubre de 1857 y 28 de Febrero y 19 de Abril de 1859, 
porque el fallo recurrido había sancionado la expropiación que 
se habia hecho á los Iglesias y á Ledesma en virtud de i a me
dida y deslinde, arrancándoles judicialmente la posesión en 
que estaban hacia ya muchos años, en virtud de un título justo, 
Jegítimo y  auténtico:

-Resultando que el Tribunal tuvo por hechas estas citas, y 
que al instruirse de ios autos ios berederos de Doña María dej 
Rosario; Sotolongo solicitaron qúe< se declarasen inadmisibles 
por no permitir su admisión la Real cédulá de 1855, con arreglo 
á laí?cüal se seguía este pleito*, pretensión que se mandó tener 
presente á su tiempo: ,

Vipto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oáceres:
Gpnsiderando que terminado el confiictp de jurisdiceion que 

precedió á  este pleito por,la senténcia de 20 de Agosto de 1862 
ide la:Sala primera y;de Guerra y Marina de la Audiencia dé la 
Habana en favor de la Alcaldía mayor del disti^ito del Gerro, 
¡formalizaron la demanda actual D. Simeón Ledesma y consortes 
-en aquel Juzgado, la cual s e b a  sustanciado por tqdos sus trá - 
imites, sin que hayan declinado la  jurisdicción ordinaria por 
ninguno de los medios que conceden las leyes; de modo que al 
interponer el recurso de casación es cuando por prirnfira vez 
pretenden se declare la incompetencia de dicho J uzgado, por 
cuyas razones no ha podido infringir la sentencia el párrafo 
primero, art. 5.® de la ley de Enjuiciamiento civil, el 196 de la 
Real cédula de 30 de Enero de 1855 ni las doctrinas de las sen
tencias de este Supremo Tribunal que intempestivamente se 
invocan: í

Considerando que labemáhda de D. Simeón Ledesma y con
sortes consiste en pedir la nulidad del apeo practicado por el 
perito Riaño y aprobado por la ejecutoria del pleito anterior . 
de 1.® de Setiembre de 1854 y la propiedad de los terrenos; y 
como la,sentencia ha mandado cumplir aquella ejecutoria y ab
suelve á los Sptolongo dé la denaanda de propiedad, es muy 
claro que guardan perfecta congruencia la senteiicia y  la de
manda en todos sus extremos, y no se han infringido la ley Í6, 
'título 22,'Partida 3.® y la sentencia de este Supreiho*^ Sfribunal 
que se indica:

'Considerando que hecho el deslinde de la Sabana ó Hato las 
Cruces, Y opuestos á su aprobación los representantes de la su 
cesión de Iglesias y Doña Juana Romero, se siguió un pleito 
ordinario por tres instancias y con todas las solemnidades que 
permite el derecho, en el cual alegaron D¿ Simeón Ledesma y 
Jps Iglesias ios, mismos y mayores .¿efectos que atribuyeron á 
tpdasjas, operaoionés, del perito R iaño, lo cqal; motivó la ejecu
toria, oitada de ̂ 854 en que se aprobó irrévocablemente el des
linde; y en cumplimiento de esta misma ejecutoría se procedió 
á su rectificación por los peritos que nombraron los Sotolongo 
y D. Simeón Ledesma, como los Iglesias; de modo que, tratan- 
dése de los propios terrenos, del mismo d,eslinde y entre los 
mismos litigantes, es evidente que procede la excepción de cosa 
juzgada, y que son inaplicables las leyes 13, tít. 22; las 1.®, 2.®, 
4.® y 5.®, tít. 26, Partida 3.®, y la 17, tít. 19, libro 1.®, Novísima 
Recopilación:

Considerando que no se ha alegado ni discutido formalmen
te la excepción de prescripción , como tampoco la eviccion que 
ahora se mencionan en el recurso,'y por Jo tanto no pueden ha^ 
berse infringido la Real cédula de 16 de Julio de 1819 y las 
muchas leyes que se citan á este propósito :

Considerando que en el pleito anterior sobre la aprobación 
del deslinde exhibieron D. Simeón Ledesma y los Iglesias los 
títulos de su propiedad, como los Sotolongo habian mostrado 
los suyos, y en aquel pleito se discutió cumplidarnente la cues
tión de la propiedad, ó sea.éobre la extensión y límites de cada 
upa d e ja s  porciones de terreno que componen la  hacienda San 
Luis Y el,realengo Tirado; de suerte que la ejecutoria de 1854, 
ai mismo tiempo quaaprobó el deslinde, declaró que Ledesma 
y los herederos de D. Nicolás Iglesias y Doña Juana Romero 
sólo han podido optar á las cuatro leguas rematadas, uria á cáda 
viento, y que se bailan  designadas dentro del círculo mínimo, y 
á la legua de San L u is , de que han sido enterados conforme al 
dérrotero y plano, y que las áreas comprendidas en dicho plano 
con las letras que se designan corresponden á los herederos de 
Sotolongo, propietarios ;del hato ó Sabana de las Cruces:

Considerando que la Sala sentenciadora, con presencia de 
tpdos los documentos, y  pruebas practicadas, ha apreciado que la 
legua de tierra asignada á la hacienda San Luis coa xi\xe se 
conformaron los Iglesias no puede menos de sei* planas porque 
no expresándose que sea corralera ó una á cada viento , no es 
legal darlé tan latet interpretación; y también porque siendo el 
bato de dos leguas y vendido su centro con una^á cada viento, 
el resto que queda y eStá comprendido entre los círculos m áxi
mo y mínimo no tenia más anchura que una legua, y es mate
rialmente imposible que dentro de él haya un círculo con esa 
misma legua de rádio:

Considerando, además, que habiéndose pedido en la demanda 
la propiedad de los terrenos que los Sotolongo y los demás po
seedores habian quitado de San Luis y el realengo Tirado, siem
pre procedería la absolución de aquella, porque ámbas fincas 
están en la posesión de los demandantes; y como no designaban 
los terrenos que suponen usurpados ni las personas que los de
tentan, la Jecnanda no era sobre cosa cierta y determinada:

Cónsideraúdp, por tanto, que la sentencia no infringe las 
leyes,i.®, 56,114 y 11.5, tít. 18; las i.® y siguientes del tít. 28, 

"Partida 3.®, y las 35 y 36, fit. 5.®, Partida 5.*, puesto quedos Soto- 
longo han presentado sus títulos, como los Iglesias los suyos, 
la Sala los ha apreciado en'ambos pleitos, y en el actual no han 
presentado ninguno que ofrezca mayores méritos; y acerca de 
esta apreciación no procede el recurso, porque.según el articu 
lo 211 de la Real cédula de 30 de Enero de 1856, esta Sala de 
casación ha de aceptar ios hechos como los ha apreciado la 
Audiencia:

y  considerando que qs.inopprtuna la otra cita de la ley 27, 
título 2.®, Partida 3.®, qué define ío que es propiedad y lo que 
es, posesión; Ja  J.®, tít. 28 de la nüsrna Partida, que dice lo que 
is  señorío y cuántas ptármras .̂ ^̂  de éH y Ja  qué j io  se mencio^ 
n a  del tít. 32, Partida 7 /, que ppr lo naismo no ha podido exa
minar está Sala;

Fallamos que ¿ebemos decla??ar y declaramos no haber lugar 
al recurso,de casación interpuesto por D, Simeón Ledesma y  
consortes, á quienes condenai|ios á la pérdida de la cantidad 
depositada,'4u¿ .se distribuirá con arreglo á Ja Ijey , y  en las 
costas. ¡;

Así por esta nuestra sentencia^ que se publicará e n  la Ga c eta  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose ai efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.=¿^osfe M¿ Cácerés.i===ljaúrea no de Arrieta.=*íVa
lentín Garralda*«»Franciéco M aría de Castilla, e* José Feriuin 
de Muro.==Benito de-Posada Herrera.

Publicacion.==*Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, José María Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audienqia pública la Sala primera 
enel dia de hoy, de que certifico nomo Relator Secretario de la

l misma,
I : MadridiS de Qctubrede 1874i* -Lioenoiado Desiderio Martínez.

Én Ja  villa y corte de Madrid, á 18 de Octubre de 1871; en 
él pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del dis

trito .de San Román de Sevilla y en la Sala segunda de la 
Audiencia dé la misma ciudad por D. José Gaviria, Marqués 
de Casa-Gaviria y Conde de Buena-Esperanza, con D. Julián de 
Alava sobre abono de daños y perjuicios ocasionados en el a r
rendamiento de una dehesa; pleito pendiente ante Nos en v ir
tud de recurso de casación ihterpuestó por el demandante con
tra la .sentencia que en 3 de Octubre de 1870 dictó la referida 
Sala:

Resultando que por escritura de 21 de Mayode 1860 el Mar
qués de Casa-Gaviria dió en arrendamiento á D. Julián de Ala
va Ja dehesa de los Bueyes, de su propiedad, en término d é la  
ciudad de Sevilla, por tiempo de siete años y precio en cacía 
uno de 26.000 rs., estableciendo en la condición 3.® que estando 
la dehesa cerrada toda,de gavia y dividida por medio por otra 
gavia, cuyas dos mitades estaban destinadas la una para pas
tos y la otra para labor, se arrendaba la expresada dehesa para 
ambos objetos y á condición de que las gavias habian de estar 
limpias y repararlas el colono por su cuen ta: en la 5.® que 
encontrándose dentro de la dehesa cierto número de olivos bór
dales, cuya tierra estab^am bien comprendida en este contrato, 
se obligaba al colono á f l^ a r  los piés de estos olivos, desmárq- 
jarlos y limpiarlos, y aTO á levantar el rastrqio de un hierro á 
¿n  de que no se perjudicasen con la siembra de las pajas blan- 
é a s ; y en la 6.® que el Marqués y el colono, después de haber 
reconocido la disposición en que estaban los garrotes plantados 
dentro de la dehesa, habían convenido en que forzosamente se 
habian de beneficiar á la pár y con las mismas labores que los 
olivos gordales 50 aranzaaas próximamente degarrotés que en- 
tónces estaban en buen estado de conservación en la suerte co
nocida por los Gordales, á la entrada de la dehesa:

Resultando que fundado en esta escritura y en el certificado 
de dos peritos que señalarun y valoraron los daños y perjuicios 
causados en la dehesa durante el arrendamiento, dedujo el 
Marqués de Casa-Gaviriá Ja deriianda objeto de este pleito, e x 
poniendo que él colono al dejar la dehesa terminado el contrato 
habia dejado las gavias obstruidas y cegadas, haciendo necesa
ria su completa reconstrucción , y que las 50 aranzadas de gar
rotales habian desaparecido cási por conipíeto por consecuencia 
de haber aprovechado sus pastos con ganados boyal y cabrío, y 
que por ámbos conceptos se le habian inferido en la hacienda 
deterioros y perjuicios yaloradós-en 20.980 escudos; prétendien- 
do en su virtud, con arreglo á 16 ordenado en Jás leyes 6.®, tí
tulo 17, libro 3.® del Fuero Real, y la 7.®, tít. 8.® de la Partida 5.®, 
que se condenase al Alava al pago de la expresada can tidad, im 
porte de los daños causados eñ Ja dehesa: .

Resultando que el demandado neg'ó que Ja  única causa del 
mal estado de los garrotes fuese la entrada en ellos dé los bueyes 
y cabras, atribuyéndolo en su mayor parte á los hielos y énfer- 
medad del repilo, y sosteniendo que los perjuicios valorados en 
la certificación en que se apoyaba la demanda eran exagerados: 
que en cuanto á las gavias, estaba, como siempre, dispuesto á su 
recomposición y lim pieza, faltando por tanto la base para re
clamar su importe: que habia aprovechado el pasturaje de los 
garrotes cohao el demás de la finca, con arreglo á la escritura; 
y que habiendo por ello usado de la cosa arrendada según lo 
estipulado, habia ejercido un derecho que le concedía la misma 
ley citada del Fuero Real'y la última de la Partida 7.*; supli
cando por todo que se le absolviera de la demanda, y reconvi
niendo al actor para el pago de! valor de los barbechos que habia 
dejado; reconvención que aquel contradijo y que no es objeto 
del recurso actual:

Resultando que recibido el pleito á prueba, la suministraron 
las partes de peritos y testigos:

Resultando q ueja  Sala segunda de la Audiencia de Sevilla 
dictó sentencia en 3 de Octubre de 1870, que no fué conforme 
con la de primera instancia, absolvienjo á D. Julián de Alava 
de la demanda en cuanto á la indeihnizacion de los perjuicios 
inferidos en el garrotal, condenándole á pagar al Marqués de 
Casa-Gaviría la cantidád de 2.531 pesetas y 25 céntimos para 
la*repáracion y limpieza de las gavias, y declarando que de la 
reconvención debia conocerse en otro juicio:

Resultando que el Marqués de Oasa-Gaviria ha interpuesto 
recurso de casación por haberse infringido á su juicio :

1.® El principio de derecho, elevado á jurisprudencia por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 15 de Enero de 1866, de que 
los contratos deben entenderse llanamente según sus palabras y 
como suenan, cuando de su natural inteligencia no resulten obli
gaciones absurdas; al interpretar la cláusula 3.® de la escritura 
de arrendamiento en el sentido de que Alava podia utilizar li
bremente la dehesa con toda clase de ganados, aunque fuera da
ñino ó nocivo al arbolado, lo cual era un absurdo:

2.  ̂ La ley 7.", tít. 8.® de la Partida 5.®, porque aun en el su
puesto de que la cláusula 3.® se entendiera en el sentido de que 
el arrendatario estaba facultado para utilizar toda la dehesa se
gún lo tuviera por convehieñte, estaba obligado á utilizarla en 
los términos que decia la expresada ley, y á indemnizar los da
ños que causase y que habia causado en efecto por haber en
trado á pastar ganado cabrío y boyal:

3.® Por igual motivo el principio de derecho, elevado á ju 
risprudencia por este Supremo Tribunal en sentencia de 24 de 
Abril de 1863, de que el que sufre dañó en su patrimonio tiene 
el incuestionable derecho de ser completamente indemnizado 
por el que le causó:

4.® Con relación á la apreciación hecha de la prueba testifi
cal practicada sóbre las causas de los deterioros que habia sufri
do la dehesa durante el arrendamiento, el art. 317 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 23 de Diciembre de 1857. en que se declara que los T ribu
nales deben apreciar lá prueba testifical según las reglas de Ja 
sana crítica; las de 13 de Junio de 1862 y 18 de Setiembre 
de 1865, en que se establece que es válida la apreciación y ca
lificación de las déclaráciones de jo s  testigos que las Salas sen
tenciadoras hacerléíi uso de las facultades que las concede el 
artículo 317 de lá ley de Enjuiciamiento civil, cuando al h a 
cerlas se arfeglaflá lo que en el mismo artículo sé previene y 
dentro de los líihites en él señalados; las de 8 de Enero de 1863 
y 8 de Octubre de 1864, según las cuales no se infringe el ar
tículo 317 de la ley  de Enjuiciam iento civil, que da á los Tri- 
bunáles y Jueces la facultad de apreciar la fuerza probatoria dé 
las declaraci&esde los testigos cuando en dicha aprécíacion no 
se ha contravenido á las reglas de saña crítica; la de 30 de 
Enero de 1865, según Ja cual no se infringe el art. 317 de Ja 
ley de Enjuiciamiento civil cuando el Tribunal sentenciador 
aprecia lá fuerza probatoria de las declaraciones de loó testigos 
dentro del círculo de sus atribuciones, y sin faltar á las reglas 
dé la sana crítica ni á las que como tales contienen las le
yes 1.® y 8.®, títulos 14 y 28; 29, 32, 40 y 41, tít. 16 de la Par
tida 3.®; la de 24 de Mayo de 1867, según Ja que en cuestiones 
dé hecho corresponde su apreciación á la Sala sentenciadora, 
habiendo de estarse á su juicio si con él nd se ha infringido a l
guna ley ó doctrina, ni es contrario á las reglas de la sana crí
tica:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que el arrendatario fiene derecho á usar de lá 

cosa arrendada en los términos estipulados en el contrato res
pectivo, y á destinarla á los objetos para que le fué entregada; 
entendiéndose estos cuando np se hayan determinado ciara y 
precisamente con arreglo á iá naturaleza y condiciones de la
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cosa misma, al propósito de los contrayentes, á la profesión del 
arrendatario y á la costumbre comunmente observada en casos 
de igual naturaleza:

Considerando que la ley 7.*, tít. 8.*, Partida 5 /, fundamento 
principal deP presente recurso, previene que si,el arrendatario 
de campos, viñas ú otros heredamientos los labrase mal ó fuera 
de sazón, y por culpa suya se empeorase la finca, debe indem
nizar al dueño el daño que hubiere causado, d lien  vista del 
Jmgador et de los homes lonas que salen de lalor de tierra:

Considerando que en la escritura de arrendamiento de 
de Mayo dé 1860 se estableciQ terminantemente que la dehesa 
de los Bueyes se arrendaba para pasto y para jabor, sin señalar 
limitación alguna en la manera, de utilizar estos aprovecha
mientos, y sin’ excluir para el primero ninguna especie de ga- 
nados:

Considerando, en su virtud, que el arrendatario D. Julián 
Ala^a usó de su dérecho introduciendo en dicha dehesa sus 
.ganados boyal y cabrío, á cuya causa atribuye él demandante 
los daños sufridos en los garíotes de la misma; y que'la legiti
midad de este derecho se corrobora, á juicio de la Sala senten
ciadora, por la costumbre y manera A rtu n am e n te  demostra
das de celebrarse en el país los c o r i t o s  de aquella especie, 
cuando no se pacta expresamente lo contrario y por las circuns
tancias de haber comprado el arrendatario Alava al Marqués de 
Casa-Gaviria el ganado cabrío 'que este tenia paciendo en la 
dehesa al tiempo de arrendarla, y de hallarse él abrevadero de 
la dehesa dentro de la mitad de la labor, de manera que el ga
nado no podia dejar de eotrar en ella para utilizarlo:

Considerando qite la determinación del estado material en 
que la dehesa quedó á la conclusión del arriendo y de las causas 
del deterioro de su garrotal constituye una cuestión de mero 
hecho, qué la Sala sentenciadora ha resuelto en uso de sus fa 
cultades á virtud de las pruebas testificales y periciales sum i
nistradas por las partes litigantes, señalando entre dichas cau 
sas, de que el arrendatario no debe responder, los hielos y la 
enfermedad del repilo sufridos por el garrotal en el tiempo del 
arrendamiento:

Considerando, por tanto, que dicha Sala al absolver en este 
extremo de la demanda al arrendatario D. Julián Alava, por no 
reconocer en él la culpa á que se refiere la citada ley de Partida, 
al paso que le condena á la indemnización correspondiente por 
no haber reparado y limpiado en los términps convenidos las 
gavias que dividian la dehesa, no ha incurrido en ninguna de 
las infracciones señaladas en los tres primeros números de este 
recurso:

Y considerando, finalm ente, con relación á los dos últimos, 
que según reiteradamente lo ha declarado este Supremo Tri- 
Dunal no puede alegarse como fundamento de casación la in 
fracción del art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, deroga
torio de las de Partida que asimismo se invocan, cuando la Sala 
sentenciadora aprecia, como en el caso presente, la fuerza p ro - 
hatoria de las declaraciones de los testigos con arreglo á su ra
cional criterio y  convicción, que en cuestiones de mero hecho 
no pueden ser suprimidos ni revocados por este Supremo T ri
bunal, limitado al fallar en casación á la recta inteligencia y 
aplicación del derecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos-no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Gaviria, Marqués 
de Oasa-Gaviria, á quien condenamos en las costas; y m anda
mos que se devuelva á la Audiencia de Sevilla el documento 
que ha remitido con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ceta  
y se insertará en la Coleecion legislativay pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.= 
Juan González Acevedo.= José María Cáceres.= Laureano de 
A rrieía.=V alentín Garralda.==Ffanciseo María de Castilla.== 
José Fermin de Miiro.=Benito de Posada Herrera.

Publicadon.=Leida y publicada fué Ja anterior sentencia 
por eJ Excmo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Magistrado del Tri
bunal Supremo, .celebrandoaudiencia pública la Sala primera 
en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 18 de Octubre de 1871.=Lieenciado.Desiderio Mar
tínez,

S a la  seguB'da..

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1871, en el
expediente’ nám. 840' pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso- de casación propuesto por Eugenio Rodrigo Yubero:

I.® Resultando que á las nueve de la noche dei 17 de Ju 
lio de 1870' se hallaban jugando en el ventorro que Benigno 
Alonso tiene en las inmediaciones de la mina, de San Cárlos, 
en el distrito de Hiendelaenoiiia, Hipólito y Domingo Martínez’ 
hermanos; Raimundo Estéban y José Rodrigo Yubero, encon- 
tráridoisc presente, aunque sin ser de la partida, Eugenip Ro- 
érigo Yubero, hennano del ú ltim o ; y con motivo del juego se 
M sciló^uia disputa entre los cuatro que en él se ocupaban, lle
gando á pegarse mutuamente, sin que conste de quién partió la 
froíVoca,cion y agresión.: '
# IS.“ Resultando que el ventero los echó á la calle, cerrando 
la puerta; y hallándose fuera, así como taofibien Pedro Checa, 
comenzaron á reñir los hernaanos Martínez con los otros dos 
Jprge^y Eugenio Rodrigo Yubero, de cuya contienda salió 
Hipólito Martínez lesionado con dos heridas, una en el costado 
izquierdo y otlra en el épigastrio, que le produjeron la muerte,:

3.”'̂ Resultando que aunque no consta quién fué el autor del 
hiomicidiO', aparece que los hermanos Yubero infirieron lesiones 
al difunto; si bien respecto de Eugenio media la circunstancia 
i e  que fué en defensa de su hérihano Jorge:

4,® ResuUan'do^ que la Audiencia del territorio por su sen
tencia de 7 de Jlinio de este año declaró que los hechos proba
dos coustiluian los delitos dé homicidio de Hipólito Martínez, 
y  de lesiones ménos graves á Jorge Rodrigo^ Yubero: que no 
consta el autor ó autores d.el primeroJ pero sí que Ensebio R o-' 
drigo Y libero, según' su propia confedibii,, causó una herida al 
H ipólito, sin haber jconciurrido cifcinstancias atenuantes ni 
Higravantes, á excepción dó la de habef aoudldo^ en defensa de

■ su  hermano Jorge, sin participación en,'la provocación que pu 
diese proceder de parte del acometido ¡ por lo que reunía dos 
de los tres requisitos- exigidos en el núm .aV art. del Código 
penal de 1860', siéndole por consiguiente ajpillcable el 87 del re
formado; y visto los artícilós'S3é dél Código an tiguo , el t i ,  
43 y S3 del moderno, con los demás congruentes, condenó á 
Eugenio Rodrigo Yubero en tres años de prisión correccional, 
m n  suspensión de todo cargo f  del derecho de sufragio du ran 
te  el tiempo de la condena, y abono por mitad de 1.000' pesetas: 
fe 5.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley á noÉibre de Eugenio 
Rodrigo Yubero (si bien se encabeza ’sin duda por.equivocación 
con el de su hermano Jorge), invocando el párrafo cuarto, art. 4® 
de la de 18 de Junio de 1870; álegando que se h,an cometido 
dos-itifracei’O'nes, la primera 'Calificando mal la párticipaclon 
de EugeniÓMen el hecho, toda vez que se aplica la regla 45 de 
la  ley provisional antigua, cuando está repetidamente declara
do 'por este Supremo Tribunal que ya no puede juzgarse ni 
apreciarse la prueba sino conforme á la nueva ley sobre refor

ma del procedimiento; y la segunda en no eximir de responsa
bilidad al Eugenio, siendo así que reúne todos los requisitos 
que exige la ley para estimar la referida exención:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que la pena impuesta al recurrente Euge

nio Rodrigo Yubero lo ha sido en virtud de la prueba que eon 
otros antecedentes produce su propia confesión, siendo de todo 
punto inexacto que la Sala sentenciadora haya aplicado respec
to de este procesado la regla 45 de las dictadas para la ejecución 
del Código penal de 4.850: . r

Considerando que las alegaciones del mismo, en órden á 
las circunstancias de exención de responsabilidad,'están en con
tradicción con los hechos consignados en la sentencia im pugna
da, ¡los cuales tiene precisión de aceptar este Tribunal Supremo 
con arreglo al art. 7.® de la ley de casación:

3.® Y considerando, por consiguiente, que no hay el menor 
fundamento para la admisión del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del propuesto por Eugenio Rodrigo Yubero, á quien con
denamos en las costas; y comuniqúese esta decisión al Tribunal 
sentenciador á los efectos que correspondan.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en laN Ooícccton íepíaíaítva, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.= Manuel Ortiz .d© Zúñiga.==To- 
más Huet.—José María Haro.—Fernando Perez de R ozas.=  
Francisco de V era.=Juan Cano M a n u e h — Luis Vázquez Mon- 
dragon. ..

Publicacion.=rLeida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
diade hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid 44 de Octubre de ‘4874.«M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 4874, en el 
expediente núm. 8^3 sobré admisión del recurso de casación 
propuesto por Juan Antonio. Castillo y Antonio José Escribano:

4.® Resultando qué corno á ’ las tres de la tarde del dia 7 dé 
Febrero de 4869 se suscitó una cuestión en la taberna dé Ma
nuel Fernandez, efl la ciudad de Alcalá la Real, entre Antonio 
Molina Galan y Juan Antonio Castillo, dando aquel á esté algu
nos.bofetones, sin más consecuencias por entónces:

Resultando que provocados los que-sé encontraban en 
dicha taberna pbr Felipe Gutiérrez, salieren é l a  calle y se p ro
movió uña riña en que toiharon parte más ó inénos directa los 
referidos Mélina Galan, Juan Antonio Castillo, José María Expó
sito y José María Ruiz; de la que resultaron heridos, el Ruiz de 
suma gravedad, falleciendo dé sus resultas á los 47 dias por razón 
de los accidentes que sobrevinieron; Felipe Gutiérrez Roldan y 
el mismo Molina G alan, cuya curación duró respectivamente 
49 y. ̂ 4 dias, sin haberse podido poner en claró quién fué el 
autor del homicidio:

3.® Resultando que la Audiencia dél territorio por sentencia 
de S9 de Mayo último déblaró que los hechos sobre que. habia 
versado la causa constituyen un delito de homicidio y dos de 
lesiones ménos graves, cometidos en riña tum ultuarla, sin que 
conste el autor de ninguno dé ellos, aunque si por indicios g ra
veé y eoncluyentes que ejercieron violencias en la persona de 
Ruiz José Escribano, Felipe Gutiérrez y José Antonio Castillo, 
sin haber concurrido circunstáncias atenuantes ni agravantes; 
y visto los artículos 8^, regla 4.® y 7.% y demás con
gruentes del Código pénal reformado, más favorable que el 
de 4860, condenó á cada uno de los tres procesados a cuatro 
años y dos meses de presidio correccional, y á que satisfagan 
por indemnización al padre del difunto 4,£50 pesetas; haciendo 
otras declaraciones que no son objeto del presente recurso:

4.® Resultando que se ha interpuesto el de casación por in 
fracción de ley contra dicha sentencia por sólo dos de los pro
cesados Escrioano y Castillo, apoyándose en los casos 3.® y 4.® 
dei art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, citando como in 
fringidos el art. 4£ de la de reforma del procedimiento y el 
caso £.® del art. 4£0 del Código reformado; alegando qué el Tri- 
bunal sentenciador sólo considera como probados el primer h e 
cho relativo á los bofetones que se dieron en la taberna Anto
nio Molina Galan y Juan Antonio Castillo, la muerte dé José 
María Ruiz á consecuencia de las lesiones que recib ió , y las 
que sufrieron Felipe Gutiérrez Roldan y el mismo Castillo: que 
hay contradicción en la sentencia cuando se dice en una parte 
de sus considerandos que no constan los autores del homicidio, 
y en otra que fué efecto de las violencias que ejercieron en la 
persona de Ruiz Escribano , Gutiérrez y Castillo, según los 
graves y concluyentes indicios que contra ellos aparecen; y 
que la calificación de estos indicios ño está arreglada á las pres^ 
cripbiones del art. 4£ defia núeváTey sobre reforma del próce^ 
dimiento: ' '

Visto, s ip d o  Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Oonsidératido que el recurso de casación debe fundarse 

en las'infracciones de ley que se cometan én la parte disposi
tiva de la sentencia y no en lo que con más ó menos éxactitúd 
se consigna en los considerandos, según sé hace én el 
recurso: - ;

£.® Considerando que la  apreciación de la prueba es de la 
exclusiva competencia de la Sala sentenciadora , y que ía lil-  
fraccion fundada en hechos contrarios á los que sirven de base 
á la sentencia no es de las taxativamente señaladas en-el ar
tículo 4.® dé la  ley de 48 de Junio de 4870: ^

3.® Y considerando, por tanto, que no hay fundamento legal 
que autorice la admisión del recurso propuesto;' ' ~ '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto por José Escribano y Juan Anto
nio Castillo, á quien condénamos en las costas; comunicándosé 
esta decisión á la Audiencia dé Granada parados efectos cor
respondientes, '

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa y lo pronuncia 
mos, mandamos y ñrmamos.== Manuel Ortiz de Zúñiga. == José 
María Haro, Manuel León. « P é rn a q d o  Perez' de Rozas. =  
Francisco de V era .«Juán 'C ano  MáhüeÍ.==Luis Vázquez Mon- 
dragon. -

PubIicaeion.==Leida y publicada fué la précedente senten
cia por éh Exémo. Sr. Magistrado Ponente D. Francisco de 
V era, celebrando audiencia pública la Sala segúrida de este TrN 
bunal Supremo hoy dia de la fech a , de qúé certificó coínb 
Secretario habilitado.  ̂ -

Madrid 44 de Octubre de 4874.== Manuel Ramos. ' • '

provocaron y lé árrojaroñ un puñado dé cieno y piedrecillas, h i-  
riéndolerievemente y obligándole con tal motivo á cerrar la ven
tana y meterse denfro de la habitación: que el Alcalde con otras 
personas que también estaban en la referida casa, y el Juez 
múnicipal intentaron salir á la calle y  hacerse respetar y  di 
solver el grupo, y a l abrir la puerta tuvieron que desistir por las 
desenfrenadas voces y  diluvio de piedras que sobre ellos tira
ban, viéndose precisados á pasar á otra habitación para la con^ 
tinuacion del acto á que estaban convocados; y estando en ella 

ipenetróuna piedra por la vidriera del balcón, que rompió una 
vajilia* de' escaso valor que en dicha habitación habia; y que la 
Audiencia de Búrgos, en virtud de las pruebas que aparecen de 
la causa, declaró en su sénténcia que el delito que constituyen 
los hechos probados es el dé atentado contra la Autoridad en el 
ejercicio de las funciones de su cargój y que sus autores úni
cos responsabfes criminal y civilmente son, además de los ex
presados; Eleuterio Fernandez, sin circunstancias agravantes 
ni atenuantes; á quienes condenó á la pena de tres años, cuatro 
meses y un dia de prisión correccional, seguií ■ e l ' párrafo £5 
del art. £64 y  demás de aplicación ordinaria deí Código penal: 

£.® Resultando qué contra esta sentencia se interpuso por 
los procesadoá''Fécursó de casación según el caso 4.*̂ , art. 4.® dé 
la ley, y citando como; infringido el mismo artículo que sirve 
de fundaniénto á la sentencia al imponerles la pena referida, 
que lo ha sidOién el grado máximo, infringiéndose también lá 
regla 4.® del 8£ y  el art; 83 del Código penal:

' Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Consideraádo que, según eliart. 83 dél Código penal, en 

los casos en queta  peha señalada por la ley nó se componga 
de tres grados^ ios Tribunales han de dividir en treS péríodos 
iguales el tiempo que comprénda lá pena impuesta, formando 
un grupo de cada uno de los tres períodos:

£.® Considerando que lá pena impuesta a l delito objeto dé 
este procedimiento es lábdé prisión córreccional en su grado 
mínimo al medio, según eí referido art. £64; y dividiéndose el 
tiempo que lá misína campíende én tres períodos iguales, re
sulta que los dos años; cuatro meses y un diá de prisión cor
reccional está en el medió de 4á establecida en áquélla dispo
sición l e g a l : " » ■'

3.® ‘ Considerando, por consiguienté, que íio hay el menor mo
tivo que autorice la admisión del recurso ínterpuésto;
■ Fallamos que debemos declarar y déelaráinós no ha berlúgai* 

á d l la , con las costas : comuniqúese está decisíori á l Tribunal 
sentenciador áTos efectos correspondientes: - -  ^

Así por esta sentencia , que se publicárá en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativay lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, == Manuel Ortiz de Zúñiga,. =  Tomás 
H uet.«Jose María Haro.=M anuel Leon.«Ferpando Perez de 
Rozas.==FrancÍsco de V era .«  Juan Cano Manuel.

PubIicacion.»=Leida y publicada fué la precedente sentenr 
cia por el Excmo^ ór. Magistrado Ponente D. Tomás ÍJuet hoy 
dia de la fecha, de^queícertifico como Secretario habilitado. 

Madrid 44 de Octubre de 4874.==Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de O e tu b re  de 4874^ en él 
expediente núm. 885 péndienle ante Nos sobre admisioá^del r e 
curso de casación propuesto por Hilario Martínez, Hleúteíio y
Benito Fernandez: ■ ^
 ̂ 4.® Resultando que en la  noche del 47 dé D iciem bre del año  

último, y con Ocasión de estarse celebrando u n  m atrim onio cid  
vil en la casa de uno de io s contrayentes-en él pueblo dé: Man-i 
jarrés, se presentó un grupo de gente dando voces ó insu ltando  
á los que dentro,se hallaban: que asoináridósb á  ú n a  ventána  
el Juez municipal les am onestó para que no insultaran á nádie, 
y que se retirasen en cuyo acto H ilarioM artinez y  B enito  Fer
nandez, que se hallaban entre los que com ponían el grupo, le

En la  villa y corte de Madrid, á 44 de Octubre de 4874 , en 
el expediente núm. 903 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Donato Sanz Hermán :

4.® Resultando que en la mañana del £6 de Julio de 4870 
apareció muerto en el pueblo de Alameda del Valle, partido ju 
dicial de Torrelaguna, Mariano Martin con variqs heridas, una 
de ellas de esencia mortal; y que instruida In oportuna cauéa, 
se acreditó que en la madrugada de aquel dia se reunieron en 
una taberna dos cuadrillas de mozos, y que tr|ibada una pen
dencia entre aquel y Donato Sanz, conocido por Dámaso, en la 
cual precedió provocación por pane del ofendido, de quien ade
más recibió un cantazo en la espalda el procesado, y que tales 
agresiones le produjeron arrebato y obcecación ; y no concur
riendo ninguna circunstancia agravante, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia dé este distrito declaró en su sentencia que 
los hechos probados constituyen el delito de homicidio sin 
circunstancias agravantes y las dos atenuantes 4:® y  7.® del a r
tículo 5.® del Código penal, m uy calificadas en el presente caso; 
y on su consecuencia le condenó á 40 años de prisión mayor y  
demás penas accesorias, con arreglo al art. 449 y demás aplica
bles del Código:

£.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á 
hombre derproeesadó recurso de casación según el art. 4.®, nú
mero 5.® d é la  ley de 48 de junio de 487Q, alegando que se ha 
cometido un error de derecho en la calificación del delito, su 
puesto que la Sala reconoce que hubo agresión ilegítima, y que 
por el hallazgo de una navaja y varias estacas qué tehia el d i 
funto concurrió también laeircunstáncia de la unidád racional 
dei ñaedio empleado para impediré repeler la agresiori; así como 
la tercera de no haber próvócacion por parte del que'se defien
de, con lo cual se h a  infringido el núm, 4.% art. 8.® del Código 
penal, supuesto que han debido estimarse como eximentes de 
responsabilidad ias que sólo se califican de atenuantes; y se cita 
igualmente la infracción del art. 4£ de la ley sobre reforma del 
procedimién'tÓon sus números £.® y  3.®, porqueTús hechos que 
se relacionanúomo indicios graves y concluyentes no demues^ 
tran la criminalidad del procesado: / • •

? Visto • siendo Ponente el Magistrado D. Tdmás H u et:
I."" Considerando q u e , seguh. el art.. 7.® dé* Ja  ley de casa

ción, este Tribunal debe aceptár jáá  hechosicomo hayan sido 
consignados y estimados como probados en la sentencia:

£.® Considerando que partiendo de Fós hechos estimados 
como probados en la dictada en esta causa, no resulta que exis
tiese en la comisión del delito  ̂ , además dé las dos circunstan
cias atenuantes apreciadas por la* Sala como muy calificadas, la 
tercera alegada por él récurrent©: ] v  i •

3.® Considerando que lá  infracción del art. 4£ de la  ley so
bre reforma dél ■prGcedimaedto' nó' puéde citarse en casación, 
supuésto qué no se halla 'Cómprendida en ninguno de los casos 
que taxativamente'establece el art: 4.® dé l a  ley referida; í ‘ 

Fallamos que debem os declarar y declaramos no h ab e r lu 
gar á  la adm ieíondel recurso interpuesto, con las costás: comu^ 
níquése éstadenténcia á  la Sala tercera de la Audiéneiá: de Ma* 
drid á  los efectos: procedentes en derecho.  ̂̂   ̂ ; i

Así por esta núeslra séntencia, qué se publicará en ia G a c e t a  . 
DE M adrid é insertarádn lá Cólegcton legislativa ̂  4o prohuricia- 
m os, mandamós y  fiímamós.==Manüel Ortiz de Zúñigai==Tomás 
Huet.¿¿^José María fíaro.«M anuél Leoh.^^Fernando Perez de 
R oáas.=Juan Gano M anuek^Luis Vázquez Móndragon.f .

Publicacion.«Leida y publicada fuá la sentencia anterior 
por elExcmpv Sr. D* Tomás Húéti testandjó celebr^^^ audiencia 
pública la  Sala segunda {del Tribimal Supi^hm de
hoy, de que certiíicór como Secjfetario habilitadp. ,: 

i Madrid 44 déiQetubré dérj4874,= Ramos.
.. — ' 'ii'M '

L A D M l |( t $ T R Á C lQ « :  t ^ N T R A L .  

inij?jíÍ!^fÉtó’o . 'p É x

Consejo de gobierno y administración del fondg 
de redención y enganches del servicio m ilita r . '

,, Los reenganohados ó eDgancbados eon derecho á premio, y 
las familias de herederos ó  fallecidos que tengan pendiente de
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'despacho eri éstas oficinas las liquidaciones finales, deberán re
cibir su importe j Ségdn lo terminantemente dispuesto en la ley 
y  Real orden de 15 de J u n io  del'año pasado, en los puntos-en 
donde residan y  por conducto del Gobernador civil ;de su p ro r  
irincia, á excepción de los de la de Madrid, que lo, verifieairÁu .di- 
Tectamente por este Consejo, En SMiCons^cuqncj^ p̂^̂ 
serán’ inútiles ítpáás las gestiones que‘ se bagan p̂ ^̂  de
apoderado en fíóntravencion a lo naandadó. . , /  . ..

’ Para úí‘más ordenado despacho de los ásüútbS 'qúé íjíénden 
de este centro, está establecido un turñb tígüMsO’áfeaútigüéd^ 
que no es permitido alterar, y por^ tanto sólo se contestará á 
las preguntas que puedan ocurrírseíes á mismos interesandos.

yuA

Dirección generál = de i Cónti:̂ ibiiüiíí)iíte&:  ̂ : i
Trascurrido él térmibo préíijado pbf la íéĝ ^̂  ̂ ^igénia 

4el ramo desde que se publicó por priinera vez la vacan té dm 
títu lo  de Marqués dle las Carrfei^áSi y no conátábdó^'-^é üajfá-pre
sentado hasta el dia interesado alguno'á^ r f̂elSiÉarld'p'em^^  ̂
plimiento de lo mandado pn ,n i J j e ^ ^  de ^8 de Diciem
bre de ISlfi é instruc'cipn de l í  de' Fétféró de 1847, se anuncia 
por segunda téz  'M'Váéáhté^iiéí réféAd;d^‘̂ ¿rqUésádb-^ára -^ 
lós^ qué se consideren'cón derecho á éhpuMdaíi acudM alí'^iñib- 
4ério de Gracia y Justieiá - dentró ídelljtérmkiordéi seii&̂ ímesies á 
fin de obtener la oportuna deplaraeionífá suifavorj,satisfaciendo
en su dia los derechos que á la Hacienda? corresppn4W < - ^

 ̂ Madírid 19 de, Octubre de ^8^7Í.«=^l,,Díreétjj¿^^p^^ Jqau 
García déTorrefe. V ’

11 '(A i } *i|- - “ ■

Dirección gfeneral de
En la rifa de una huerta sita 'en jurisdicción de Logroño, 

térm ino de Barea, de la propiedad dé Di iíandél' Sáe!  ̂ Dofnín - 
guez, celebrada en uríion del sorteo deloteríáidéliT idel'actual, 
fiaíresultado agraciado con la expresada-)finaaí Bl, billete n ú 
mero 7>7,67.,,. . . . J í . '•
_ Lo que,s.e anupcia al, p ú b lico  p^ra sujCoaqc;m iento.

.. Madrid Í9de.Ó(3tubr¿ de 1871.tf:EÍI Director ,,P. O., F. H er- 
fiandó:;'

Dirección de la Csíja’ general de Depósitos. i
Habiéndose extraviado un Tesguardjo talonario de un depó 

sito necesario, fecha 18 dé Setíéárb'rfe^de 1870, ascendente á 
1.103.356 pesetas 90 cénts. nomináleseh .bonos del Tesoro^ f  un 
residuo reducido hoy á la Cántidadde 1.003.356 pesetas190 oén^ 
tim os nominales á favor de, la^Piputacion foral y rprovincial de 
Navarra, y señalado con los números 7£.60l de entrada y 18‘Q5í 
del registro de inscripción ,-se previene á la persona en cuy6 
poder se halle que lo présente en esta Caja general, establecida\ 
en el edificio del'Ministerio de Hacienda; bajó el süptiestó de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregqe el depósito sino al legítimo dueño, quedandp aquel 
sin ningún valór ni efecto trascurridos que sean dos megés,. á 
contar désdé'lápÚ^ de éste ahúnció , sin haber lo' p re
se n tad o .' ' 'ró v " ,  *’ '' ' '

Madrid IS de Octubre de i871.=^Él Oirector ge G.
Dampcamor. ' ^

E sta Caja general satisfará el día £1 del ac tu a l, de diez dé 
ia  man ana a dos de la tarde , las carpetas de intereses del pri
m er semestre del corriente añoí respéetiyas-éí depósitos en efee* 
tos públicos, señaladas con los números dei 1.001 al ii02S5 inplu-r 
si ve, y las correspomiientes por igual semestreá nuevos resguar
dos de esta Gaja, cuyos números de señalamiento sean del 1.3^1 
'al 1.350 inclusive. ' ■ -

Madrid 19 de Octubre .de 187i.*=?Eb Director'general ', L. G.
Oampoamor. ,

El d ia ^ l del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
satisfará esta Caja geheral érpágó de iriteréses por carreteras 
de Agosto, á cuyo efecto puéde presentarse en dicho dia la 
carpetá señalada con el núm. 13. *

Madrid 19 dé Octubre de> 187l.=¿=»El Director general, L. G.
C/ampoamoiv r  ̂  ̂ ,

i: ij; ;E1 dia 21 del corriente, desde las diez de la mañatia á las dos 
de la  tarde, procederá esta Caja general ¡al? señalamiento de das 
.carpetas para e,L pago de Intereses devengados .por ilas áeciones 
dé carreteras de Marzo de la p m iq ip n fie .^  millones que exisr 
ten depositadas en la mismai' ‘

Lo que se pone en cono0imieñto'*del público para los efec
tos correspondientes;; ádvii^tifndo que en la portería de esta Gaja 
se facilitarán dichas carpetas. , ,

. Madrid 19 de Octubre de 1871,=*ElDirector general, L. G. 
■Úámpoamor.  ̂ ’ ' V^ : 'S, ;í- ■ \>, ’ Al ,

Dirección general dé la  toeuda pú'blica. . '
xiM :: Secretariüi . M. t , ,,

En los dias 21 y 2 4 del corriente, y hoi^áS dé^co's'tiimbré‘sé 
pagarán por la  Tesorería dé esta Dirección íáS^'cárpétáS dé c u -  
pqnes de ferro-carriles que se expresan á continuación: n

.4. r,.: ^
Carpetas números 1.501 al 1.550.

Carpetas números 1.551íal 1.600*. ' 'if.
; Madrid., 19.de Octubiiede* 187fi=^El Secretario, Gregorio

Í > a te y í» ,= V ,* R V H a f^ . , ,  .T , .......
Tesorería Geat¡rdi ;dfe’la‘‘|arabií̂ ú públiisá. '*

El dia 21 del actual, desde laS'diez de* ia mañana á  las dos 
ta rd e , satisfará esta TesoreiiífliOentral los^bilietés del Te- 

.^ rq  yencidos en 31 de Jiilio último*i,cúyas.(faQturas íaefiaUen 
séñaládás con los números 256 á 259. : j ̂  . r ; <

Madrid 19 de Octubre de 187i.==*El Tesorero tíentral , ín o ' 
cente Ortiz y Casado.  ̂ -

•í.d .g
V’H

íV|

B ú n ó ^  d é l  f é é o r o í  ‘  ̂ '
'  ̂'É l diá 2 i dél actual, desáe’la s  liez cié la  manañi ¿ laa  dos 

ídMá tarde , satisfará esta % sorém  loé bonos-del f é -
^óro ainoftizádos eh 27 Úé B lB létó  últiiáo, cuyás'carpéfás' sé 
fiailent señaM ás con ló s  tíúhiéribé l9 0 'á'494. ' ‘ ^
~ Madrid 19 de Octubre de 187i.a^El Tesorero C entral,T iích 
qente Ortiz:y.Casado. . h c-iiíuí- üJov̂ íU': - í̂ ídíj-

V íh l/> ííx ;i  5

 ̂ E l dia 21 del aetualj désdé la^dleé''^^^^ ‘á'l^íé'kos
de ia tarde/ satisfará esta Teábreríá Déhtfal el

éñ^SO de ítínió ú ltim o , cuyas* caípetas se hallen señaladas con 
ios núiaéíHDS 458 á 474. ’ L

* Madrid 19 de Octubre de 1871.«E1 Tesorero Central , Inó- 
cente Ortiz y Casado. ^ m í ; ¡ o .

MINISTERIO ADS rblU EN TO .

,7 Lí- a D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

'í lEsta B ireccion'g^ ha acórdadó/déstinar la  coléccióií dé > 
iibVós n ú iü . 175 que ha de servir'jdé basé á tina B iblioteca

f ular ,á  la  E scuela de Ihstrúcbion.p^ fiir igé  en
,hal (Sevilla) D. M áñuél Gárcíá' Vázqüez , cÓnió pruéba del 

aprqcio coú que íá  D ireceion f iá  visto los deSpps ' t o  
|íor Su digno M unicipio para lá, iñsJ¡áÍácion dé.-Úna & blíótééja  
pÓpuiár e n á q u e ííá  . *

• Madrid l o  dé íu li0  de 1871!'== El B üectór g é h e M , íú a h  
'Vaiéra^'' '7 -' ■ ■' 7 : - 7 7 '   ̂ .'7 , 7 .

Lista délas ohras á que 'seTe>fi¡é>té la ó
Nuévó-método intuitivo racional directo de, léctura7pür t). ¿. L. Ga- 

bildé. Madrid, 4 87a. Una hoja.' '
Silabarió, por D. ‘Toribio García.  ̂Madrid, 4 869. Un bu'aderno éb é:*

'̂ Manual dé 'lós hinos, por ehurisnlb. Madrid,* 4870; Un cuaderno eh'S.'’ 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 866.'Un 

¡cuaderno é n2 4 . ? : -üj; A. A ¡
Cartas vSQbre fieligipn, pqr el P.fGrafry, traducción del Presbítéro 

D. José Pajíadó^ y  J*pDjet.( Barcelona, 4 870  ̂ Un yol. en 4,® , ,
, La libertad rejigto^ siis consepuenélas,. por A.i fí. C. Madrid' 4 870.

fin\cüá|dernb ,én '4'.* V. ' ‘ V' ■ %V •’ ' i . '■ "
La iústitucióá déí RósariogLda religioso-fantásticá en,Ún acto y étt ver

so, por D. José Martin y Santiago. M M rid, 4S74.<üh cuaderno én 8:*
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernan

dez. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.® .
Premio á la nobleza del coraron, por el mismo. Madrid, 4866. Un ■ 

cuaderno en 4.®
Para eLborázon, por él mismo. Madrid, 4-870. Un volíVem^i*
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 487Ó. Un yol. en 8.” 
Lecciones prácticas álos niños, por D. Cayetano Collado y Tejada. ¡ 

Madrid, 486^, Un voUen 8.® . . . . ,
Libro de discúrsos, póri D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. Un cua- 

de^noen.^® ■ M ¡ v
* Estado áctuaí y  organización dé los sordo-mudés y de ciegos. Memo

ria rpresenta.da al Excmó. Sr. Ministro de Foinento, por D. Francisco Féf- 
líáiidéZ raiábrhíé. Máfiríd,' 4 870.' Un vol. én 4.® ’ ‘
• ' Méúidria  ̂̂ élativá'a las énséñánzas'especiales de sqrdo-müdbis y de 
Ciégosi'por DV CMos Nebreda y  López. Madrid, 4870í Uh VoL en'8.®

Tratado AeóricoHpráctieo para la enseñanza de la; pronunciación de 
sordo-mudos, por. el mismo. Madrid, ,487é., Un .cuaderno eúfolio, cón 
láminas. .■ ■■.•  ̂ ‘ . , í-7:.;' y-, :s

Discurso sobrjB la influéncia de la edúcacipn en la ríiárcha y progreso 
de los pueblos , por D. j^^uanMagan. Barcelona , 4 866. Un cuaderno en 4.® 

Gótitéstácion á los artículos publicados eií la Révistá Católica impug
nando urra parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 4836 . 
Un cuadei^noíen 4.® ‘ - -

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral , por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

El .Faro derla infancia, periódico dedwado á los niños dó ámbos se- 
xos. Afío 4;® Záragózán870. Un vol.én b.®'

Los Niños, revista de educación y recreo, pCr D. Gárlos Fróntaura. 
Aladrid, 4‘870. Tres yols.en 4.® _
.. Estudio.filosófico-del hombre, por D. Francisco Alonso y  Rubio. Ma

drid, 187Ó.'fin vol. en 8.®
Estudiós sociales sóbre la educación dé los pueblos, por D. Dómingo 

Fernandez Arrea. Madrid/4864. Un'vol. en 8.®  ̂ '
 ̂ De la organización de la enseñanza en géñeral, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.*̂

.Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para 4868. L'Sri*- 
da, 4 861 Un cuaderno en 4.®“

Extractó de la ley de Instrucción pública, por D; Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. ¡Madrid  ̂ 4 867. Un vol. en.8/

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D, Felipe fiícatóste. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.® - '

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Madrid, 4 874. Un cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

Catecismo de la Constitución democrática española, por D. Vidal L. 
Colmenar. Toledo, 4870. Un cuaderno en 4 2.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4870. fin cuaderno, en 8.®t

Cartilla para los electores, por D. Nicolás ÍÓiáz de Benjumea. Ma
drid, 4865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Albacete, 4869. Un 
VQlúm^ en8,®- .■ i-i// - n  ̂ ^

Decálogo político, por D. Armengoi .de Salas. Sevilla, 486,8. Uq volú- 
men en 8.® '

Derechos individüíiles. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4 870. Un cuaderno en 4.®
7 -Pasado, presentq y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

Mádrid,‘1869. Un cuaderno én 4,®
' '|Los* éspáñolés no tenemos patria! , por D. Santiago Ezquerra. Ma- 
úrid/;4869.;üncuadefnoen4,®- ■■ i

,, Panteón nacional, ¡por, M. P. y P. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.® 
A los recien casados, por d ! Antonio de Gqevara. Madrid, 4 869. Un 

cuaderno én 42,®
Proverbios cómicos, porD. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4870. 

Un cuaderno em8.® i T . : , í í ;
La íeycnda.,del tFjabajo, por Melilion Martin. Madrid, 4^70., fin volú- 

*ménen-8 ' . ® ' " ' " ' " , ’ _ /7'7  '

’'í ' j¡fSih'nómbre !lí por Véhila:Mádrid ; 4867.'fin Vól. én‘81®
,f il Laslcélebres.íCarUsi prQviricialés de Pascal sobreda-moral y la política 
de ios jesuítas, edición española, por ; D. Francisco de P. Montejo. Ma
drid, ,4846. Un vol. en..8;® 7 í 7
' *-D e l Ebfo al Tiber fécuérdos bor.jüan García.' Madrid, 4864. Un vo
lumen en 8,® o ;

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 
dres, 4 864. Un cuadero^QéP'é.n ¡ 7 ; :n l

Compendio de la Gramática, por la Academia Española. Nueva edi
ción reformada. Madrid, 4870. fin, vol. en 8.®

Gramática ia lengua castellana, por la misma. Nueva edición cor- 
jrfegida y^áumenkdá. Mndridv 4 870. Un voT. én 4.® * . : /

Gramática castellana teóiticorpráctica, por D.. Gregorio Herraiáz. ¡Mâ  
(hi^,.4869.finypl.,én 4.?,  ̂ \

' Pmniúário dé‘ Órtografíá castellana én preguntas V  réspuestás, por 
lá Ajcadémiá Española; Mádriífi '4 870. UÚ cükderiió en  ̂ ’r :: ; y ;.

Gpmipepdifl fie 'D  española, por. D¿ Tomás Hurtado; Ma-
dri^  4^852,Un cuaderno,en58 ®̂ ,:r.

léngiía casteliana. por. D. Joaquín Cuadrado y  Reta- 
móSal (M'céíési 4869. Uh BüaÚérno ehí 8.̂  ’ ‘

' Prosodia ortográfica y  catálogos de'VOces dé dudosa acehtüácion-y 
éscritura< PÓ.r:D., Jjosé ¡Tomás Jimeaez.fiegunda edición, Madrid, 4 870» Un 
cuaderno en 8.® , , . ' , !

‘ Dicbióha'riÓ'úé la íenguá cásíellaha,' por la Academia Española, fin- 
décima edrciOni;<Madrid/4889; Un v o le ii fólíó, pástá:^ ’ * '- :
j Método para aprenderila. Jéhgua latina, por D.? Juaá José Dómiñguezí 
Madrid, 4864. Un vol. en 4.® ¡ f l

Colección d e , autores selectos latinos , y  castellanos. Edición oficial. 
Mádrid74;849-84. Téé^'VÓláí'én'4l«-(Tó  ̂ ^

Colección de piezas selectas, formada de órden del Gobierno. 
|^Íd,.4868.Dosyols.í.uiJ oinuluA ¡ -A

Obras c o m p l e t a s - M a r ó n , traducidas ¡raloastéllaRO por 
D. Eugenio de Ócliók. Mádrid, ié*69. fin vol. en 4.® con iin retrato gra
bado en acero.

Rudimentos.de^J^tófim!yiP0átíG»,íp[or D.Fraíioi$cSíííuiz de la Peña. 
Bilbáo, 4 866. Un vql. en 8.®

Historia déla literatura espaf^Jac^iíonTicknor, traducción con adi
ciones y notas de D. Pascual Gayangos y  D. Enrique Vedia. Ma- 
dridA'4í854M8f57AGóatró-‘V(jlS. eh'4.® *-i i

Sermones del P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.® ■; > .v.
a{ yQhJra^riésppgite de*I)’;Â t̂oniQ García Gutierreís.! Madrid, 4866:: Un 
tóluméa ea 4/^

Obras:!inéditas y no coleccionadas-dé D. José de Espronceda. Sevi
lla, 4 869. Un cuaderno én 4.® ' ■ H

Estudioá críticos' sobre literatura, pblítica y  costumbres dé nuestros 
dias, por D. Juan Valera. Madrid, 4 864. Dos tomos en un vol. en 8.®, telá..
‘ Estudiós literarios, de D. A. Gáñovás del Castillo. Madrid, 4 868. Dos 
volúmenes en 8.® '

La'batalla'dé Pavíágcantó épico/por D. Angel Lasso de la Vega y  
Argiielles. 'Madrid, 4'864.fin cOadernO en 4.® í

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 4862;- ¿OS ■ vols. en 4 2.® ; ‘

InCpiráciotiés y  poésíás selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma- 
driú 4 866. Unyol. en 12.®

E l libro dé lá pátriá, por el mismo. Madrid, 4869. Un vol. en 4 é.®
’ '■ Cien sonetos,*p6r D. Manuel' del Palacio: Madrid, 487Ó. finí vól. eií 8.® 

Cien sonetos,, por un amigo de la situación. Madrid, 4870. Un volu
men en' 8.® ’  ̂  ̂  ̂  ̂ : •

Ecos del Teide, poesías deD. José Plácido Sansón.Madrid, 4874. Un. 
VolúmenérnS,®'  ̂ ^ ^

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pá- 
biicaúé D. Sálüstiaño dé Olózagá. Madrid  ̂ 4 874. Un cu^deroo en 4.® 

Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so
bre El ‘ idéai de la hmhanidad 'para la vida. Madrid, 4 867. Un vo-  

■ h ú n e Ú e n ' S i ® ' ^ ü r ' ' ‘ •
*' Cuadro Binóptiéo úe numeración; por D. Francisco Javier Antillaño- 

Sevilla, 4 866. Una hoja. *■ , ■
' Elémentos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar

ragona, 4 868. Un cuaderno en 8:® ■ : . ' ' • '
Eléméñtos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosurá. -Se

gunda edición, Madrid, 4 867. Un vol, en 8.® ' ■
Dt)úsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-decimal en ver

só, pof- D. Ráfaél Hidalgo< é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®
Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Granada- 4867. 

Un cuaderno en 8.® ^
Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe-Kyaralár. Cuarta edición. 

MkdrídH 867. Un cuaderno 00̂ 8.®
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pabló Vi- 

beúte. Novéna edicioó! TerUefi4 868/ fin cuaderno en 8.®;'
El Propagadot* del sistema métrico- decimal» por D. Trinidad G. de la 

Cuesta, Mádrrdí, 4 86̂  ̂ Edición de bolsillo.
Manual práctico del sistema métrico-decimal; por D. Federico Hidal

go y Bermudez. Sevilla, 4868. Uti Vol. en  8,®
Tablas de reducción d e  las pesas y médidas legales de Castilla á  las 

métrico-decimales formadas de órden del Gobierno, por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Balanza métrica, ósea igualdad de-las pesas y  medidas légrales de 
Castilla, las de la8i49^pF0VlhbM dé Esp âñév-'süs poBeSíOn de Ultramar, 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y las de Francia, Inglaterra y Portugal, 
por D. Antonio Aravaca y Torrent. Valencia, 4867. fin vol. en 4.®

Principios y ejercicios de Aritníéticá y  Geomotría, por DiF: Picatoste 
y Rodríguez. Madrid, 4 864. Un cuaderno eni8.®A A  ̂ ' i

Elementos de Matemáticas, por el, rnjBmo. ^^fifirid;,, 486P. Dos tomos 
en UQ vol. en 8,® con grabados, 7 ’ 7 ' 7

Vocabulario raatémálicó etimológióó, pór él mismo. Mádríd, ‘ 4 862. Un 
volúmen en 8,” ^

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les; Madrid, ;4 868. Un vol. en 8.® con 44 mapas. • , ;

Reseña (geográfico" estadística de. España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda.edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® , , .

La india en 4858, por ,D. ¡Luis Estrada. Madrid, 4858. Un vqI. en 4.® 
con láminas.7 7

Mapa de la provincia, por BáchiÜér. Una bója.
Mapa mural de España, por D.* Joaquín P. Rozas. Madrid, cuatro 

hojas. ' :
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4874. Un vol. en 4.®, tela, con 48 

mapas. ^
Diccionario bibliográfico- histórico de los antiguos reinos, provincias, 

ciudades, villas, iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz 
y Romero. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.®

Espartero, por Ernesto Liébanes, Madrid, 4 868. Un cuaderno en 46.®* 
Cartas á Lord Bolland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

Estudios prehistóricos, por D. Franciscp M. Tubino. Madrid, 4868. Un 
volúmen en 4.® Cuaderno 4.®

Píogfáma de Un curso de Física y,Q>Iín[iíca, por D. M. R^mos. Ter
cera edición. Madrid, 4 867. fin vol. en 8.® con láminas.

Contestación á, las pré^ntás de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición, Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8;® 

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 862 te
nían relación cenias aplicaciones de lascípncias físicas, por D.Eduardo 
Rodríguez. Madrid  ̂4 865. Un vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 4858, por D. M. S. S . 
Metéoros acuosos. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 859, por el mismo. Nocio
nes de Botánica. Madrid, 4 858. Un vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 860, por el mismo. Nocio
nes de Zoología. Madrid, 4 859. Un cuaderno en 8.®

Lecciones de Química elemental, por-D. Mariano Santistéban. Ma
drid  ̂ 4859. Un cuaderno en folio.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. 
Madrid, 4 865. Un vol en 8.® con láminas.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía clasi
ficados según Schiu2>, por D. Antonio Máchado y Nuñez. Sevilla, 4869 
Un cuaderoo en 4.®

Epidemia actual del olivo, por D. Mariano Zacarías Cazurro. Ma
drid. 4 868. Un vol. en 8.® con láminas.

Manual de Selvicultura práctícá, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4 868. Un vol. en 8.® ^

Manual práctico de HorticuitUrá/pof él mismo. Madrid, 1864. Un vo
lúmen en 8.® ,

Memoria sobre las industrias dél lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. én 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Eusebio Rui^de la Escalera.Tercera edición. Madrid, 4874.
Un cuaderno en 8.®.......... ’ .

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4861. Un voL en 8.f i :

E i tabaco habánó; su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus má .̂ afa
madas vegas en,Cuba,7pob D.' 'Miguel Rodríguez Ferrér. Madrid, 4 854. 
Un vol. en 8:® ' ' , ¡ • • . . .  • '

Manual de Piscicultura,-por D. José García Sanz. Madrid; 4 863. ü á
volúmen en '8i® ' ^ 7  ' '

Tratado del ganado Vacuno. Madrid , 4832. Un vol.^én 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4 830. Un cuaderno en 8i"
Tratado sobre las palbnias. Cuarta edición, Madrid., 4869. Un cua

derno en 8.” , i ,
Tratado sobré la cnar,iaprovecháihlohtb y utilidades d,e los ánades. <5

patos. Madrid, 4 8tg. fifi cuaderno en* 8.®......... ................
Censo de la gatíádéHaj española, 4 865. Madrid, 4868. fin yol. en 4.® 
Memoria ‘Exposición universal de-Lóndres, por D. Ra

món T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 863. Un cuaderno en 8.®
Almanaque dar Museo déla  Industria para 4 874. Madrid ,4 870: Un 

volmnen 0^74/cqqgrabados. a ; *
Maniiardel consumidor de gas, pórD. Francisco de P. Rojas. Valen^ 

c ia , 4 862. Un cuaderno en 8,®
Breva n4Waciqn'y apuntes acerca de la utilidad y preparación de! 

café ,̂ ^B '.M áuas L y López. Primera édicióri. Madrid, 4 870. Un 
cüadpmo én<8.'?""'*•" * .■ . ■ .  ̂ ■ -; ■ '
. .,:Raci§t.a[reseña y  observaciones acerca del origen deUchocolate, por 
plRispió*,^égunda edición. Madrid, 4 869. Un cuaderqo en.8.®;,;. .i,. ¡ .. 
,,ri:TMém©ri4--spbre tintes y, estampados, por,D. Ramón .daíManj^rést

.'7. »> . .
j Mémóriá'/feobire el máteriáí de ferro-cafriíes, por D.'Jüan B.’Jiménez 

íf? A^sflmTiiiaz Agéro. Mádrtd, 48é4i fin vóh en 8.® • ;■
^•ifíMéfiío^a sobre el beneficio dé las sustancíákhitüminosas, porD; Cirilo. 
Tornos. Madrid, 4 865. Un vol,‘én folio con lántinas. ' - • .
o ' Ehsayo sóbré la historia de las minas.de Riotintolpor D. Ramón Ruiz 
l^gueroa. Madrid, 4 859.iUn vol. en.8.® ‘ ' . •
7^QjNuevo fprmu^  ̂ operaciones práctifias.qn los caminos, por D oa  
Sántíágó.Antimio Gai;cía. finâ ĥ '

‘ Guadro adicional al formulario anteriób,,p?r m^mo. Una hoja.
en dei derecho mercantil marítimó dó' España, por D. José Be-Resúmen i

nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Up-.cuaderr^ .
Higiene ^'pfiífieroB sócorrós ;pÓr Ü.Gahrill Fernandez, Madrid, 4853 

Un cuaderno en 8.® i - > . i-> /  ' ’ /  *
dPrelímina r^s clínicos, ó introducción á la práctica dé la Medicina, por 

D, Florencio Janer, Barcelona, 1835, Un vol en 4,®
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Tratado completo de la extracción de los dientes, muelas y raigones, 
por D. Antonio Rotondo. Madrid, i 846. Un vol. en 12.° con láminas.

Mepaoria sobre las viruelas en general , por D. Juan Nepomueeno 
Martinez. Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.*

Anatomía patológica, por el Dr. D. Mapuel José de Porto. Cuarta edi
ción. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.°

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün 
cuaderno en 8.*

Recuerdos históricos de la corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. Un 
cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrunjentos de música presentados en la Expo
sición de, Lóndres d e1862, por P, Antonio Romero y Andía. Madrid,1864. 
Ún cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre la economía política, por D. M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid, i871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870. 
Un vqí. en 8.®, holandesa.

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. ün 
cuaderno en 8.®

uMaldito dineroíl, por el mismo. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.* 
Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad. Dis- 

.curso, por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda pdicion. Barcelona. 1871. ün 
cuaderno en 4.® ^

Solución del problema social, por P. F. Proudbon. Traducción de
D. F. Pí y Margall. Madrid, 1869. Un voL en 8.®

Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio
A^uirrezábai. Valladolid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emilio 
Fisco y J. Van dcr Straeten, traducción de D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid, 1867. ün vol en 4.®

Observaciones á la dey hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
dríguez. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
d r id , 1870. Un vol. en 8.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 1862. 
Aladrld , 1863. ün vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1:867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 162 vols. y 4 hojas,
Madrid 15 de Julio de 1871.=EI Director general, Juan Valera.

miNlSTÜRlO DB ULTRAMAR.

TRIBOHAL BB EXÁMENES Y OPOSICIONES PARA EL CUERPO 
DE ADUANAS DE LAS ANTILLAS EN MADRID.

El día m  del actual, á las ocho de la ñoche, ée dárajprm ci- 
pio en el salen d e ' subastas del Ministerio de Fomento á los 
exámenes de los empleados activos y cesanies del cuerpo de 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-R ico que residan en la 
Península, empezando por el primer ejercicio y eontinuaník) el 
segundo y tercero en los siguientes dias; cuyos actos se suje
tarán á lo dispuesto en la instrucción de de Noviembre 
de 1870 y á las Reales órdenes de SO de Julio último.

Loíb. q ie  pretendaft presen.tarse soiicitarán la admisión an ti
cipadamente, conformo se p:refie;H.e en la íleai orden de 8 del 
actnal, y obíleínirift:n. despn.es. en la  Secretaria^ d.el Tribunal si- 
:teíaia,:tín  ̂el Negoeiaio úb A.d:ia:nas. del Mi'oisterlo io: üllainar:,, 
ia  papeleta iê  f|i,e habla." el art., t i  reifor':mad;0 i e  la :in:slrweoi©n.

■ 'llíai:riá ;ti' 'ie  Oetw'bre' ip  Pres^identi, Angel .ilaria
lOftcáí'i*e le«

" ■ DebienioL celebrarse op-oeiciones para proveOT' con arreflo  á 
regíamenlo las' plazas que resultafi vacantes en el cuerpo jn- 
tt:mii'vible de Aduanas de la:s islas de Cuba y Puerto-Rico, coñ- 
:lbrm,e previene Ja R ealérdee de 8 del actual,, este Tribu.nál eo.ii- 
voea'a'.ios que qo.ie.ran to,mar parte en los ^ej'ercicios, que ten
drán. lagar e.l d:ia lE y  sigu..ie.o;tes de.l p.róxlmo .mes de Noviembre., 
ála:Slio.ris que opoftun.a:mente se an.o.nciarán.., en el salón de 
fifibaslts áe,l M'lnisterio de Fomento.

Las oposiciones se efectuarán con sujeción á lo dispuesto en 
el reglamento de dicho cuerpo y á la instrucción de de No
viembre de i870 y Reales órdenes de §0 de Julio últim o; de
biendo Jos que aspiren á tomar parte eri ellas solicitarlo hasta 
el 11 de dicho mes, conforme establecen los artículos 7.® de dicho 
reglamento y 43 y 14 de la instrucción, obteniendo en la Secre
taria del Tribunal,, situada en el Negociado de Aduanas del Mi
nisterio de Ultramar, Ja papeleta de que habla el art, 46 refor
mado de .la re.ferida instrucción.

Madrid 44 de Octubre de 187i.=sEl Presidente, Angel María 
.Diearrele.

P i C ! ¥ l .« C l A L .

áimiiiistracion del ..Corr̂  ̂ Ceitral. -V 
C iríM  i a l e i f p o r  faifa de frawfiieo en  48 de Octubre ie  IS fi.

' NOMBRlS.  ̂ , DESTINOS

Aulpnio Ubach ..................... . Biírgos.
Mesianzo.
Víilanueva.
Palencia.
Navalvillar.
Barcelona,
Cañizares.
Oartago.
Montevideo.
Linares.
Rubín, , , ,
Galñpagar.

Cfíflpnlo Siinz. .............................................
Eusebia Of tiz ....................... ..
Francisco Lofcz
l i a n  Moreíio.......... ....................... ..
José Tomás y Marqués
Juan Ay uso...................^ ,
Jlian Fcrnindez ..........................'...............
Lasalft y Torres^........................................
Manuél ü h m  ........................... ................. ..
Manuel Ferretro .. ..........................
F ié'ro Gsrcés.

Madrid 19 ii, Octubra d i 1871.-3a'''A düiiiiistrador ;  lliah 
MoraliJIa. ' ' ■

'S e c re ta r ia  f e n e r a !  i i  la  D n iv e fa lia d  i e  G ram aia*
HabiendojeouEciado D.. Rimon Sánchez Merino el oargo de 

¥©eal del Tribbwil de opo îieiofi á la cátedra del Patología ge
neral con su cHnlea j  Análotiia iialoléglca, vacante en Cita 
tlniversídad; el 9r. Bcctér, de aeiefdc con d  Claiistro de la Fa
cultad de Medicina y en vvlud de autorissapion de la Dirección 
general de íastm ccioa púMká^ l|a nombrádo eii nustilucion de 
a ipe l á D. Antonio García Carrera, Cateidrálgn de .^ a to m ía  
general y descriptiva de esta Unifersidad»

Lo que de órden del Sr. Rector, y en cutopllniiento de lo 
prepcriio en el art. 416 del reglamento de 15 dó Biiero de 1870; 
ae'aniitaeia por medio del presente para los ifeéicá cpértiinoe.

Granada 14 de Octubre de 1871.=»B| Secretario general,'¿ i-  
caneiadé: Éfánuel de Lacalle;

I n i f i r s i i i a d  l i t e r a r i a  de S a la m an c a« 
Hallándoae vacante una beca en el euprimido Colegio de 

San Ildefonso, loe |dvenee que deseen optar á ellá dirigirán #ua

solicitudes documentadas al Sr. Rector de esta Universidad li
teraria, Presidente de la Ju n ta , ó ál Sr. Patrono de!Colegio, 
Abad de la Real Capilla de San Márcos de esta ciudad, en el tér
mino de un m es, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para la provisión de la beca serán preferidos los parientes 
del fundador D. Alonso.de San Martin, natural de Santa Mari
na del Rey, provincia de L eón; y de entre estos lo serán en pri
mer término los descendientes de Antonio San M artin , sobrino 
de aque l, natural y vecino que fué del pueblo de T urcia; en se
gundo los de Alonso Gavilanes é lsábel ViMasimpliz, su  mujer, 
naturales de San Román de la Rivera de Órvigo y vecinos de 
la ciudad de León, y en tercero los de Pedro dé Carvajal, na- 
türaléá de dicha villa de Santa Marina del Rey.

En él caso de no presentarse aspirantes con lós requisitos 
menciOnádbs, tienen qpcion á la  beca, én primer lugar los n a -  
'turalés dé Santa Marina , y en segundo los bautizados én la 
parroquia de San Julián dé esta ciudad, dándose por Oposición 
al que posea más conocimientos de Gramática latina.

Si no se preséhtarén aspirantes de las condiciOnés anterio
res, se adjudicará la beca por oposición al que pruebe hallarse 
instruido en la mencionada enseñanza.

El agraciado disfrutará la pensión de £ pesetas diarias d u 
rante los ocho méses de curso; así para entrar en  su'posesión, 
como para conservarse en ella, se so m e te r á á̂ las prescripcionés 
acordadas por la Ju n ta , de las que será enterado oportuna
mente.

Lo que por acuerdo de la Junta se anuncia en  la  Gaceta  d e  
M a ú r i d  f  Boletines oficiales de Salamanca y L eón ,  y ectesi’á«- 
tico de la diócesis de Astorga para la debida publicidad.

Salamanca 48 de Octubre d e  4871.=E1 Rector, Présidénte, 
Mamés Esper^abé Lozano.=El Secretario general de la Univer
sidad y de la Ju n ta , Mariano Arés. ' :

ADMINISTRACION MÜNICIPAL

Alcaldía GOBStitucioüal de Péchina.
D. Francisco García García, Alcalde accidental del Ayün- 

■ miento constitucional de la villa de Pechina.,
Hago saber estar vacante por fallécimiento del que la des

empeñaba esta Secretaría de Ayuntam iento, dotada con el 
sueldo de .4 .£30, pesetas pagaderas por, ios fondos municipales.

Los aspirantes adornados de las condiciones prevenidas en 
el art. 416 de la ley municipal presentarán sus solicitudes do
cumentadas según dicho,artículo de la misma en esta Alcaldía 
én el término ' de un n íe s , á contar desdecía inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial dé lá.provincia y en la G a c e t a  d e  
M ad rid ., „ . ..r , ... ;

Pechina 15 de Octubre de 1871. =  El Alcalde, Francisco 
G arcía.=Por su mandado, Gabriel Palenzuela.

Alcaldía constitucioBal de Valverde de Léganéh.
Habiendo fallecido en esta villa-el'Farmacéutico, y  hallán

dose hoy sin persona autorizada que pueda facilitar á sus mo
radores los' medicamentos precisos cuándo de ellos, puedan ne
cesitar, he creído conveniente anunciar la vacante por medió 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de esta provincia 
de Badajoz, para que llegando á noticia de los Sres. Profesores 
en Farmacia, pueda el que guste establecerse en la misma con 
su*oficina. Este cargo no está retribuido por los fondos provin
ciales; empero las igualas son de alguna consideración por con
tener el pueblo 600 vecinos con corta diferencia.

Valverde de Leganés 14 de Octubre de 1871.==E1 Alcalde, 
Antonio Berjano.

i * m y í D E n c í A %  j ü D í c í a í e s .

Juzgados eclesiástisos.
iS ig u en za .

Nos el Licenciado en Derecho y Teología D. Calixto Rico y Gil, Pro
visor y Vicario general de este Obispado por S. E. I. &c.

En el expediente que se instruye de oüeio en este Tribunal eclesiás
tico en averiguación de la actual residencia de ̂ Miguel Goncha , avecin
dado en el pueblo de Pareces; de está diócesis, para qué cónceda Anie
gue á su hija Lucia Concha Alonso el consejo que necesita para poder 
contraer inátrimonio- Oon Cipriano Moreno, por auto de este dia hemos 
acordado expedir el presente edicto que se insertara en la G aceta  d e  
M adrid, por el cual citamos y  emplazamos ál refeiido Miguel Conchi 
para que dentro del preciso término de 15 dias siguientes al de su in
serción comparezca en este dicho Tribunal eclesiástico para el objétó 4n  ̂
dicado de conceder ó negar á- la referida su hija el expresado conseje; 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
se procederá sin más citarle ni llamarle á lo que haya lugar en derecho, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Sigiienza á 13 de Octubre de 1871 .=Licenqiado Calixto 
Rico y Gil.=Por su mandado, Benigno de Santiago Fuentes.

Juzgados militares.
'' lleiiiii»»». -  '

D' Antonio Linares y Bedoya, Capitán graduado, Teniente de la sexta 
compañía de! duodécimo tercio de la Guardia civil -

Habiéndose ausentado del pueblo de Alceda, en ésta’ pro#ñciaAe  
Santander, Ramón Pacheco, natural de dicho pueblo, á quien estoy prof 
cesando por delito de atentado y desacato contra la Guardia civil el dia 
16 de Mayo último; y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
concede én estos éaSos á los Oficiales del ejército, por el presente llamq, 
cito y  eqiptazo por el tercer edicto y pregón á dicho Ramón Pacheco; se
ñalándole la casa-cuartel de esta villa^para que en el término de 10’ dias 
¡s© presente á. dar sus descargos y defensas, .cuyo término se-cqptará 
desdóla fecha; y  d ep o  oqwparécer se le segpirá'lá-causa-.y sentenoianá 
en Tflbfldía por'el Consejo de. guerra ordinario, ■ por Ber esta.la volúhtad 
deSvM . .  ̂ ' ■ " ■ ' . '  ̂ .1' '̂

Fíjese'y "pregdiiese este edicto pará:que yenga á;c.oDocímíento-"-<te

leioosa 14 de Octubre de 1871.= Antonio Linares Bedoya =¿Por su
¿áándato, él Escribano de lá causa, Hilario.Garíjía Géáéz.'„ . - ■

l i iE g a d o s  de primeréi íBstaíii^iá.
■ -.i -  V  . ‘ A l l i f ie e ie . . \  ■

D; Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta ciudad y;su
pia:rtldOv - .    " ' -  - . :

For el pfesiüle tercer edicto y término de nueve dias, acontar desde

su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid^ 
se cita, llaraay emplaza áManuel Caballero Martinez, natural de Villar- 
robledo, casado, separado de su mujer, jornalero , de 47 añós, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado con el objeto 
dehaCerlé saberCieríáFrovidencia en causa seguida al mismo y otro sobre 
uso publico de Fües así lo tengo acordado en e! ex
pediente''de ejecución de sentéáciá y providencia de  este dia.

Dac|q en Albacete á i é áé Octübre de l 871.=Pedro Hernández.=Por 
su mqndado, Francisco Reg^ena. ^

'■ íipéÁiepreá. '
D. Antonio Góyanes Meneses, Juez del partido de Becerreé, provin

cia de Lugo.
Por el presente hago saber á Juan López, vecino de Lejo, enNeira de 

Jurá, penado en costas por consecuencia dé causa que se le formó en 
este Juzgado por hurto, que nombré perito, á no conformarse con el electo 
por el Fisc^U¿ SeveroíRarcJaí; para la tasa de varío&bienesíquo nueva- 
mente le fueron embargados; pues asi lo he acordado por providencia 
de hoy. .' ,

Dado en Becerreáá 17 de Octubre de 1871 .—Antonio Goyanes Mepe- 
sés.=Por órden de S.S., José M. Gómez.

’ ÍUadViiÍ.---BlaenaTié(a.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado de 

Audiencia de fuera dê f Madrid y Juez de primera instancia del distritp 
deBuenavista de esta capital, se haCe saber por el presente á Nicolás 
Gutiérrez, cuyo aCtúklídomicilio se ignora, que en el término de seis 
dias se presénte éñéáté'Júz^ádó y Éscribáñía de D^Francisco NicomedeS 
dé Ortega por si quiere mósti^áf^ parte éñ lá caúSA que se instruye por 
lesiones inferidas á su hijo Gregorio.

Madrid 14 de Octubrede Wf.=^Ort,ega.
M a d rid .—H o s p ita l .

En virtud de providencia dictada: por el Sr. Juez de primera instan- 
ciaidel distrito del Hospital - de, esta capital ante el Escribano que sus
cribe, se cita , llama y emplaza por segunda vez á D. José María Men^ 
dizábal, que se ignora su domicilio, para que el dia 24 del actual, y  
horq de la  tina de ísii tarde, comparezca én dicho Juzgado y Esc Hba- 
nía ,' sitos én el Palacio de Justicia, ánteS Saíesas, á prestar una declarar 
don en asunto civil.

Madrid' 19 de Octubre de 1871 .= E l Escribano, José María I. Sierra.
.■ .. ' ■ X

' M a d r id .—I n c lu s a .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia  ̂ del distritoí de  la 

Inclusa de esta Gapitál,  ̂refrendada del infrascrito, y  lá virtud de autos | 
ejecutivos, sé ha señálado el dia 36 del corriente, á íá una de sp tarde, 
paré'la ventando'Vafíqs'níüébles y efectos tasados en 763 pesetas, én^ái- 
ého Juzgado, Palacio de Justiciá, ántes Salesas. ,:

Madrid B de Oclubrede 1871.=Ruperto de Diego. X —311

M ad rid ^ -^ P alacio .
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia del dis

trito de Palacio de esta Oapital, se cita, llama y  emplaza por término dé 
tresdias, á contar desde la publicación de este edicto, á la persona que 
en la 'noGhe,del 30, do Setiemto y  á las ocho .de-ella, acompa
ñase á su casa á cenar á José de los Rios Perez, álias el Manco, que vi^ 
Via en la calle de la Palma Bajá., :núm. 73,, cuarto tercero, á fin de que 
comparezca á pre&tar una declaración en causa criminal que se sigue en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso principal de 
las Salesas, por lesiones inferidas á dicho José en la expresada noche, de 
las que falleció.

Madrid 18 de Octubre dé 1871.=El Escribano, Pascual Esteve.

M o n ilo ü ed o .
D. Gregorio Viérto'dé Hoy os; Juez del pártidode MOndofiedo.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Vila Boüza, soltero, 

labrador, d e  unos 29 años de edad y vecino del barrio de Gerelle, par- 
roqütá dé\ Santá María dé Bréfoñá ; y á Manuel Fernaiidez Ron, de 18 
años de edad, soltero, jornalero, lábrador, y de la mismá parroquia de 
Bretona, á fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde la in- 
sércion de este anuncio ,• se : presenten en la sala de áudiéncia de este- 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en causa que contra ellos y  
otros me hallo instruyendo por-Mso‘testimonio; advertidos de que tras
currido aquelisin verificarlo séguirá la causa en su rebeldía y  les parará 
el perjuicio que haya lugar. .

Dado en MOúdoñédo á 14 de Octubre de 1871 .=Gregorio Yieito:=  
PÓr mandado d é  Si -SJ, ¥icénte Vijande.

D.-Eduardo Trilló Salelles, Juez dé priméfa instancia de la ciudad de 
Pontevedra. /

' P6r el presénte sexto edicto hago notorio que D. Manuel Goyanes, 
Registrador de la propiedad del suprimido partido de Puente-Caldélas, 
ha cesado en el desempeño de aquel destino.

Las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho fun
cionario pueden comparecer en este‘Jugado á ejercitar su derecho en 
el término de seis meses.

Pontevedra 16 de Octubre de 1871.== Eduardo Trillo Salelles.=Ignat 
cío Rey y  Vázquez. ?

D. Eduardo Trillo Salelles, JueZ' dé primera, instancia de la ciudad de 
Pontevedra y su partido.

Por medio de este edicto se cita, llama y emplaza á D. Agustín Blanco 
y Perez, natural de Cádiz, vecitíb'^de Sevilla, casado, posadero y de 52 
años, de edad, á fin de que dentro'dél térnainode 30 dias, contados desde 
snbiserCióñv sé ífiréSenté-én '̂ste Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á responder á los cargos que contra él resultan eh la causa en que és 
comprendido: ^ n  otros más sobre fabricación y expendicion de moneda 
faba, y  para qué elija Abogado y Procurador que lo representen en 
aquella; bajo apercibimiento de que‘si no lo verifica será declarado re
belde y le parará‘OViperjuioio consiguiente. j ‘

lY  con objeto - de que pueda llegar á ndtiéia^el interesado lo firmo en 
Poñtevedra á-W déÓétúbré de‘F87l.j^Edüá^dd^THlló Salelles.=El Es
cribano, Martin Arias. ' I ' " ' ^

T e le z - n u b io .  . ..

D. Francisco de OrellanayuEemandezr Juez de primera instancia de 
esta villa de Ytílez Rubio ŷ q̂ pijá® ifib- sq) partido &c. .

Por el presente segundo edicto ,se llama, cita y enaplaza á José Ga
llardo Diáz pára que dentro íie nueve dias, á contar desde la inserción 
de éste edicto, se presente en la Escribanía del actuqrio para ser notifi
cado de la sentencia ejecutoRav^ictada por la(Excma. Audiencia territo
rial de Granada con feoha 17 de Enero de 1876 eñ la causa criminal se
guida contra el mismo sobre hurto de una capa de la propiedad de María 
Gallardo Diaz; y  de no verificarlale-parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Rubio á 16 de Octubre de 1871 .=Francisco de Orella- 
na y  Fernandez.=Por su mandado, Francisco Armas García. ;
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Veriii.
D. Cárlos Reigada Garnicéro, suplente del Juez municipal en años 

anteriores, y como tal ejerciendo fanciones del de primera instancia por 
cesedel propietario é incompatibilidad del Juez de paz y suplente.

Porel presente, de conformidad con loque dispone el art. 573 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se convoca á junta general á todos los acreedores 
de D. Juan Ántonio García Carvalla), vecino de Gastromilde la Mezquita, 
para el examen de los créditos, que ha de tener lugar á las diez de la 
mañana deldia 15 próximo en la sala de audiencia de este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que á los que no concurran les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Verin 13 de Octubre de i871.=Gárlos Reígada.^Por tnandado de
S. S,, Manuel D. Ferreiros.

WMIalpando.
D. José Delgado, Juez de primera instancia de Villalpando y  su 

partido. i
Por el presente hago sáber que en este Juzgado y Éscribanía del 

que refrenda, porD. José Cid Cuadrillero, Procurador de los del número 
del mismo, á nombre y con poder bastante de D. Gaspar Carnero Sengado,  ̂
vecino de Villanueva dal Campo, se ha acudido con escrito SGlicitando se; 
le declare con derecho á poseer los bienes que constituyen la capellanía 
que con la ádvbcacion de Nuestra Señora del Gármén dotó y fundó Don 
Francisco de Santerbás, vecino que fué del expresado pueblo, en la par
roquia del Salvador del mismo, vacante por defuneion deí ulúmo Cape
llán D. Manuel Carnero, ocurrida en 9 dé Setiembre de 1859, corno pa- 

. líente más inmediato al fundador, y que á su tiempo se le pusiese en po
sesión de los bienes que consUtuyen'la expresada cápellauía; y en su 

, vista por providencia del día 28 del actual he accirdado anunciar la va
cante de la citada capellanía para que los^que se crean con: der echo á los - 
bienes que la constituyen se presenten en este Juzgado'a deducir é in
terponer el recurso que proceda en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en el de la provincia de
Zaino ra y  ̂ Gaceta de M adrid; previniéndoles que verificarlo les 
{tarará el pejrjuicio que haya lugar'. j j , :

', Dado en Villalpando á 80 de Setíéíñbre dfí‘FS7.Giii=José Delgado.=íRor; 
su mandado, Pedro Buron. • í : í í .* X—ñlO ^

. SEara^o:^^.—P il^ v
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Vicente Carreño y ViceTata ; 

Blay ,' átnbos de esta capital, pAra que en térdaino de 15 dias se presen
ten en este Juzgado par̂ a la p r á c tic a c ie r ta  diligencia acordada en el 
expediente de ejecución de sentencia procedente de causa que cqntra 
el primero y Rafael Jiraenez se siguió sobre distracción de dinero, siendo 

-depositario del mismo; en e l concepto que de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

' Zaragoza i8  de Octubre de l87l.=Estanislao R. Villarejo'.=Por man
dado de S. S.y Mariano Badía.

CONGRESO.
P rE SID P^ Ó IA ^ PE L .SR . v i . -  . 2  '

Ecatrdctó' oficial de U M io n  ééliebrdda efdia i ^  dé OeíuWe de 1871.
' Abierta á las dos y cuarto, y leída cT acta de la anterior; dijo
E l Sr. X iope*  (D José María): No me fué posible estar aquí 

ayer á la hora de empezar la sesión, y por el Extracto.he visto 
que los Sres. Échegaray y Ruiz Zorrilla se ocuparon de un ar
tículo que con el epígrafe de «Los puntos negros» publicaba 
Puente de Alcólea y de que soy propietario, y pidieron con este 
motivo los expedientes de que en ese artículo se hablaba. Como 
ha habido algún periódico que ha considerado que en este a r
tículo se encerraba alguna in tención aviesa, debodecir que 
si en; él ñgura el nombre del Sr. Ruiz Zorrilla es por haber 
tenido'en cuenta que S. S. fué el inventor de aquellas céle
bres palabras de los puntos negi’os. En este sentido solo, pero 
reconociendo su rectitud, se ha hecho uso de su nombre, sin 
atacar para nada la honra del ér. Ruiz Zorrilla ni lá del señor 
Echegaray.

Al pedir ésos expedientes, de ninguna manera hay pensa
miento alguno preconcebido contra la honra de dichos señores. 
Vengan los expedientes; y si hay alguna irregularidad en ellos, 
sean estos señores los^primeros en exigir la responsabilidad.

El Sr. 1Ri | ík  a o r f i l í a  (0. Manuel): No tengo que darme 
por satisfecho con la ex,plicacipn que acaba de dar el Sr. López, 
porque yo no he pedido satisfacciones. Ayer, hablando con un 
amigo de estos expedientes, se ácercé S. S. y mostró gran em 
peño en hacer lo que ahora ha realizado ; mi contestación fué 
ja  misma.

Nó necesitaba esa defensa , que la agradezco. Por lo demás 
yo no he inventado esa frase que se me atribuye; lo. que dije á 
bordo de la TOÍa de Madrid^ dicho está: he procurado cum plir
lo; y si volviera á ese sitio (Elhanco ministerial) seguiría en el 
mismo camino. •

El Sr. E c l i e g a r a y :  Empiezo repitiendo las mismas pala
bras del Sr. Ruiz Zorrilla: agradezco las explicaciones clel se
ñor López; pero ni he pedido ni necesito esas explicacioñes. Se 
ban reclamado dos expedientes eaque suena mi nom bre; uño 
de ellos pertenece al Ministerio de Fom ento, y el otro en su 
mayor parte corresponde al de Hacienda: sin embargo, al ver 
mi nombre en ese artículo, reclamé esos expedientes, que han 
estado aquí ya en poder de una comisión y que son perfecta
mente conoéidos. No hay en ellos irregularidad alguna, y mi 
honra no está ni á merced de las indicaciones calumniosas de 
un periódico, ni necesita la ejecutoria de S. S.

El Sr. l io p e »  (D. José jMaria): Es en efecto loqueha 
manifestado el Sr. Ruiz Zorrilla; pero sin embargo, creo que he 
debido decir á la Cámara que nó era el objeto del artículo las
tim ar la  honra de nádie, y que ál asociar los nombres de los 
éres. Ruiz Zorrilla y Echegaray no se llevaba ninguna inten
ción aviesa.

Por lo que hace al Sr. Echegaray, yo ya sé qüe S. S. no ha 
entendido en el asun to ; a que se refieren esos expedientes, sino 
ep la creación de un establecimiento de ostraé.
, ' Sabia también que el Sr. Ruiz Zorrilla, llevando adelante su

fran pensamíénto proclamado á bordo de la Vjllá de Madrid, 
abia decretado esos expedientes en toda regla para que po se 

llevasen á efecto. r  ̂  ̂ ,
El Sr. jS o r n í : Pedí , ayer la palabra para dirigir una pre

gunta a) Sr., Ministro de la Guerra aperca ,de la situación en 
que se encuentra nuestra plaza de Melilla, violentamente ata
cada por ios moros fronterizos (Risas) de las kabilas del Riff* 
No sé por qué al hablar de los moros fronterizos se ha de p ro 
ducir esta hilárídad. El Gobierno sabe la obligación en que se 
encuentra ei Sultán por ios tratados vigentes; pero creo que se

halle léjos de cumplirla. He visto el parte de nuestro Represen - 
tante en Melilla trasmitiendo la cornunicacion que le dirige el 
Sultán, y dice asi: (S. S. Leyó el despacho de que dio cuenta el 
Sr, Ministro de H Guerra en una de las sesiones anteriores.) A 
pesar de todos estos prontos, vemos que lo que llega pronto á 
Melilla son las balas del eañon de los moros.

He yisto en El Eco del Progreso una carta en que se dice que 
aunque ei cañón se desmontó, es fácil que algún dia amanezca 

• uno en cada una de las tres baterías que hay al frente de la 
plaza, y que dos faluchos les han llevado material de guerra. 
« Acabe, pues, se dice en la carta, de declararse impotenie Mar
ruecos para reprim ir á los riffeños, y sabrá España á qué ate
nerse.»

Deseo,, pues, que diga el Gobierno si se halla dispuesto á 
prescindir de falaces promeKsas; á hacer que se respete el pabe
llón español, y á exigir la debida^indemnización por los perjui
cios que se están causando.

Deseo saber también si se halla igualmente dispuesto á traer 
aquí todos los despachos que han mediado entre nuestro Repre
sentante en Marruecos y el Gobierno del Sultán, y todas las co
municaciones de nuestro Representante; porque, ó no ha llena
do sus deberes, ó ha sido engañado por el Sultán..

El Sr. Ministro de la ®íaiieiL'a.'a: En cuanto tuvo noticia e.l 
Gobierno de la agresión de los riffeños, se dieron disposicio
nes para contener la agresión , enviando al efecto las fuerzas 
necesarias. Nuestro Representante se presentó al Sultán, dicién- 
dole este que se comprometía á reprimir aquel atentado; que 
con este objeto mandaba tropas, y le suplicó que nos m antu
viéramos á la defensiva. Así se ha hecho; el fuego ha cesado, 
y la agresión puede decirse que no existe. El Sultán ha ofreci
do además resarcir daños y perjuicios. Si el Sultán no cumple, 
el Gobierno se halla dispuesto á enviai^ una expedición fuerte y 
respetable que deje nuestro pabellón en el lugar que le corres
ponde, porque el Gobierno no retrocede ni ante . ios moros ni 
ante los cristianos.

Estamos esperando las últimas noticias del S a lta n , que se
gún nuestro Representante en Tánger está pronto á cumplir 
sus promesas. La expedición no se ha enviado desde luego, por
q u e c o m o  conoce el Congreso, es muy costosa; pero se envia
rá en caso necesario.  ̂ ;

Para terminar, diré que el Gobierno no tiene dificultad a l 
guna .en rem itir los telegramas y documentos referentes á este 
suceso que S. S. desea.

E l Sr. lSopiií : Celebro q u e , aunque tarde, se haya empe
zado á mandar fuerzas á Melilla. Oreo, como se indica también 
en la carta á  que ántes me he referido, que los moros de Rey 
simpátizauoon ios rebeldes,, y que no debe tenerse gran con
fianza en esas promesas.

E l Sr. Ministro de la Comprenderá el.Sr. Sorní
que nosotros no podemos ser responsables más que de nuestros 
actos, y de ningún modo de los de otros Gobiernos. Los refuer
zos se han mandado en cuanto ha sido conocida la agresión , y 
esas simpatías de que nos habla el Sr. Sorní entre unos y otros 
moros no constan de un modo oficial. Veremos, pues, los re - 
sultados; y si el Sultán no cum ple, se enviará la expedición.

E l Sr. A c o n ta : Ruego á la mesa se sirva excitar el celo de 
la comisión de actas para que dé á la mayor brevedad dictámen 
sobre las que faltan de Puerto-Rico, pues algunos representan
tes de aquella isla no han podido tomar aun asiento en esta Cá
mara después, de tan largo viaje y cuando parece que está para 
term inar la legislatura.

El Sr. R o m e r o  C í iro i i : La comisión ha despachado aque
llas actas que no ofrecian dificultad alguna; pero las demás las 
está examinando , y no puede ofrecer dar dictámen inmediata
mente: lo que sí ofrece desde luego es cumplir con su deber.

EFSr. ISoilcr: Por lo que á mí hace, estoy dispuesto á dar 
dictámen jsobre las actas de Puerto-Rico, cuyos Diputados tie- 

■ nen derecho á tomar parte en nuestros debates. Lo mismo digo 
respecto del acta de la Latina, cuyo dictámen está aun por pre
sentar, cosa que yo no puédo hacer, porque, como conoce la Cá
mara, para dar dictámen se necesita más de uno.
. : E l  Sr. € o S l y  M o sicas i: Sabido es que por el Gabinete 
radicar se habían separado algunos Ayuntamientos, reempla
zándolos con individualidades de otros anteriores; y deseando 
conocer los móviles de estas determinaciones, suplico al Go
bierno remita los expedientes relativos á este asunto.

El Sr, Ministro de la íío IserB iacáoai: Tendré mucho gusto 
en remitirlos; pero creó que para alguno de esos actos no ha 
habido expedientes, y en su consecuencia pediré antecedentt^s 
á todos los Gobernadores de provincia.

El Sr. S o ra ií: Pedí árites la palabra, cuando se reclamaba 
que la comisión de actas diera pronto dictámen sobre las de 
Puerto-Rico, para hacer extensivo el ruego á todas las actas 
que se bailan pendientes.

El Sr. A ia iav íc íea icáo : Habiendo Ayuntamientos encausa
dos que no han podido ser repuestos ínterin no ha recaído un 
fallo absolutorio sobre el hecho que motivó la causa, en cuyo 
caso se encuentra el de Málaga y otros, deseo saber si el Gobierno 
está dispuesto á seguir practicando esta jurisprudencia con to
dos ios Ayuntamientos mandados procesar por sus superiores 
gerárquicos.

El Sr. Ministro de la : Ni puedo ni debo
dar una contestación general á la pregunta de S. S. por la va
guedad con que está formulada; pero puedo decirle que exam i
naré cada caso especial y aplicaré la resolución que la ley exija.

El Sr. V i l l a v i e e n e l o : Me parece qué mi pregunta ha 
sido bien concreta, aunque pudiera calificarla S. S. de inútil, 
hallándose dispuesto á seguir la jurisprudencia establecida, 
como confío que la hará.

E l Sr. Ministro de la C ío lie rn tic a o ii : Si la jurisprudencia 
está fundada en lo que la ley exige, se respetará; en otro caso 
se acudirá á los que tienen derecho á establecerla.

, El Sr. I r iR a iü : Deseo saber si el Gobierno está dispuesto á 
reponer á los Ayuntamientos procesados que han sido absueltos.

El Sr. Ministro de la C S o l ie m a c io i i : E l Gobierno está 
dispuesto á reponer á todos los que reúnan las condiciones que 
exige la ley.

. Se.anunció que pasaría á las secciones un proyecto de ley 
que leyó el Sr. Ministro de Ultramar sobre arreglo de la Deuda 
en la isla de Cuba.

E i Gongresp quedó enterado de que el Senado habia elegido 
ayer cuarto Secretario al Sr. iBraso, y de que el Sr. D. Juan de 
la Grúz Martínez no podía asistir á la sesión por hallarse e n 
fermo.

Quedó sobre la mesa el expediente relativo á la comisión 
nombrada para organizar la administración en las .islas de Co
riseo, Fernando Póo y Annobon, reclamado por el Sr. Peñuelas.

ÓRDEN DEL DIA.
Proposición del Sr. Saavedra.

Continuando este debate, dijo para una alusión
El Sr. g a r r i d o  (D, F ernando): Una indisposición en mi 

salud hizo que ayer no pudiera tener el gusto de oir á los se
ñores Nocedal y Ministro de la  Gobernación, y voy á ocuparme 
de algunas alusiones que se me dirigieron. El Sr. Nocedabcon 
cierto aire de autoridad y cierto desden ó reprodie , vinó.á lla
marme imbécil en pocas palabras por no comprender que la 
religión católica es la única verdadera, imbecilidad de que ado

lece la mayoría de los habitantes del m undo que no  son cató li
cos. S. S. manifestó que no quería repetir alguna de laíí palabras 
que yo habia proferido. No recuerdo, sin em bargo, haber dicho  
ninguna de esas obscenidades que se leen en ios libros cató licos, 
desde la Biblia hasta La Llave de Oro del Padre Giaret.

^Manifestó también-S. S. que yo habla calum niado á la Com
pañía de Jesús. ¿Es posible calum niar á la Com pañía de Jesús?  
¿A esa Compañía expulsada por todos los R eyes y por todas las  ̂
repúblicas ; Compañía verdaderamente in tern acional, arrojada 
de R om a y disuelta por un Papa, qu e, es verdad, m urió luego  
en v en en a d o , y cuyo crim en la historia lo atribuj'C á la  Com 
pañía de Jesús? ¿Es posible calum niar á una Compañía que ha  
predicado y  practicado el regicid io  ? Yo no hice más que citar  
un hecho general. Pero el Sr. N o ced a l, con suma arrogancia y  
de una manera acre, me calificó de tonto, que esto quería decir  
que estaba enferm o de entendim iento: si habia leido el catecis- 
m o , y no me habia convencido de que esa religión es^la única  
verdadera; sin  embargo, no necesito ser cristiano para perdo
narle esta ofensa.

Debo decir cuatro palabras á propósito de m i hermano en. 
socialism o el Sr. Moya. Yo soy tan Fourierista hoy com o cuando 
hace años, en unión de B. S. y de otra porción de hom bres 
que han adquirido posiciones elevadas, como el Sr. Rubio, hoy  
Senador; el Sr. Cancio V illa-am il y otros m uchos que cito para 
probar que se puec^e ser socialista sin necesidad de estar en estos  
bancos. P ero d ecia e l Sr. Moya que yo no profesaba las ideas de 
otros tiem pos porque he defendido las de La Internacional. Lo 
que yo he hecho ha sido defender el derecho que tienen los in 
tem acionalistas para manife.star sus ideas, y que no son inm ora
les; y  en este concepto estoy dispuesto á sostenerlo de nuevo s i  
fuese necesario. Pero S. S. no es católico, puesto que en los artí
culos de que aquí se ha hablado ha sostenido que ei hombre e» 
bueno, y que el m al no viene del hombre, sino de la im perfec
ción d é la  organización socia l; de modo que ae declaró ayer, no 
sólo anticatólico, anticristiano, porque el cristianism o se funda 
en el pecado original.

P ó n g a se , pues, S. S. de acuerdo con el M inistro de la Go
bernación, que ha anatem atizado á los que no som os cristia
n o s , ó mejor dicho, católicos. Yo qu isiera  que el Sr. Ministro 
nos d ijese , ya que blasona, ¿te ca tó lico , si a cep ta .e l SyLlahus; 
porq ue si no lo acepta, éstoy  seguro que será tan b lasfem o  
como yo, puesto que a sí m e cá lifieó , para los que se sientan er¿ 
aquellos bancos. {El de los tradicionaíistas.) Yo  tendría gusto  
en que dijera si acepta el Syllahus; porque si no le acepta, está 
excom ulgado; y si le acepta, ¿cóm o puede representar aquí la 
dem ocracia y  los derechos ind ividuales?

Alabó ei Sr. Ministro mi franqueza en declararm e socia lista  
cuando hace 30 años que lo he declarado, y  por m is escritos  
socialistas me han llevado á la cárcel m uchos de los que vota
rán con S. S.; pero nunca he profesado doctrinas disolventes n i  
anárquicas; he sido socialista que he profesado las ideas del 
Sr. Moya y  otros que no os asustan.

E l progreso, señores, es irresistib le, y  la realidad de hoy es  
la utopía de ayer; la de ayer será la realidad de m añana; y  lo s  
que no pueden tra n sig ir , lo m ism o que ios que transigen , se  
pierden.

Cuando yo veo que en el Concordato de 1851 se estípula que- 
no habrá más que cuatro institutos religiosos, siendo así.que se  
conocen [más de 40 creados por la Iglesia, digo: ¿qué delito ha
brán com etido los otros? Si ha habido enem igos de la religión  
católica, el Papa es el primero, y la R eina católica que transi
gía con las obras de la revolución era su cómplice. Cuando he
m os visto al clero en 1855 encender la  guerra civil por sostener, 
no la religión, sino los bienes que poseía, y sus antiguos secua
ces abandonarlo, ¿qué opinión se habia de formar de esas Insti 
tuciones que feeTlaman conservadoras? Yo m e hallaba entónces  
en Aragón, y  recuerdo que decían aquellos campesinos: «¿Cómo 
quiere el clero que n o s vayam os con él, s i después de no com 
prar sus bienes por miedo á sus excom uniones, el Papa sancio
na su venta, dejándonos sin esas propiedades que nosotros h u 
biéramos adquirido con m ás derecho que los traficantes políti
cos de las ciudades, que al fin nosotros y  nuestros padres las  
habíamos cultivado?»

El Sr. P r e s i d c B i t e :  Ruego a V. S. que se concrete á la  
rectificación.

E l Sr. G arrido (D. Fernando): Pero decía el Sr. Ministro 
de la Gobernación que yo no conocía á La Internacional, 
cuando quien no Ja conoce es S. S., y por eso la com bate tanto.

Suponía igualm ente el Sr. Ministro que yo habia incurrido  
en un error al decir que La Internacional no es una sociedad  
política. E sto necesita explicarse. Toda sociedad que se forma 
dentro de la sociedad general, que es política, tiene tam bién  
que serlo; pero La Internacional no quiere ocuparse de la p o 
lítica  , y  aconseja á sus partidarios que no tom en parte en ella, 
en lo cual creo que no hacen bien.

No dije yo tampoco que ningún Gobierno se ocupara de La  
Internacional y sino que ningún Gobierno ni Parlam ento habia  
pedido que se la colocara fuera de la ley.

Supuso asim ism o e l Sr. Ministro que yo atizaba la lucha  
entre trabajadores y capitalistas, cuando la solución del pro
blema estaba en la armonía de uno y otro elem ento. Si hubiera  
leido m is pobres folletos y libros, hubiera visto  que digo en 
ellos lo  que aquí y lo que he dicho siem pre. C onvencido yo de 
que el aislam iento es la muerte para los hom b res, he buscado 
las teorías más á propósito del princip io de asociación para Mas 
clases trabajadoras, y en ninguno de m is escritos se predica la 
guerra al capital.....

E l Sr. R r e s i í l e a i t e : Llam o á S. S. la atención sobre ei 
tiem po que lleva rectificando.

E l Sr. G a r r i d o  (D .E ernan do): V oy á concluir. N unca una  
cíense se em ancipa por sí sola, sino que lo debe tam bién al au
xilio  de personas sensatas de otras ciases que han vuelto la e s
palda á los privilegios que la favorec ían; y esto sucede á la  
clase trabajadora, esto ha sucedido siem p re: es la  historia de  
la sociedad. Para terminar, diré que yo creo que La Interna
cional está dentro de la legalidad, y de que m e felicito  de que 
á consecuenciiá de las palabras pronunciadas ayer por el señor  
Rodríguez se, haya disipado la tempestad que contra ella  se v e 
nia aquí formando.

El Sr. M o y a . (0 . F rancisco Javier): Rectificaré sólo dos 
puntos; si i por creer, com o sigo  creyendo, que sólo asociando 
los tres elem entos de la  producción puede resolverse el pro
blema que .se viene agitando, quiere S. S. llam arm e socialista, 
llámemelo enhorabuena.

Por lo que hace á si soy  católico  ó cristiano, en m is pobres 
artículos tengo consignado cóm o com prendo el cristianism o, 
que,es como lo com prendía m i m aestro Fourier.

. E l Sr. G arrido (D. Fernando): De las palabras del señor  
Moya resulta que es socia lista  tanto como Fourier, puesto que 
acepta su fórm ula económ ica, asociación del capital, del tra -  
ba.jo y del talento; y tam bién resulta de sus palabras que no es 
cristiano, puesto que no lo es m ás que com o Fourier y C onsi-  
derat, que no lo son.

E l Sr. M inistro de la  G o l i e r n a c i o n : Rectificaré breve
m ente algunos conceptos del Sr. Garrido.

Yo no he excom ulgado á S. S.; lo que he hecho ha sido 
consignar que difiere en esto del Sr. Figueras, que hizo una 
profesión de fé religiosa con la  que estoy conforme. En una se -
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sion célebre de las Cortes "Conr^tituyentes decia el Sr. Figueras 
lo siguiente: {S. S. leyó la declaraeion de fé religiosa , en que 
declaraba creer en Dios Padre Todopoderoso.)

Yo adiciono esta declaración diciendo: ese Dios Todopode
roso, en quien cree el Sr. Suñer, creo que es el Dios á quien 
adoran los católicos. Pero sobre esto no debo decir más porque 
no somos asamblea religiosa; y ni yo he de convencer al señor 
Garrido, ni este es lugar á propósito para rechazar las frases 
de S. S., que lastim aran ciertamente á la mayoría de los espa 
ñoles.

No he felicitado á S. S. porque se declarase socialista; lo era 
hace tiempo. Le felicité porque defendió como un progreso La 
Internacional; le felicité como intemacionalista. S. S. dice que 
no lo es; pero si no figura en sus listas , aprueba isus procedi
mientos.

Dije además que no conocía S. S. La Internacional, porque
S. S. sostuvo que esa sociedad r̂ o tenia nada-que ver con la po
lítica ; y sostener esto, cuando todo el mundo sabe que sus re
presentantes declaran y aconsejan que esa sociedad sea políti
ca para alcanzar sus fines, es desconocer su esencia. La decla
ración á que aludo la ha hecho también el Consejo que reside 
en Londres, el cual ha aprobado la conducta de la Commune 
de París, diciendo que es la política del porvenir. Es preciso 
calificar á los individuos, no con arreglo á loque ellos quiíjran, 
sino con arreglo á sus actos.

Eí Sr. Garrido no ignora la circular de Jules F avre , el pro
yecto de Mr. Dufaure y otras medidas tomadas contra La In ter
nacional en otros países: ¿cómo dice ahora que en ninguna parte 
se han adoptado?

La Inter nacional ha declarado la guerra al capital, hasta 
el punto de llamar al capitalista explotador y al obrero explo
tado. Pues b ien: el Sr. Garrido ya sabemos dónde tiene su 
puesto : aconseje á sus amigos que no declaren esa guerra; pero 
miéñtras yo le vea protegiendo ai trabajador contra el capita
lista , no puedo ménos de afirmarme en lo que he dicho. ^

El Gobierno no combate el derechoque tiene el obrero de 
asociarse. No hay , pues, comparación de esta época con la  an 
te rio r, en q u e  la asociación no estaba permitida.

Dice S. S. que ayer yo había alterado m is anteriores decla
raciones. S. S. y los que piensen como S. S. están completa- 
ménte equivocados. Ayer ratifiqué y ^ o y  ratifico todas mis de- 
ciaracioues anteriores. Dije que La Internacional estaba fuera 
de la iConstitucion y dentro del Código penal. Lo que hubo fué 
que, al invocar ciertos testimonios, se me ha .querido llevar á 
un terreno á donde yo no podia ni queriaiir.

Yo creía que el objeto y tendencia;dé La Intprnaeional son 
incompatibles con la moralidad; y desde el momento en que 
declaro una cosa inmoral, es lógico que es tá  fuera deda ley. Yo 
sé que la ley no me*erige eu Juéz; pero y o , si creo que existe 
esa inmoralidad, puedo llegar á  esa sociedad á los Tribunales 
para que declaren si la  inmoralidad existe ó no. ¿Queréis p r i
var al Gobierno de la facultad que tienen todos los ciudadanos 
de acudir á los Tribunales cuando creen cometido un delita?

Estas don las declaraciones que hice ayer y repilo hoy.
El Sr: G a i^ ríd o '; Como el Sr. Castelar debe tomar parte en 

este debate , á :Ó1 dejb la contestación á las contradicciones en 
que ha incurrido el Sr. Ministro de la Gobernación.

S. S. no nos ha dicho .si estaba ó no conforme con el Sylla-
' ; ■ .

■ El Sr. " P r e s id e n te :  E'O no es rectificar, Sr. Garrido.
El Sr. O jía rr id o : Voy á décir brevemente la  que pienso so

bre la lucha entre el capital y el trabajo. Yo no sostengo esa lucha; 
quien la sostiene es el que quiere poner fuera*de ía ley una de 
las dos partes. Los obreros quieren reducir las horas de trabajo 
y aum entare! sa lario , y sólo internacionalndente puede esto 
coDScgüirse. ■

El Sr B e e e r i 'í i : Pido qu,e se lea el art. d7 de la  Constitu
ción, Ja decís rae inii que hizo el Sr. Ministro de la ' Gobernación 
el lunes, la que hizo ayer y la que acaba de hacer hoy.

El Sr. PE*esiílem te: Está S. S. en su derecho pidiendo esa 
lectura; pero como a 'gunosde los doeumentos que cita no están 
á mano y hay que buscarlos, si S. S. no'■tiene inconveniente 
podremos co itinuar estus debates.'Se^ va^á^Ieer una proposi
ción.

•: Se ley o la s guíente ' ■■■■■"■ '
PROPOSICION.

«Pedimos al Congreso se sírva declarar que no 'há  logar á 
deliberar sobre la proposieioii que acaba de leerse. ' , ■ ■

iflFalario dei Congresti fie Ortubre de 187l.±=Emilio Gáste
la i'.=i=p; Sari o do.=^ Mí el Morfi y la:—Cándido Salin.as.=Ocon.= 
Migind Moliriero.=iGf(rnez Aííiano.w ' '

El '^r. HiUnme pn-plejo, Sres. Di'putados,--a-e,o:'
ineiizar mi discurso. Las contraiiicciories del Gobierno^son ta n 
tas y tales, que todavía tuj saiem ns ni lo que de nosotros exi- 
g e , jd el caríícier que tifueii esias deliberaciones. Ya parece
mos Tribuna! de jusiif’ia que va á enleitder en la crim'inaüdad 
de lina sociedad reo. Ya pf^rpcr'rnt>s Corisejo cons'ultivo , en cu
yas ideas se ilustra el Gobierno. Todo lo parecemos: todo, mé- 
noBuiia Cámara legislativa; y esto flepende ciertamente de que 
el Gobierno, empeñado en la imposible en|presá'^& ríisdve 
por proeeíiiffiientcs- legales una esociacion que á la Jê  d 
libra su existencia, perturba todas las esferas de la aut r dad 
y confunde todos los poderes públicos.

En último resultado, lo que el Gobierno exige de-ñas o tros, 
segon sus últimas'cleciaraciorjes , redúcese á una información 
parlameoiaria,sin método, sin condiciones, anorm al,para que l.e 
entere de las tendencias y de las ideas de una sociedad que -él 
instintivamente cree para toda suerte de males poderosa.

El Gobierno hasta ahora, en esta discusión, ha vacilarlo y 
ha caido mÜ veces, sin dar claramoote su sentir; y es triste 
contender con. enemigos que huyen, y se equivocan, y por ú l
timo se desvanecen como sombras.

Tengo además otras razones para estar perplejo. Yo tengo 
el convencimiento de que el muri-áo civilizado nos oye y ilos 
atiende. Y yo no quiero envenenar ninguna cuestión ni herir 
ninguna personalidad. ¡Y cuál no será mi asombro al pensar 
que el Sr.. Ministro de la Gobernación está apercibido á llam ar
nos calumniadores á los que le ilatnemos'reaccionario! Pues yo, 
que no solamente no quiero calumniar, pero ni siquiera ofender 
ni aun molestar al Sr. Ministro, yo leáfeiBo reaccionario por su 
origen, por sus tendencias, por sus atentados al derecho de re 
unión en la personalidad de La In ten^dona l;  y al ilamarle 
reaccionario, no siento en el cdrazon ningún dolor ni eñ la con
ciencia nirígun remordimiento.

¡Cómo! Queréis abogar las manifestaciones del pensamiento, 
prohibir una asociaciaoion consagrada á trabajos,económicos y 
sociales, irieutiílcaros con el criterio de los moderados^ merecer 
los plácemes de ios tradicionalistas, ¿y luego no queréis que 
os llamemos reaccionarins? Pues áboea llena os lo líamareraos. 
Porque todo aquel que ama de veras la libertad la ama con sus 
inconvenientes, coo sus dificultades y conloe obstáculos que 
opone á  todo lo arbitrario.  ̂ ■

Este Gobierno pertenece á la reacción por su origen. Las 
Cortes.recordarán que jo  prometí en el discurso último pro- 
nunciafio en la pasada legislatura actitud especian te y bené
vola á todo Ministerio radical.
■ Esta promesa ha sido cumplida con leaitad t a l , que hon

rará siernp '0  los fastos de nuestra política. Había un Ministerio^ 
que logró paz dentro, crédito fuera, alianza del órcfen con la’ 
libertad ; y en oscura oonjuracioñ' parlamentaria, parecida á -lá 
de 1 8 4 3 , lo habéis destrozado sin  escucharlo y sin  discutirlo.; 
Yo prefería la política de aquel G obierno, porque él aseguraba] 
el respeto á los derechos individuales. Y en el estado en que  
Europa se encuentra, caídos ios antiguos poderes com o en  
A ustria; derribada Ja teocracia en Roma y el césarism o en Pa-^ 
rís; cum plida la unidad de Italia y'expulsados de España losj 
B orbones, necesaria e s , in e lu d ib le , la próxim a aparición de la! 
república.

Pero hay dos cam inos para llegar á la república: hay el ca
m ino legal y hay el cam ino revolucionario. Si cum plís la ley, si 
respetáis los derechos in d iv id u a les, la república vendrá m ás 
tarde por el cam ino legal, pero veridrá'méjor; sobre todo ven-, 
drá mejor para los que anteponem os á  todos los intereses y á  
todas las satisfacciones el interés y la satisfacción de la patria.. 
Si seguís la política revolucionaria,' si diso lvéis asociaciones, si 
esclavizáis á las c iases trabajadoras, si com prim ís el pensam ien
to, la república véndrá m ás pronto por lá revolución; pero v e n 
drá en m edio de crisis v io len ta s , dororosasFsiempre para los 
pueblos. Yo hubiese preferido que la república vinierá por el 
cam ino legal.

Y entro en el fondo del debate.
¿Qué es La In ternacional Y dice el Sr: M inistró dq la  Go-  ̂

bernacion: una sociedad inm oral. ¿De veras? ¿Dónde están ,̂  ̂si 
eso es cierto, los Tribunales españoles? ¿De qué sirven los 'Fis
cales? Hace tres años que La Internacional escribe periódicos, 
publica programas, convoca reuniones, discute principios; y h a s
ta que no ha venido el actual M inistérió íéáccionario no hâ  
presentado á los ojos de la ju stic ia  ese caráeter'déinm oralidad.'

Si tan claro tal carácter estaba; si tañ récónóéidb universál- 
m eute era; si ofendía las conciencias; si alarm aba-lós á n i t o  
¿no hay justic ia  eñ España? ¿Se hubiera Cónseníido' á úna so-; 
ciedad de m onederos falsos que acuñara duranté'treSlaños sin- 
ningún género de im pedim ento? La concienciá pública 'se’hu-i 
hiera indignado contra'sem ejante tolerancia. - e ' ^

La verdad es que aquí no se discute La In ter^db ioM  ; q ú e’ 
aquí no se ataco Ld Internabiofial: lo que aqu í'sé  diííéüt^  ̂ es la! 
libertad dé pensar; fó que aquí se ataca es é l  d éreeh oñ d ’asócia-! 
cion. Y hem os de defenderlo á toda costa. -   ̂ ó * 1

Cuando el Si^.^Mihistro hó puédé com paginar‘é l  ciléñck) de? 
lo s Tribúnaleá con la existencia áe La InternaéionaV, iríéicú^ pov 
m edios algo indirectos, que se prepara á preseidar u n a ílé y  ñ i - ‘ 
so lviéndola . P ero'na pueden constitucionaím ente disolverle por 
m edio de una ley sino aquellas sociedades que a tacañ^ a’ sega-:  
ridad del Estado. ¿Y cómo probareis que úna Sociedad dé e c o - ’ 
riómía política, de ciencia sociab de intereses de una clase^de» 
ciudadanos, encerrada siempre dentro de la legalidád,- ataca -la- 
paz y la tranquilidad del Estado? A quí hay dos asociaciones^ 
que han com prom etido, y qüe'han com prom etido m uchas veCes 
la paz pública: el partido tradición alista sublevando moral y? 
m aierialm ente Jas P rovííicias Váscóngadás; y  el' partido repu-; 
biicano, á que yo  pertenezco, y  ^ué ha'Sublevado Oataitiña,^ 
Andalucía, Aragón; ha sostenidó una bátaila'en Cádiz, o tra '‘en i 
Málaga, otra en Barcelona, otra en'Zaragoza', J  üh- K eróieééitio  i 
e n  Valencia, ¿P orq ué no traéis una ley -tíisdfyiéhdé' ostab-'aso-l 
ciacidnes? ¿Porque son poderosas? Y queréis'^di sol ver'láB  
ciaciones de trabajadores porque sén  húm4ldes. ¡Pués no io¡ 
consentirem os! ' ‘ r  ̂ ;

E n verdad, toda asociación, la m ás débil,'pa'recé^'-formMáMe 
cuando se comparan su s fuerzas con las fuerzás^Úe e s e ‘G óM ér-' 

' no'incógnito.' ■  ̂ * ' r. -. / f -  ¡u :  ,
L a cuestión qué d eb atim os. considerada a n  sú  seatidó la-tó, . 

es una cuestión de derecho ria iura l, y en Su sentido -restricto 
una cuestión de derecho constituido. Todo' ei inundo recordará el 
com entario perpétuo que discursus eiócúeniísinm s' pusieron ai 
primer título de la Coubtitucion. Votam os ese t ítu lo ;  cómo los 
constituyentes franceses en T789 los derechos fundanientales  
hum anos, casi por unanim idad y  por aclamación-. ' ' \

¿Y qué creimos? Que la expresión del peñáam iento'seria dea- ? 
de entonces absolutam ente l ib r e , y  absoiutárnehte libre dá fa - ? 
cuitad de llevar ese pensaihiento por m edió dé las asociaciones 
á todas las esferas de la actividad hum ana. Giértb e s , cuándo  
m éiio s , que á la som bra dé esos derechos se han désarirolladó ; 
en toda su latitud y con todos sus programas, Sresi Diputados, í 
todos los partidos. (Et Sr. Alonso Martínez pide la palabra.) '

Y si esto es cierto, ¿cómo calificaré yo  la conducta del par
tido moderado en este asunto? Si después de la revóluéióp ha^ 
bia aquí aig'ü peligroso, algo subversivo, era defender pública-  
meijie una Reina destronada,' y  que xehiar raíces en ñ u éstrá s  
costumbres, influencia en nuestid' adnibnistraCiótí; num erosos 
defensores en las dos m ilic ias que defiéndén está sociédad: en 
el clero y en el ejército. Gs habéis^ áprovechado dé la jn v io ia -  
bilidad que ios derechos fundam entales dan ál pénSaiñieritp h u 
mano; achtinais vuestra Reina, aoiamais. vuestro Príhcipe de 
Asturias; teneis casinos y reuniones bajo su  advocación; vais  
y v o lv é is  por extrañas tierras y por nuestra patria á l a ’Voz de 
la augusta señora y  á sus liam am ientus, cual si tódávia estu«  
viera ella en el trono, vosotros en la corte; y  sihtiérido lodos  
esos baneíicios, venís, iogratos, a com batir Tos derechos in d i-  
vicluaies. - ' r ■ ■ -

Si al gu n d ia iel n ue v o R ey se alian zara y se' v iera  d e don - 
servadores rodeado, considerándoos com o partidó antidiri:i.s!^ 
tico, partido peligroso, os proscribí ría, y  á f  proscribiros ja h lo s  
daría en rostro con los fragm entos dé vuestros discursos: [Los 
Sres. Cánovas y kstébart GoUantes "^pMen-ié'-pulábrn.) ■

A on debo reconvenir más á los Diput^idos católicos: (SZ áe- 
ñor Nocedal (O. CámUdo) pide la palabra.) E l partido-tradicio- 
nalista pune ia religión subie la política; el catolicism o sobre la  
Monarquía; el Rapa sobre los R ey es , y  sobredodas las A u tori
dades la . a u tona ad de la  Iglesia. - ‘ , ' - i

Pues bien: la Iglesia tuvo un predom inio que perdió á lo s  
golpesrdel poder m onárquico. Y para a'sáltar ese predom inio, 
lo s R e y es ,: lo s  fundadores de la soeiedád c iv i l , asaltaron dos 
óraenes m onásticas: la  una-, que durante la Edad Me drá fuera 
entre ei feudalism o la  caballería andante del Papa ;■ y  la otra, 
que durante la  Edad m oderna fuera com o el ejército permá- 
nente del P on tificad o , fundándose y estableéiéndosa cási al 
m ism o tiem po q u e  ei ejército  perm anente de iá • Monarqúia; Y  
Jos R eyes d iso lv ieron , para matar la autoridad ípólítiea dé Ros 
Papas, esáá dos órdenes religiosas. L os tem plários fueron ab o li
dos en éJ ísig lo  X lV ^ 'y  á fines déí paSaldo sig lo  los Alcaldeé^dé 
Oasa y Gorte de vuestro Rey y Señor GárJoslH se preséntaroh4  
la  puerta de los co n v e n to s , intim aron á ios jesuítas que*tomaú 
rail un breviario y: los sigm eráñ, y fueron condúcidóS'áU as 
orillas del mar, embarcados, p ro ser ités , m aldécidósv éafiim nia- 
dos; y  corno ningún p u eb lo , m  G obiernom inguno, n i-e l P apá  
m sm o quería en su s dom inios recib irlos, estuvieron largo  
tiem po, cual si la tierra de su seno los rechazara, á merced de 
los vien tos y de las Olas; e l lo s , qué habían dom inado con su  
poderosa organización Roda la ,-tie;§rq;  ̂ •: .0 ,0  : *:

Y Ja reacción contra las órdenes monásticás^ se-^há TleVado 
tan iéjos, que iás alm as m ística s , esas a lm a s , que com o el 
fuego suben d e  la ,tierra  al cielo ; esas alm as , qüe se disipan  
com o la celeste nube de incienso en las reg iones de Jó infinito, 
separándose del m u n d o , y hasta del seno de la  n atu ra leza , no 
encuentran ¡ay! en m edio de tantas fábricas consagradas á lá

in d u str ia , de tantas m áquinas consagradas al trabajo, de tan
tas B olsas donde se contratan in tereses, de tantos Parlam entos 
donde se dÜBcida política; en m edio de tanto positivism o no 
encuentran uno de esos m onasterios , una de esas islas morales 
donde com unicarse al pié del altar por la contem plación con los 
m u ertos, y por las plegarias .religiosas con los v iv ,os, a n tic i
pándose en sus éxtasis la visión beatífica que ha de darles 
cuándo su s cuerpos sé desciñan de las ligaduras dé la  m ateria, 
énTa plenitud de la  brenáyehturanza , el amor infinito para sa 
ciar la sed del corazón , y  la verdad absoluta para’ satisfacer ei 
anhelo de la sublim e inteligencia. {Aplausos:): '•
' H abéis hablado de exterm inar asociaciones económ icas, aso-^? 
ciaciones de ten d en cias, si erróneas hu m anitarias,, vosotros 
que n óT ód eis recobrar vuestro antiguq influjo más que por un  
solo medio, por el restablecim iento de Jas aeociaciones relig io 
sas. Perm itidm e que deplore vuestra impre v isión  en esté asunto.

Yo sé bien lo que m e decís inteRiorrnente ; me decís : al d e -  
fendeirpLo; Internacional, áeñenáes uUá-causa-propia.; Nb, señ o 
res biputados; com bato por quien me h a  cóm báudo á m í, y de
fiendo á quien á rn í me ha acusado. La Internacional loa dicláo 
que'láAdlá'ses trabajádór^^ mal ápaslbnáhdosé de lá  re
pública, porqué' la república sólo h á  de darles én‘ él fóñdo lo 
m ism o qué-leS' d ió d á  d esam ortización : el predóm inio de las  
clases m edias.-^ ' • n - ' . n ir .1'/

Y en cuanto :á mí, persona lm ente , me han atacado, porque 
yo he dicho sjempre que deseo com pletar la em ancipación re
lig iosa  y  polítlc^i de Jas clases, trabajadoras, c p u  su ,em ancipa
ción económíé^J^’ sqpi^^; pero ésta Emancipación 'dos
elem entos habjíarí'dé salvarse siem pref los derechos ind iv idu a
les en toda sú^ex'féñáióñ, y  la  propiedád' Indíviduaf eñ  tóda su  
purezar Yo no áeÁéíiáb laé áácas^ á&IM^InVeriiáGfó^^W^
fiando su derecho á m aniféstarlas y  propagarlas^ >̂ 01 ; ■

¿Qué ea La InAernaeionaLt Para tratar la  cuestión que se  
nos. ha som etido, es necesario con ocer  e l  ¡ desarrollo, no- sólo dé  
La Internacional, sinói denlas, ideas socia les, y,̂ ; m o y im i^ to  
en  .-Europa. ... , Y

La revolúcíon m oderna ps,úna y. solidaria. Los grandes d es-  
' cúbrim ieñtós trasformarón el pláñétáVy Tó Uparéjáro á hecibir  
é l  eépíritu: La fióréscén ciá 'd é  Rá*'fañtábíá é n  él j^ ñ á clM íéh to  
trasformó el arte, y Je dió un ÚíÉHiidh M  

■fém aiaéipáiá-éoñdenciaúiLwiFM óáoiía í t ó o ñ :  La
R ev o im io n  francesa em ancipó á los puéMost) f© títieam #ntéi Y  
no hay que dudarlo, Sres.,  ̂Diputados: á m edida qué se resuel
ven los problem as p o lM éó l, 'M r g é ñ '^ r  necesidad inevitab le  
lo s  problem as sociaiies. Y nadie puedo 'descoñocérr^que si los  
primeros tiem pos de la E dad Media fueron los tiem pos, de la  
Iglesia, y-dos.segundos los tiem pos pe la aristocracia, y  el Runa- 
cim ien to  la época de los R eyes, y los dias que se e.^tienden ,de 
la  revolución francesa acá los diás* dé. la^ /ólasea "medías; Jos 
tiem pos qué corren són los tiem pos del advénim iénto def p u e
blo, deTá clase trabajádóra á la vida pública. E ste adVeniíñlé'ri- 
to  no puede ser corñ*p'íetó;ño puede llegar á su madúréz sRá las 
reformas políticas no aobmpañánTaS'reformas económ icas y  s o 
cia les. ' .■- ■ .íj

E s  vérdád; se ha,, errado m ucho en este asuntó . Pero el 
errar supone eí pensar, y  el pensar sqpone un. trabajo in telec
tual que siem pre es fecundo. ¿Hubiera venido ía ¿ráú filosofía  
socrática si los sofism s, descomponiendo^ con su dialéctica todas 
las id éáV n n  üuhiesen  "^prepaVado e l niorhentó de referirlas todas 
ai sujeto y á la  concienc^?^^qes^lq'’ |nÁsmo el problem a social 
se ha de resolver por cí4t4b£Ío |dé]| pensam iento, aunque pro
duzca m ultitud de erI‘ofés^

Si estud iáis el m ovim iento^iT la idea social, vereis que tom a  
un aspecto filosófico y tráéSéfvdeñté^Sn Alemania; político y re
volucionario en Francia; práctico, utilitario, positivista, en In
glaterra. Y si las ideas sociales revisten este carácter de u n i
versalidad, y luego se tiñen del espíritu de cada raza, es.porque  
las ideas socia les son necesarias, in d ísp en sa b és á esta clviii-> 
.zacion;-  ̂ "■ ' -í-- /  ̂ ;• *  ̂ •■

' Pero n o ta d : i  m edida que se désarrollati., torúárf pn caiñcter 
m énos utóp ico'y  líiás en arm onía con loé^derechos iñd ivíd íiá les  
y con las bases'necesarias áTódV socjédadi Ei socia lism o en  
Francia fué primero una'teología, desjiTies una cosm o lo g ía , m ás 
tarde una psicblogía; y  conform e sé acercaba á la Teál‘jdadi*'fué, 
aunque' cpn otro sentido'y cqii ¿ tfás id eas, uña verdanera eco 
nom ía ‘política . Pero' ál jtegár  aqua se levantó ün hofnbre e x -  
traordm ario, trabajador/ áfiiéta. m aravilloso de la palabra, ló g i
co im placable , especie de: sombra jígañtesca que entraba en el 
tem plo de todas las ideas d ivinas y  hum anas , y tedas las m e 
día con el com pás de su ra c io c in io , y todas las pesaba e n  la  
balanza idéjsú jujeiq  , negando lá mayor purte dé lás*ya ád m íti-  
d a s ; 7  ñb'Obfetórié'háber arrojado táhtós ídoloéq iieridos, tántos 
penates sacratísim os , en la idea del m ovim iento HerácírtOj tóas- 
fórniáda por l a  éxtóem áizqul^  hegeliana ; en ésa ídeáyespecie
de rio sin  fuéntp íy  ŝ  se tragaba todos Tos s isté 
m a se la  ún ica Tüina^  ̂ de ese dem oiedor quedaba era
la ruina de la s antigúáé escuelas sociales au torita iú as, y las 
únicás afirmácioíj'es que sobre su f íen te , surcada por la tem pes
tad ,h r illab an  , eran en Ja política la federación y  la  república, 
y en'Táci'énCia el gran principio de la libertad y  dé la' r e ^ ó n -  
sábilidácbdel hombro. (Grandesaplausos.) " '

' Y ú h iéiitfas así ilegába^n las idéasstíÓfaledA reeonc1Iial*feé'’cÓñ 
la libertad en F ran cia , venia la devolución de Febñeib^' que 
résonando en Alemániávcomo'q-ue abria una erupción de nuevos  
pensam ientos a n  cada Úñiversid'ád. A lem ania estaba preparada 
á recibié las ideas soérdlé̂ ^̂ ^̂  ̂ grafíias/á la larga y continua in ic ia 
ción dé b ú fiiosofía , qué éra éórño'el fundamen'tobapital de éstás 
ideas. Los reformadores lograron algpna^ventój% »:^étó füproÍL 
bién pronto vencidos, y de dispersaron lésbñds^ háeia los E sta
dos-Unidos, loS'ótrosh^dk Francia. E n tóh céé  fue cuando el jefe  
de estos proscritos alem anes, encontrándose con que Proudhón  
había llamado á  su it'tíi’o de ias Contradicciones económicas 
LÓsoFÍ  ̂ DE Lx Mi&ñhiA, Ib i^efutó bajo este título: M iseria de Lá 
F ilo so f ía . P éro eü' Fráiicia'.ho pudieroñ m ucho tiem po reposár 
aqúelloé hombreS-áfrarites; inerced á la reacción bpnapartista, 
y  se léñoohtrarOñ' ohíigaño’s á  pá&ar á Inglaterra.  ̂ ^

Poi^o ínirad la ‘universalidad del probldmai y la dilatación dé 
las ñuévás ideas, d ^ k e  aspiraeiórres ñuevas^^ p ó r p a l ’tes. 
Los germanos son'^éñ lá civilización coVi'tempÓí’áñeá^/fñ’qhe* los  
§i*iégóé étí ciVi lízácloir áhtfguau los, fil óísfofos,
Ibs sabios; eñ tanto quedos* iúgletós' sdn4d‘'4»^tó¡^ ‘íómáho^'en 
la an^iguatóiviiizációnVlós hbníbresqíolvtlóós; léŝ  bombreS'prác
ticos.' y  cbróó‘jpráéiiédsJEábiám^ííiillládcr-¿úéJ fútmúlás mediáñté 
ia cúal podiá preseiháíp él * trabajador "deh cápitafktá íéhabiárr 
hallado la cooperación. Merced á ello, existían ya gráñdeís^ ciu- 
dádéá dei trábájadores formadas^ po r‘asociaciones”* que ,'tenian 
muchos ahorros y muchá'inflaéncia^polífiéáí' ' ............

Y estq m ovim iento coopéfátivó’q u é pasaba á Akthán'ia, gra- 
e ia sA  já' ifiie ia tiva  de uñ ihd iV ídU aiista, era' CoMrastado por 
otro ‘partido mas au toritario , m ás so c ia lis ta , que' en* Alem ania  
se  llárña aun el partido de losHasalistas.

Pero la idea que se apoderó d,e todos lojs socialistas'^ alema^ 
nes proscritos én Inglátérra fu é  úriiversál'izarfa cooperación  
y  las ásoeiacioneé obréraá, dándoles u ñ  carácter interhacibñái 
y difundiéndolas por todó ér  Oontinente: Y  eháñdo'éstó* se  ha^ 
bia* ya comenzad Ó' aparece u h  nuevo e lém en lo , el elemeñiér 
eslavo. Y aquí llaino la atención de la Gánkrá sóbre l e  in ú til 
que es lá  pérsecúcion contra las ideas. E ñ nación tan á u torita -
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ría com o R usia acababa de brotar la tórrnuia política que ha
bla de traer Lá In té r r ía c im a l,  ‘

Uü publicista eJslávG/cdiho hé^dicho, publicaba en Londres 
un periód ico, que luego trasladó á Ginebra. E ste periódico, 
nuevo dato para ..apreíidér la inutilidad de las persecuciones 
con tra las ideas; este- periód ico , destinado á sublevar á Rusúa, 
y cuya lectura estaba en Rusia prohibida hasta con pena de 
m uerte, caia m isteriosam ente en  m anos del Emperador N ico lás, 
que se 1q encontraba en todas parles.

Y  decían los e s la v o s; tres razas furidam en^les b a y  é h  Eu-- 
ropa: la raza latina, la raza germanó^sajbna y la raza eslava. 
La raza latina es una raza socialistavePUtp^ue h a  fundado todas 
las g r a n d e s  irifitituicioneS' soeiales ;-paro e s  t^m^ierr-una raza 
autoritaria. Bá raza sajona es una.raza liberal;.pero es tam bién  
una raza egoistaí, sobrado am iga del hogar-, de la propi|dad in 
dividual, y por ¿onsiguiente una-raza incapaz de elpv'áfse á ser 
verdaderam ehfe hum anitaria. ' -

La raza encargada de; r e ^ J ^  él próblém a sq c if t ,  y .que 
tiene para ello m ayores a p titu d es, será la  raza eslál^á',un di vi- 
d u alista , liberat, como"la?raza sajona; ta n to , qu%ini: siquiera 
tiene r io c r n ^ ^  siendo á la par de tal suerte federalista
y social, que ftO ^  M unicipios Uo-d’x iste  realm ente m ás auto
ridad que la au to^^,pd d ed o d o  ni más própie Jad que
¿  de todos^pará ít>dps.:

Y  entonces lós.'"éá Í̂avos'  ̂ ’lás dos grandes
L a  In tern a o io n a l, á saber: E -tado reducido á funciones pura
m ente admÍMfePatlvas;v listad o  M uni
cipios aglom erados, y com o propiedad fa propiedad colectiva, la 
propiedad de la tieyra y  dé iBS^unaedtos de trabajo en
m anos de los habitantes ó de ios suscritos en esos,M unicipios.

Un hom bre de genio e'mprCird^d'Or y a c t iv o ; hombre verda
deram ente extraordii a n o  cualidades de propa
gandista y de organizador, viuo a traer el esfuerzo de su gran 

t's^féVjto y;de su  gran  mala%'fá''d8sde el fondo de'Siberiáj <iohd€| 
se  viera c ó n í íu id ó /h #  áíftcridres i^evolUfeiónes^>oiítfci¿ d #  
domde' mil])g^ á
láa  euale’s'‘setíiallába^'p %ib?¿Ólo p'or-Uh -grafid’e^^áon veiici-o
m ien to, por .su' rázá, 'poF&hfí^V)gf e, por .̂sui origen^-
que aij^uei hóh^m'e%ra í^ád, éra-hsfó^ < ' '

' En esto cpféhr@ée b f  I f im e r  Corigres(>-%hé rrdéthocracia eu-" 
ropea poWk celebrar,.allá por Setiemtíre d e ‘1867, y e n  la c iu dad■■ 
de GinebrarUós co leetiv istásb slavos y^SÉdS-míiChíls secuaces y 
sectarios presentaron la fórmula rusa á 4áfadopción.de la demo-f^ 
cracia europea. La democracia, epropea rechazó esa fórmula. 

E ntónces se decidió , á instancia de los m ism os desairados,

dédiOeraciá ed'^Bejrña 'por^#étí6áñbí^esdb‘̂ lt^8. 
v o tó e te n  su ^ T ó r ^ M f á"ia*^adopción de.Es^dfej4r»Bi
ctótas. Votáb'án'loS'indivMfib¥dé^éadnmacioaalidad aparté^ys^^ 
consideraba-' ehVoto'd^" lá n^áyh^ía' Como el voto de toda tamíii-í 
cionalidad. Y si haMán|n é|>$ó”ihdivíduo de una naciónv eate sofO ; 
tenia ,el ’voto.'iEn ta l eascP’m e e-ncontraba yo. u

L os a lem a n es, ios franceses, los italianos y ]os-^suizos, qtíé‘ 
tonian cuatro votos en eL C ongreso, eji cuanto se presentó la 
fórmuia.4 c ja  hropi^d.^ colectiva votaron contra e lla ;  pero lo |  
rusos, los p b l t |^ o t : á n g Í ó -  y^bs in g le se s , qué I
nian cuatro vbtos ta m b ién , votaron en, favor de da, propie
dad colectiva. E l gran problema habla ,caldo en. un empate, 
y  no era posible su decisión. M uchos dé lo s  m ás liberales .se. 
hallaban consternados, tem iendo que un  Congreso de la detúo- 
cracia europea apareciese á los qĵ os djel mundo com o un Con
greso colectiv ista . Y en ió ím es.^ jjqu e*len ia  reconocido m i voto, 
decid í aquél gratf l i t ig o  etf ^ a ^ S íiía  éotf^tas-ideas de  toda p ñ  
v idaf y  lo 
vism o

form alísts^;‘q u e > V á tío s;r e p u b li^  fílátóniéóé p y
ños atneñazárlm cOí]P%íflver eohtrá* nosotros,' ñoiltra la deiñocáa-- 
cia po litioa , las difeiTéntes asociaciones de trabajadores qlie h a -  
bian e-Hábiecido, que hablan organizado e ñ to d a ’Eu^opa. ' •

E s necesario no olvidar ninguno de estos datos para com 
prender cómo todos ellos-inl*^iryei5«^heranam ente en el desarrollo 
de La In te r n a d o n a l.  El ^  ó 4 de Setiem bre de 1866 se reúne el 
prim er Congreso de esy^tfeoétóúMl'éJíiBÉiiaebra. Y para cono
cer la , precisa estud iarla , ño periódicos , que son sieiñ -
prq apasionados, sino en los Cgngresps., que tienen más madu
rez , y  ■ para ésMs as1jMSm^ñeá^'%h‘̂ éáráC sObéráañ Conéti^ 
tuyente. ■ -oqcádC .

Veamos^ sus dacisiones principales.
Pí*MéiMrfu hd am i#’dé és^

siones excesivas del ca^fsiúfeégiih-da; reducción de las horas 
de trabajo, qué son e x c e s iy ^ ^ ^ ^ ^ m a d ^  Tercera, im pedi
m ento á los niños de tra6 aJar,'porquetX^ desgracian , ó ya
se em brutecen , im pedim enio ó pro
hibición al trabajo fa b ífí’ aé̂ *1fs'T ^  porque la fisiología
atribuye á ese trabajo, imprópi'onde'ese sexo d é m l, la degenera
ción físicaq ue sevQbserya.en.,te (Qu^jd^.rn|nu|act^^ 
ta, condenación de la s 'c q ¿ ||^ b ^ o 3 é̂ i: 
m iento de las directas^, cómo siícédé óñ el máñtbh-ñé 
téí^ én Sexta; trágfjírm aid ófi^ fi& ^ étótó^ ípenb iiiaa iiites
éh éjérbiiosorgánizádos Á ia ''M-Í!íéi*a%'tl2íá?. ¿Q^aérníajuénti^ aífñi 
dé inm oral el Sr. Ministro de ia Gobernación? Tratóse tam bién  
de4 â 4r#ui|í^éÍA.^^^ id^aa reiigiosas^^n 
Gongvféd^^g^fi órd^p. del»dáa.sin.deci;du\^^^^^  ̂ pu%
to. ¿Qué encuer\tj?a^jaquí’ ^e  ̂pqí/ícariará lá a-j ^édech^
el Sr»s3Vl4rd^RQl|d^la GqBerjííacLm^^

Por Setiem bre de 4867 se celebró en Losana^ 
greso,de l / i te r n u ia p n l ,  y rn este Onngreso sé  ,
los cotiduc'éiiítes¿áíev)teA!q'fie la
m lsm d. áhn¿;»parteídédo8. t i ^
ba|ad^Ífesrnfubí®dídBasú#,á8((émé|on^av u n qu in to?  &  
m ás m isérá b íi4 ojd«qitt!qm 0lBuaotí) ¿<^tado^.§oqiab;¥jñes.PéíífS(í|f 
esto tratarpn/^e, ja  -édu(¿cion í^tegra^. tqtaj^ en t o d ^  las direc
ciones dodés vjdáí m  §ne^;n,ebesi^q^lGínñar él
hom bre h ' f e

, Y ísé ^ l^ P f ié f  6 ññ|M*fb j Stihde
'adeniás'cTé tr |tó 'd é
la  condenación de la g u erra ; y  se compararon sus asoMdóVes 
pesu tuactosdcotís \ék ibefíé te)8aíesái44iS3ÉéE*Adié̂  7 a í̂T
rJ Basijé£ .̂v Y a
en este ii)ffó®íb«(liif^^aj^éé?ñabii^

;a,riá w H b fiíf
i^,se.dé^ia4* ^ a 4||p r (^ ie |^  ¡qu|^lpañ--A ív- r p,

des 1 o c< * n Sfítí u e n c 1 a s!
testar, .abolición contenicta e t í’ét prihcipiS 

' h . itíj dstíe a
resolución, comobáf’̂ gé

bajo: 3^ v o lá ro n la
la abolipion de la ’hérencia; 17 se abstu\^iérón. No u áo iew tj,

deeiéiéapásar

testar. • i , —.s-auo n̂>Í ** '-im ih o a a

religión? ¿ríóode es^lo^psas g^ ñ jjés^ p m p ^ p d a d es que invocáis
para justificar un‘

es^lí^psas g^ndqs^nn] 
i“ljfañd# áteiitafio & las értades públicas? La

í propiedad colectiva está juzgada y condenada por la ciencia y 
I pop.-l|ij experiencia. Pero sosten er'que . la pr opiedad sea colec- 
I tiVa pueflé séP iin  error; mas n > puede ser’ una inmoralidad:
I puede murecer una refutación; mas no puede merecer un  

castigo. ‘
f Yo, tieiiiblo delante de ese conato vuestro, porque preveo 
r una reacción. Y todas las reacciones, tarde ó temprano, se des
den lazah’p orgrand  es catástrofes.
p Mas el Gobierno está de tal suerte ofuscado, que creyendo la 
; Coiísti.tucioii nacida del criterio individualista ofrece á ios in~
I dividualistas la fuer/a  del Estado, la espada del Estado, en sus 
f na.turalés contrádicciones y contiendas cou los socia listas. ¿La 
? espaáá'déf Estado? ¿Para qué sirve éh . las grandes cuestiones  
f cientítfoas? ¿Qué argum ento cortai-á esa éspada? La ciencia tiene  
I unx^úérzá mayor qué todás iás. tuerzas dm Estado; la razón; y  

t^§hñ;:;unaí espada íiiás. cortán̂ ^̂  ̂ tudas vuestras espadas, el 
racioéinio. Socialistas é ind ividualistas recljazau á una v u es-
trq'|Ltixiiio.  /■

i^ ero  el Sr  ̂ .Ministro, de la Gobernación nos d e c ía : «¿NÓ veis 
el peligro que encierra una sociedad cuyos jefes residen en-el 
extranjero?» Sres. D iputados, | que tengan una idea m ás alta  
de la Süiidaridad hurnaua los pobres trabajadores de L a  In íer^  
napipiial que un M inistro de la GoberiTacion el
ingenio de uii ilustre orador in g lé s , yo íé diría al Sr.’ Ministro
de la Gobernación : rechace todo-cuanto corrsiiiúye su ser; re 
chace la len gu a , esta ^otrora lengua española, mezcla, del iatin  
y del árabe ;; i:eohaGq5Sd.,i’eli^ioq> porque^p^ es ju d ío , ; el
Yerbo ,aiejm dxino^L.Es.piri4u.«SL^ ;. rechacq SUJ

 ̂ instituciones, porque una parte de eilas eqiá copiada de los Es- 
t tados:,Uíiidbb^fñtf*á íiarté dé ‘Tngiáip|Ya ,-^ y de
I Francia ; rebUáce el . iMémó tra jn ^ u é  viste,_porque quizá se
; hayadejido en unaUábriea in g le sa ;-rechace al m isífio Pontífice  
; á quien presta^acatamiento, pprque ha nácidq en ita iia; recha^
; ce su Rey y dinástía;, porque einitalisú hánquácitó';^^
J los á tom os que forinarí su cueírpo, porque ccwhíoda lihíñnc^ ^ e l , 
: u n p erso  mo iéconóce fronteras, n o ;saoem óá cúáritos áfqm ^  
j tárisycos y sajones tendrá; ni éabemps dónde ;irán ñ^ñaijíá;¡íbs 
3 átom os dé hoy, merced á la circulación continua de lam aiejiia: 
í qué no hay nácionalidádes pará la  vida y para la fecundidad dé ' 

la tierra.lfAp¿aíí»o^)í ,
P ues qué, ¿hd ds'tan ind iv idu alista  el Sr. Ministró de lá'Gó^'

, berhM on? X istíjo  ps,¿n,o com prénde el gran poema de la íi • 
i b ^ |a d  d é .co n ie i^ ip iL a  tierrja,Jicí^^áptRúdes diversas; los élt-,; 
j mi^iídah ñ£verjs0i^proáttct0s;r<p merced al gran H ércules m o- 
' dem of m erced al com ercio, en esas naves qjue;oraiparecen gran  

des pájarés .esteJa^ endlas aguas y
la'^spesa nube ’de ñníwo eñ lós ,ali*€ ,̂ reúne toddá lós productos ■ 
la piel q u é  el rjiíó  árránéá 'á'Tóé' anim ales perdidos *e n su s de
siertos de hielo, y la-h*4 ^de--4rabaco4que.^ejcece al sol ardiente 
da-Jps>tr4 K iqps;,,elhíerm  forjado 4 e  i a ^ i b ^ a ,y d q s  polvos,de; 
oro que el negrp recoge en las arenas de sus .riós.; la s  m anufac
turas ^fabiúcad2¿  eqdn gla terra ,.y  jo s  prqdúcjñs traídos dei Jsópo 
de la India, empapados en los colores del íriq por áqueiias.só- 
ciedades, pjMmerps testigos de la historia; el dátií de qué se a ü -  
m entábé ér  Patm^^^ bíblTcq bajó íá s4 ^Ídíáá"dé lá 'vié̂  ̂
los brillantes, las piedras préoiostisque entraña eh yfrgen seno  
de lé  fójvert M íferiba;^Uzfim o gptO jda las yinás qué festonan  
la riberá del j ih in jy  el ardiente virió dé*lerez-,qu0 j lev a  disuelto  
en sus átomÓs de oro párticujas-:4el sol de ;Andalucía para ca- 
lp i4 a r lá s  v e n a s-d e  los ̂ ateridos hijos dei Norte. {Grandes 
aplausos.) r . *

Conj todasnósta^ gra-n(jexas, el conaercio, el gran Hércules; 
m odernq, aprépia-íja. tieri^;aí espíritu., re par té ja copa deTla 
vida en iré  ít^dM í4jEjs.razas/junta. AiSia don A frica , Africa con  
A m érici  
sol(f es

Pues á la  spljdkndá'í d^lj com ercio ;^áy quelréiíni^ iá solida-.; 
ñdadtdéí^rabájoiÓ ' ’ ^ ^  í / 'ó ó  {' ' ;■ r

E l SribiMinistro jñ e d ^  ¿y|f% buestio4  de & milla?, Sobre t
ese ipiinto,. seamUñs quei^uieran.las 1 n te m pera nejas jde paíapm  
de su sp to i^ p eS  y ;de-suS'-|^odista^ j L%*hu^rnmiQnál Jiadtt íha 
decidido,';SéJ d ieélque qúiebe la familúi^'^fiuidáda eii el amor: 
¿quiijtfjñdb^;Wée¿Ítrá*quñáo^éñere-a?• a-mpr ert su sentido sensual 
y gj;óséj*0?;. Yo Tnegó a'ĥ ;jSr Ministro db' la Gobertíacjori qué ííq 
haga de nósjqti^osíún’pqd̂ ^̂  porqué haría’ de noáótfós
un podéihtiránieoi . . ni 17’ j '' •

E s  iadispensable sepanár la.líuéia d td a  hioraLdeUá d e ld o  - 
recho, porquévei^origen dé todas lás tiranías provicpe de cune  
fur/dir la m órál cón el aerechüi La moral es asunto de concien
cia ; la moral d i’já de séflo  ,desee él m om ei.io  en qué hay-sobre  
ella uníacto cqércitivo. Es£líasia inmoral moverse por m bd d á 
ningún; poder sóbrénátñral: ,1a m«>ral quiere e l  bien por ser bien, 
y h u y e 4 ei mal pór ser mal, sin esper<juiza de premio y sin te 
mor al castigo. ¿ Es eso el derecho?

El derecho ¿no es coerclti?o; no fuerza, no obliga su cum 
plimiento? Y por ventura, ¿es sierupre mqral e l derecho? Los 
Estados ¿'̂ ori siem pre m orales? 'Sus d isposic iones, sus leyes, 
¿son siem pre estrictam ente mórales? Y o/señores; tengo jtaj ideci 
de la  santidad^ dé la perpétuidad del - rnatrim onio, q u é : juzgov  
com o uno de los más grandes pe ó sádhres modernos, q u ee sih -'  
m oral el divurcio; creo que el^ deber de educar ios hijos y de 
mantener la familia"44VTrKfilMaB7^ ios cónyuges: yo
siempre mehreT'déBmovihoxuándo al en ^ a r  en 1 a»viejas catedra
les góticas he visto las <f>statqasyacei/te^í de doac-^posos sób relas  
fosas de pos gráptiés sepulcros, juntos sas*huesó^, en la eterni- 
áqd;í.4 pníio esiuyierpn  en vida junjt.uó^us cdfrpos,.e,n u)i m^smÓ' 
iecho y sus alm as en ia m ism a creencA¿.^ Bucs el |diycroiO , 4-; 
pesar .de sU;inmiMl!i‘lidad/'está permitido^por la s jeyes, 
•Cií^Gohoée éil^r.d’Mír/istró de la'^GobernaciOM ( y siento tener  
q^ué hablar,aquí, de estas, cosas) algo más inm oral que la prosrtá 
tóüíflón  ?"¿ PÜede c 4 e P Í á '^  áliÓ en m ás proluudq
í|bipmq?.¿§e.eí)^;ompej^^áp.pQa-gqn. puíaq,jia .saygrq'y el'tí 
de‘ úñ jót'éh? Y sin émoárgÓ, ¿ ríÓ iá Toíera'S. SI? ¿ No lá̂  |i4 .rc-, 
gjafi8̂ ít j |d n fe¿ ^ á |ie r íe , h o ^ ita je s  i H
morfiditíad^^itiá u:l)topllefa:;jnmóralidad>^ pNicque a»ií exppxi^ el 
hom bre su fortuna y la de sus hijos en  buxscáihe una quicnóiUT] 
é á % 4 h líi^ íá ,-q ó e7 íá ^ s^  á f  yqhó á 'su irabé ĵoT, y
sjfixm^a^-gp, ej^E^ta^p juega , sí , juega á la ioieríá. ¿Hay qúe  ̂
4isÓlVér' fá^' lóélé^ádtílj ihfuofáiesY  UÓmíéhée S. S . ‘4 qr.'diá’q i-  
yer ^|gt^i^d(^«EíSclfcesarip,,j^seh9 i'e§', separar J a  líü éa jd e . Icf 
moral de la lín ea  á e f derecho. ' " ‘ J.v, " , ’
ffci ' Y , %éñobé’3\  l§i[# felá'-i]ftismá‘%tlebtibh de la< fam ilia y i^uáiitas  
y cuánias^^yaviqcioitó al̂  través d e ja  historial ; Es lo mi>mo e f
mairimóh1b"dé7A)jr4lqfg¿|4l^ Is^^ac ,* fp^ atfíiijóo-
fiia  en eL,pqqbJo'^r^i^:;^;|e;|^ ' m átrjrapqio/fe Íf/E iíad
Media , que la barraganía dé la Edad Media , tc^oiurcid^ p ó y j f í |  
deyes^íRueis qué ,s*^iíogáab©i©kBr.gOanidau. que^ ¿n íiqppOf.dj^J^n 
Pedro I.de Q^^f-dla se dieron en las Cortes dC' YaUad<4id ley%h 

*^^f(h^rñ8F él #áj#4eílá§'ibár^agaiKras'tíé los élérigos?í'¿ Qué

f 'Ueba.estü? Prueba .Indiferencia q u t haj'ñntré 'Jahldéa'd^Jli^ 
oraí^y la  líuéá deí’de^écfiB. Bé^db di" morhí 
Ministro

. . . . .   , . .
vertirnos en Concilio, y establecer un dogm a, y forzar lás.¿o|t;: 
ciehéfia^á,^ éohiMá* lás;votutrtád^¿s, y 'm gi^ T enJeym ua veird&dera 
teología. La Rom a de los P apas: hé aquí el ejem plo de una feor

ciedad que ha confundido lañiohal con él derecho: ¿qué queda 
ya de aquel antiguo poder romano?

Pero ¿y la Constitución? me dirá el Sr. Ministro de la Gober
nación. Al decir womZ, la Constitución ha querido decir: esta 
es la interpretación que yo le doy; los actos, inmorales conde
nados por el Cóaigo penal: por ejemplo, una sociedad de mone
deros falsos ó de ladrones, ó cualquiera otra que se propongaun 
objeto que el Código penal castiga, es una sociedad condenada 
por la Constitución. ¿Cómo puede la Constitución condenar et 
que se pida á ia opifiíDn y á los poderes públicos por medio dé 

'asociaciones 'a trasformacion de la familia? ¿Recibisteis acaso 
vosotros la familia tal cual la habéis dejado después de la re- 
volucion? ¿Se casan hoy los españoles como se casaban nues
tros padres? Pues qué, mis padres ¿no se casaron por la Igle
sia, sin que nada tuvieran qu? ver con los poderes civiles, siendo 
asi que ahora es necesario que los poderes civiles sancionen el 
matrimonio, porque si no Jos casados como nuestros padri^s es- 
tan delante de la ley pura y simplemente abarraganados?’¿Yno 
es esta una grande trasformacioi^en la faUiilia? ¿Y llamaréis 
injnorai á la petición'de nu^vas^Risformaciones?

,  ̂ L:i prueba de lo mucho,que estas cuestiones ofuscan al se
ñor Mi riisiro de la Gobernación se encuentra en el empeño que 
tiene de condenar á La In ternarionul^ atribuyéndole hasta las 

Reorías más corrientes. Por ejemplo, admirábase y dolíase de 
que no reconociese ep,ej padre el .debee, Jegab de trasm itir su 

, propiedad á ios h ijos. Pues en este punto piensan lo mismo 
aquí dos escuelas partidarias ,de la libertad de testar: la escuela 

[economista y la escuela tradicionalisia. ' ' '
Pero viene tras de esto la. gran cuestión, la cuestionen  

que S. S. cree que ya no náy á SUS argüméhtos respuesta; la 
cuestión de la propiedad; Entendárnonoe: eh ésta euestlonrpuéde 

;no-ser líeitOvei conceder lo> que lo;S Tnhecnaeionalista8 •piden* 
¿Pero pedirlo? Proponbrioí ek‘ siembre Miñioi; L a priipiedadcfee 
ha trasformadd, com a todo; en-las sociedades’ humanas. Desde 

J a  propiedad qüiritaría hasta nuestra propiedad; desde elijuhilep 
^bíblico hasta el mayorazgofiingiés, ¡euáiUas trasformacíones h 
¡ hJPues qué, ¿esinm orahñegar la prdpied«d? ¿E sin m o fá l^ d j# ; 
f que seaí coleeti v^? Su es*'ÍHráqral negar lar'|H?opiedad., ya epo¿e¿s 
castigar él Bvangeii©, y^i póders o& îigai* ló&4broé>dé 
tos Padres. «Despój áOD de lo# htónéSi lerrestres usi t 
perfectos^» decia Cristo. «Eh verdad esdigD, que 
te pasará un cable pór él ojo de unaiagujauque u a  rjooJipon J a  
puerta de los cielos.» La Yulgáta- babikífeoaidueido, an vé% dé 
cable, camello; 'ü como algunosMPdéres^prriaguintafan'pot^ q u é jia : 
bia comparado Cristo al ideo.coa eL©ameÍlo,)£)rageines cesp0 a?j- 

.dia: «Porque el camello es como el rioh| <juñ¿;á)ném41í Íai^u$o,ry 
; tortuoso.» (El Martines f%quief^o.ipid;eda^:pa^jtbm^íh^mo 
i es mucho que se dijera en las primitivas Iglesias: «Todoüáééir 
5 ó ladrón ó hijo de ladrón.»

San Orisóstomo decia que «la Iglesia de Jerusalem, al des
truir Ja propiedad, había destruido la raíz de todos los males.»

I ¿Puede ser inmoral una doctrina económica que se encuentra 
f en vuestros hbrosvnm|al,^ApO:r ,î eéle.ncia?v̂ N̂ ^̂  ̂ gusta extre- 
* mar. nunca mis argumentos.'fei é l crísti'áñrsmo cayó en estas 
j utopias, si negó la propiedad, fuó^porque necesitaba producir 
j una gran reacción espiritualista contra las tendencias sensua- 
: les, groseras, rnateriaiisjas de aquella sociedad romana que se 
I había encenagado en ios placeres de úna continua orgía, de 
; ia cual no hubiera podido sacarla sino aquel Mártir sublime,
: cuyos labios .sólo se abrieron para bendecir, cuya vida sólo se 
í consagró á una idea; por la cual aceptó la muerte, leyantárído 

sobre la sociedad moderna la cruz, de cuyo pié descienden es- 
í tos principios de libertad, de igualdad, de fraternidad, que rea

lizados Itarian.del planeta un espejo del Universo; harían de 
^sociedad«üná famiiia deheríñanos,’ y harían de nuestro espíritu 
umdestellode'Dioír(Á^/4ké|«.) ■ ; .¿vá

Si yó.re%npz.QO.q!ú.¿J^^^  ̂ comenzó para realizar
; fines sociales, necesalrios po^ utopías que Je eran en aquel'nao- 
I mentó ii^Jispensableá, ¿por qué no habeif^ de reconocer vosotros^, 

que en e^je^grande ni(ívimi4 ato.social en que nos estamos tras- 
formandOida ut0 (u'aha de én trar .también precisamente* porr 
que la utopía es como él Oriente de todas las ideas?

Dice Si S. que comra La Internacionfú se va á formar una 
alianza de los Gobiehios efiropeos. ¿ Quién le ha contado eSo 
á S. 8 .?

L V Ini$7'mcional se o rg á tó á , prédica, éñPéña'en Inglaterra, 
en huiza, en Prusia, en Bélgica, eu E ’spáp% ¿Qué catástrofes ha 

\ producido?" La In ternacÁonal prohibida puede, tener, sin em bar
go, fuerza bastante para producir las catástrofes de Francia. Ei 
sisierna repiesivo va á las révolüciónes; el'sistema liberal á la 
paz. ¿Por qué escogéis el si^^tema de J*ep?ésión?

Es más: notóse en el jereer Condeso de La Internacio
nal mayor núrneco de cüncórfeh't^'f.qjieéñ.el y en el
piimero. Y averiguada la cajisad¿/j^péiúrflas.muchedumbres 
adhieran así, encontróse qupéste áiíMnento;provenia de ia.s per
secuciones desencadenadas hontra.La Internacional ieri F ran
cia. la eterna honra de la pátúrakzá hum ana ind i nar«e.á;loi^i 
das las causas perseguidas y á todos los partidos manirizados.

Verdad es, 8 res. Dipüia(|os, qúe'áál como la esfera de nues
tro planeta gira entré dos p©lbs, giran ia?i esferas sociales, evitre 
dos utopías: entre la.utopiald’eJó'pásado y lá utopía de Jo por
venir. Las'tendencias que \|)áÓtros queréis castigar en La In 
ternacional pod an ser léh^lncias dañosa‘4 , pero son tondebíúiá% 
que han ci existido cóh'4ói.f«Js 4os tiempos. Yo las condeno en 
lo que tienen de conirarias I  la personalidad hum ana, y á su 
raíz en la tierra,, que es Ja propiedad. Pero yo quiero que vos
otros las condenéis con la razón y no cou la fuerza, que sólo os
servirá p a t a í ív l> k - r la . .- q  .• ••.?■... •< " J-

Miradla impotencia de las persecuciones. Campanela estuvo 
\ -vétfftflfí!hs'- h^ícria' féi^rer TBB’ntr^de Ucifpeif;
? y élf^haüB V arib  escribió unam topía qún,i;dispasó los muros 
I de sg csilabüzq, y .que bá Jhgadó  íntegrq hí^sta posutros.
 ̂ qué?*<Poii la 4napiiténoia,de las persoqucianest p o l í t i c a s . . . ’ /  

Un pjiisador aivrojado'á'laB Jam a^ d<|saparecqcá .en. cénizó&íí, 
sobre laá aláé de • viento; pero jsu idea inúforiaj, su. idea„in4 
conibuBtíblo,11otirá sobre todáS;j)aé^lfogi[eraé y s©-reirá do-m>^
dosJbs verdugos,Ifdndteq^pjs |¿pro laáDncicijcia húmánái

‘ |hvo(|o la^rufleiM se4¿ate|^|ie la G|mar|i. ¿Quó vais 
votá¿? V|iis á yotáKóú^óÓó jfiiéóÓs u^á ley inútil.lNósotros.,yÓ- 
tanms pór la4 iaz| .vosotrOú vot>ŝ B süjiedÜd sécréta', y v j |^ | 
de |soci»dac|.secreta-; iinajíinu. vu ri jvolacioq^. \ Qu%r- Qj.04¡ 
bendiga nuestiNisíesfuorzos, y ^ p  nú %astigufe Dibs, tan !ja¡p»l8rí 
m en^ carrí'b ‘felhé' lo meréCen ‘’̂ ji<^^fr5s i ;raifdes y quizá'fiirevf 
meiiables erí*ores! (Grandci.apíííai'óá) - < ..-‘iium's

f §í| ’P¿*Ííkití<»iiíé: Se su|>|ende esia diqcu^ion........
le |e ro u  y qatídáronfso.brefla rpesa lo|'Jiiclám éne^|iííéJa, 

com^íioq dp^cia.f; aprobandoJ-a'^i de l¿s cisti^J^s de^Guáy^lft^/íi 
Riopjédiíis (Buertu-Rico)* y. Yalihaseda (7izoikya)|y  própptajpfí 
dcbléihdiiision c(|m o .Ri:putados ,popidich )s d ís tn ^ s  á los.señ o 
res Ginti!on,.QuiiÍ<mes y A r r i é t á í M a s c a r r a . J  ..........  -

 ̂ ph|?aPon á íci comisión respcátiva vanasétím |endas al-pro-; 
ydctt)'tie ley Sobre reschion del |o n ^ a to  3on él ^ n c o ó o  párís.

Prévfa la opoHuna pregunta , e u 6 or%relo acurdó redñirsá 
en secciones dev^puf.s de la sesión próxima.

E l 8 !̂ . tmrnmiéMÉm i; Ord éÉE d#l¿M 141 ísoraiteñana: los Jasun - 
tos pendientes y dictámenes sobre repárdmiento de dehesas bo- 

!■ yales y sobre acias. *
Se levanta la sesión.—Eran láasiete. ^ ^  ^



230 20 OCTUBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 293,

S OCI EDADES ,

Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicaate.
A consecuencia de la modifieacion de trenes que tendrá 

lugar en la línea de Cartagena, desde el dia SÍ3 de Octubre 
de 1871 no se adm itirán en ios trenes-correos viajeros de tercera  
clase con destino á las estaciones de dicha lín ea , los cuales  
deberán tom ar el tren misto que sale de Madrid á las^siete de 
la mañana. ' X >-597—i

La Tutelar,
COAIPAÑÍA DE SEGUROS SOBBlE LA VIDA.

A los señores suscriteres que no reciben los BoUtines que 
publica la Compañía, ya por cambio de domicilio ó extravío en 
el correo, se les hace p re s e n t^ u e  pueden reclamarlos de esta 
oficina, que cuidará de enviarlW  á la dirección que se le señale.

Madrid 19 de Octubre de 1871 .=  El Director, P. de Vargas.
X—609

Sociedad del Teatro de Arroceros,

ANTES DEL PRÍNCIPE ALFONSO.

Tercera y última puUicaoio'n.
La jun ta general de accionistas en sesión celebrada el d ia9  

del presente mes de Agosto, en vista de haber fenecido en 8 de 
Pebrero del corriente año el plazo de los 10 años que debia du
rar la asociación, ha acordado convocar á todos los accionistas 
para que por sí ó por medio de apoderado legítimamente cons
tituido presenten sus acciones en la Secrétaría de la Junta di- 
Tectiva, sita en la casa calle de Magallanes, núm. 3, dentro del 
plazo de un mes, contado desde la publicación de este anuncio 
on IsL Gaceta de Manila los que residan en esta ciudad; dentro 
del plazo de tres meses, contado desde igual época, los que re
sidan en cualquiera de las provincias de este Archipiélago, y 
dentro del plazo de cuatro meses, contado desde la tercera pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , los que re
sidan en Europa; advirtiéndose que se tendrán por caducadas 
las acciones que no se presenten á  la toma de razón antes de 
vencer el último de los plazos anteriorm ente señalados.

Manila 41 de Agosto de 1871.— El Secréfario, Baltasar Gi- 
raudier. X—b40

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa dé Madrid.

19 lie Osíwbre ie 1871, eá m p g /ra á a , c a n
la  del Ma anterior .

CAMBIO A,L CONTADO.

O'IA 18, D í l  1 9 .
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f'ieiB.—;iíi-ei;:;í .Hfief O' '18 1 2 . . . - « • . . . . . •lO'O'OO
M. 'ie los dO'S veiBciiíBienlos.,...... p;a,r. ; %

Aocíiooes de carre^teras geinierailes,, 6 ' p̂ c(i'¡
li'iiif aíBoal, eiaisiooi i e  1.” de Ab';r,i,l

75*75d i  'i 85i,, de 'I J 'i i  r s . . . . . . . , . . . . . . . 73*3'0
Ideal de Obras pábli'cas de 1.'® de Ju,;lro

B r m  ,i e  'il'58', rs.„ ..................... .....
, mú ptt&lícodo'.,^ a 59^00 d .

,Ob!i§¡»ciooeiS igeaerales^ po r :f0rro-ca,iTi~¡
57*10 5 7 ‘00 -5 6 ‘Mles, 'de 2 -Jí'i fs .... . .  * . . . . . . . . » - . .  ¡

Idem id. (nuevasl. de 2JO0 r s ---------- - 5 6 ‘75*S'0
Íieín, id;. id.,„ i e  r s . . . . . . . . . . . . . ,» 50*60'
.éffloiciiie'S iel, lauco i e l s p a i a . ----------------: '175*50 i :»

■■«#P#IÍCÍI£Í'0. '17«*0iá.

Canábios riciales sobre plazas del reiuo.

BEnBPícia. Bsninflio
álbaoela.. . . . . par. »' i a p . . . . . .

'Málaga.,.. . . . . .  1
Murtía,... . .

parp. m
Jificaate... 
Alnería.. . . . . .

4l4
1[4

'I¡4' 
par,, i ,»

Avila.. 1'H'P. i» .Oiriase..„ . . . . par,. » „
Badajee.. . . . . . :» M2 d. p v i e i o i . , . . .]» ■,5|8
larcelcma......... 'Hl Wencia,..,.. •. ■. i » " ,»
Bilbao;........... „ 'Ji4 ' Pamplona.. . . . .  I % l | l  'i.
Burgos... . . . . . " l l l Poiitivoira....' B' 'ifi
Cáceres.......... w Sálanianea.,..,.. l|4' ,»
Cíádi-Z' ««•«•«' .<.. 1., <l't San''Sebastian,. l|4 p,
^ s t e l l o B . ..  # par;. ’ Saá,ta:si'ier... . » t i l
Clidad-Ileai... 9 l l l . Sftfillago.

Segovia..,.
par. ,»

Córdoba........... V par.p. ,»
Coruia....... ... 9 ' 118 Se vlia. ,» i'li
Cuenca... . . . . . » Soria,.,,., ,.'.,.,...,,.1 ' par p. 9
Cero,na,. • . .  • •«. f|4 1 » Tá:rra,goaa,..,.,. Ifl d..
0  añada . . . . . . piar. , ,* T e r u e l . . i ,

Cuadalajara.. . f | 4 foiedoi.. ■'Ip-d. 9
Huelva » 1 » i f a l e n c i a i 1 l:¡4
Huesca » . 1l4, Vaiiadolid...». . »■ l|4' i .
Jaén. # • . . par. ■ fito,r la. "■ p r . :»
León.. • • par. i m "Zam,ora, : i'ii " 9
Lérida par. » |Za,ragO':za....,,.,,.' ■ :» l|4  'd.
Logroño.. 9 1|Í

Cambios oficiales sobre plazas eiferanjeras.
Lóndres „ á 90 di as frulia, 49'95. 
Paríi, á S diai f is la , 5*39 p„

Observatorio de Madrid.
Obeervaeiones mi;teorol6fjiecf>$ del din  19 de Octubre de 4871.

TBMPSRATDRA i
ALTURA y h u m ed ad  del a ire .

dol b a ró m e DIRRCCIO» BSTÁnO
HOIIAS. t ro  reducida TEaMáMStRO

ái 0® \  en m i Y c la se  de l T ie n to . del cielo.
lím e tro s . h u m ed e - ,,

seco . c id o .

8 de la m. ■70í,26 7,2 6.6 0 ............ Calma.. Celajes.
9 de la m. 704.26 10,9 9,9 0  . . . .  . Idem.. . Cu.”, lluvia.

0  del dia. 703,29 12,r3 11 6 0 . . . . . . . Id e m ... Idem.
3 de ia í. 702,48 11,0 10.4 0 . . . . . . . Idem. . . Idem.
6 da !a t. 701,73 4 0,1 9.6 0 . . . . . . . Id em ... Cubierto.
9 de !a n. 701,40 10,0 9,8 N. N. 0 . Idem .. . Id., lluvia.

If'tmpor atu r a m áxima de 1 a i r e , á 1 a s ombr a.  ..............
X'lom m m im ad01d.

Diferencia . 1 . . . .
tempe ratera mí tiim ade la tierra , á cielü descubieilo. 
ídem máxima al sol ,  á1,47 m etrosdelatierra».. .  ^ . 
ídem id .  dentro de una esfera d e c r i s t a l . . .

Diferencia   — ............................................
Lluvia en las 34 últimas horas, enm ilím etros...'.. . . . .

43.1 
71 
6,0 
5,0

13.1 
19,4
6,3
9,8

Resultados meteorológicos , medios y  extrem os , correspon
dientes al día i9  de Octubre del decenio de 1860 d 4869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

«eco.
t e r m ó m e t r o

h ú m e d o .
EUMBOAD
relatíTA.,

' mm '* •

8 de la mañ. 703,57 9.9 8,4 83
0 de la mañ. 706,30 12.6 10,4 77

12 del dia— 705,66 17,1 . Í3,l 03
8 de la tard. 705,05 17,3 13,1 68
8 de la tard. 705,43 *3 8 ii: i 73
9 de la noch. 705,91 11.8 10,0 79

12 de la noch. 706,19 10,5 9,1 83

mm

Presión barométrica máxi
ma (1 8 6 0 ) .. .. . .  . . . . . . .

Idem id. mínima (1864 )... 
Diferencia .

femperatura máxima á la  
sombra (1860)..

Idem mínima id. (1868)... 
Difetencia  .................   •

mm

712*97
694,10

18,87

29,6
1,3

28,4

Temperatura máxima al *
sol (1 8 6 0 )..,..,..................  37,7

■ mm
Lluvia media ea lo s 10 

años— . . . . . . . . . .  . . . .  2 50
Idem máxima(1 8 6 1 ) .. .. . .  • 11,9

mm- ■■■
Evaporación media en los 

10 años. . . . . f  . . . . . .  . 2 03
ídem máxima (1 8 6 0 )...... 4 4

Despachos f/elegráfi^cos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana ef¿ va^ 
ríos puntos de la Península y del extranjérú  el dia 19 de
Octubre de 1874, • - '

LOCALIBAMS

Ho'ik.—Reses degolladas ayer.
Vacas  ..................   15,0.
Carneros... • .........................  ; 719

T otal..  ...............    á69

Su peso en libras... .  78.158.—Idem en kilógi4mos.. - 35:959*948

íitbao. . .  
Oviedo.. 
Goruña, 8 
Santiago.
Oporto-----
Lisboa, 8 h
Badajoz----
S. Fern. 8 ’ 
Sevil la . . . 
Tarifa.. .  
Granada. 
Alicante.. 
Báuroia.. . .  
Valencia.. . 
Palma. . . . .  
Bai ceíooa.. 
Zaragoza.. .
Soria...........
Burgos........
Vaiiadolid..
Salamanca,,
Sdadrid-----
Sscoriai,.. , .  
Ciudad-Beal 
Albacete. 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

Oireccioo general de Commiicacioiies.
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Burgos, Ciu** 

dad-Reai, Coruña, Cuenca, Guad«lajara, Huesca, Logroño, Falencia, San
Sebastian', Toledo, Vaiiadolid y Vitoíia.

Aynniamiento popular de Madrid.
Del iptrl©.ir8!!iii:llá.o«ii este iia  por la litirv en cio i, del Mercado de 

g f i iio s f  nota áe precios de artículos de soiisuiiio resulta lo siguiente:' 
Ctriii de da t i  á14‘3l-pésalas la arroba; de 0*69 á 0‘65 la

:li®ra, f  á i ‘‘5 i alkilógramo.
Idiitn da cariero, a psselailalibra, y  á 1 *41 al kllógramo. 
lien , ' i i  larnira, da 'I á 4 ‘lip a se la s ia  libra, y  de J*17 á 2‘71 e l kiló- 

irü iii.
^faciio aiq iO 'iii i i  á I I  pésalas la arroba;,! 0*88 la lib ra , y  á 1*91 

d  kllógranO'.
Jamón,, de i t ‘1 iá  ti* 6 i p ise tis  la arrob a;! 1 la libra, y  á t ‘17 e) 

kilégramo,. ' " -
Pan de io s  libras,,da i*4l i  i*4f f'isatasvf de 0*44'á0*5lelkilógramo. 
Garbanzos,da i* ilá  16 pasala,s la arroba| de 0*10 á 0*69 la libra, y 

di' á I*1S i'l kllég,raiiio.
Ju-dlas,, de 4 á i ‘6 i piS'elas,laa,rfoba; de0* iSá  0*35 la libra,y d e 0*60 

I  i*7iieikil6gramo. ' ^  .

,Arroz, 'de 6*ü á % pe,sela,-s ,1a arroba; de0*í3 á 0*36 la libra, y  d e '0*60 
í'0*7Í©l'Mlóira:Bio. " ' ' '

Lenti(ja-s,'áe-1 á 6* li pesMa-sla arroba; deO*tS á 0*29 la libra, y de 
0*i-0 á 'i‘i i  'Sl kilógramo.

Carbón vigela i, de I*i6á 4*i0-pesetas la arroba,y de 0*10 á 0‘13 el 
lilégraino.

Idem mineral,,! I-*S7 pesetas la^'arroba, y  á 0*1 % el kilégramo. , 
Cok„,á 0*81 ;pes'eta,sla arroba, y á 0*07 el kilógramo. 
l ib o i ,  de 9 á -i f P'esela,s la arroba; de 0‘47 á 0*51 la  libra, y  de 1*02 

1,1*15 á  Í£Í,légraiiio.
ftitalas,, de -i á 1*13-pesetas la arroba; de 0*05 á 0*07 -la librit, y  

de 0*13 á 1*16 el kiégram a »
Aceite» de 11- á 16 ■ pesetas la ■ arroba: de 0*55 á 0*50 la libra,y  de 

Ii*i4 á 11*51 el decáliiro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘t l  á 0*2® el cuartillo, y  de 

8*-'i 0 á 6*ti el decálltro.
P'eiróleo» á 0*32 pesetas elcuartillo, y  i  5*14 eldecálitro.
•Trlgo ,̂ de l'2*75 á 15 pesetas la- fanega,- y ' do -22*61 A 27*15 el heo- 

 ̂ télitro.
I . Cebada, 'de 7*37 á 7*75 pesetas la fanega, y  de lS-‘34 á 14‘03 el hec-
" tó,L,tro.»

altura 
barométri
ca á 0̂ ' y 

al üiTel de 
mar eo mi- 
límetms. ¡

TEMPERA»
fURA

en grados 
eeniesi- 
maies.

niRBCCIOlf

del

viento.

FUERZA

del tiento'.

ESTADO

del cieló.

EsTAha

déla mar

754,9 18,8 s .E .  r. Brisa.. . . . L luvia... . . Tránq.*
752,5 

. 75í,3
15,2
16,6

0 .......... Idem. . . . Calma.. . . . »
0 . ........... V iento.. . Nubes____ Rizada.

,, 756,9 13,3 0 . . . . . . Brisa. . . . Cubierto. . )»
» » » . » X)
)) » »  ' ■ »
j) 17,0 S. 0 . . . . Brisa.----- Lluvia... . . »

762,9 16,8 E ........... Calm a.,. . C ub ierto .. Rizada.
760,4 17,0

2t,2
S. 0 . . . . Id em ... . . Id em .. .. . »

761,5 0 , . . . . .  . Brisa........ Casi cub.®. Tranq.® ■
762,6 14,8 S. E .. . Calma . . Despejado. y>

760,5 
760 3

18,6
20,7

S............ Idem .. . . ; Id em ... . - i . Tranq.^
»0 . . . . . . B r isa .. . . Casi desp.®

760,0 1 21,4 0 ...........1 Idem......... Despejado
7S'ü,6 21,2 s  , .. Calma___ Casi desp.® Tranq.®
758,8 22,1 E.......... B r isa .. . . B ru m a ..... Idem.

» 17,2 N. E. .  . Calm a... . Despejado, »
757.8 11,4 S. 0 . . . Viento . . C ubierto .. »
■758 2 4 0,8 S............ Idem ........I Cu.^ lluvia.
760,9 12.0 S. K . . . B risa .. . .ild em ........... ' 9

758,0 11.0 S. 0  . . . Idem. . . . jL lu v ia .. . .
761,4 10,9 0 . . . . . C alm a... . Cu.?, lluvia. 9

- 764.0 8,4 N. 0 . . . Id em ... . . íd e m .. . . . . ». ,

763,0^ ■14,0 0 . . .  . . . Viento. . . Nuboso...'.. ))

761,2 16,0 O.S. 0 .  Brisa____ Id em ... . . . »

» ” ' .ií ■ »■ ' ' S)

» l » 11 » M

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

Ptas. Cénts.PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo  ............ .
Segovia.................. .......... ............................
Atocha. .......... .................. .......... , .
Áicalá. ,  .......... ...................... . . . . . .
Bilbao  ....................... i . (
Ferro-carril del Mediterráneo  .
Idem del Norte     ; _________:.
Matadero.T-Arbitrio sobre las carnes.

rTOTÁL..   . V •

2.753^53 
1.350*02 
1,542*44 

680'14 
■ 969 52 
4.758*80 

• 2.349*97 
4̂ 2;̂ *43

18;577‘85"

Lo que sé ápuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19. de Octubre de 1871.=^El Alcalde primero, 

José de Gáldo.
Manuel María

P A IT E  NO OFICIAL

Anñncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGANIGO-ADMINISTRATIYAS DB BSPAÍíá
COR la división de las piPQvincias en, d istritos elector Ales.-- 

SeguRda edicion oficial aunieRtada, Un tomp de 664 páginas qp€( 
contiene: La OonstitucioRi-T-Ley.para la elección del Rey.-r-Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Gólegisladpr^^^^ de órdén 
público.—Ley electoral.-^Lcy 4e iñcompatíbilidad.—-Ley mu-, 
nieipal.—Ley provincial.—pivimon de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despachó de libros de la  Im prenta Nációnál 
á SI pesetas cada ejem plar.

IRBCGION GENERAL DEL RE AL, P ATRIMONjíÓ í Y . TESORERIA DE
, ^  la  E taiG asa.*^Se arriendan en públií^ st^,^s^^^ los pastos 
! de itívierno de los cúarteles der Velada , Angqrrfl^ Querada,, 

del Real Sitio de;El Pardo; cuyo remate t e n d ^ i W ^  en esta 
Dirección general y en la Administración dél cííádo Real 
eLdia ^3 dej actual, y hora de la una de la tarde, bajo los plie
gos de.eondiciones que estarán de manifiestp en ámbas oficinas. 

I Madrid 46 de Octubre de 4874.== E l Director g en e ra l, Juan 
: Francisco. Mochales. —4

PARA MANILA.'— SALDRA k LA ' MAYOR BREVEDAD  ̂LA FRAGATA
española Alavesa^ su Capitán D. J. Simón Izaurieta.
Admite un resto de carga y pasajeros.
Consignatario en Cádiz, D. Benito Picardo. En dsta capital 

inform ará D. Gárlos Jiménez, San Lorehzb, 44. X—B68—^

De b i é n d o s e  PROCEDER a l  d e s m o n t e  d e  v a r i o s  s o l a r e s  q u k  
constituyen el terreno denominado Huerta de Brancacho, 
sito entre las calles del Saúco y de las Salesas, se admiten pro

posiciones por término de ocho dias bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de la Sociedad gcr 
néral de vCi^édito Movniario. E spañol, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9. .

Madrid 49 de Octubre de 4874. X —64^

Santos del dia.

San Juan Cando, Presbítero; Santa Iren e , .virgen y m ártir, 
y San Feliciano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas 
(calle de la Fdlmá).

Espectáculos.

T eatro  N acional de la Op e r a .—  Hoy no hay función.— 
Mañána Fíittsf, ópera en cinco actos. . '

Teatro Español.—A las ocho y media de la noche.—F unr 
cion 36 de abono.—Turno 3.® p a r . - La BeUraneja.— La mujer 
libre.

T eatro  del  Circo . — A las ocho y media de la noche.— 
Función %i de abono .--tü rho  3.* impar.—La comedia en tres 
actos Por él y por mí.'-^En la cara esíd la edad.

La puerta de entrada para los señores abonados és la del des
pacho de billetes.

T ea tro  de l a  Z a r z u b l a . - ~ A  las ocho y media de la no
che.—Función 35 de abono.—Turno ^^^—Pan y toros.

B u fo s  A r d é r íü s  (Circo de P aúl).--A  las ocho y media de la 
noche.-^Fúhcion 7.* de abono.—Turno impar.— La bella Elena.

(Pasadizo San Ginés,núm.S):— A  las ocho 
¿e ía nóbfa® y baile.—A Iciŝ
nueve: ^ g u n d o  acto de la misma y bailé.—A tes d ilz : Tercer 
acto de la misma y baile.—A las once: El padre de Id criatura  
y baile. . ■. \  ̂  ^

Teatro de Variedades.—A las cebo de la noch e : La m o
linera.— k  las nueve: Hit bofetón y soy diidiosa.--k las diez: La 
46is del corazón.—A las once: Una noche de novios.

Teatro Martin (Sonta Briyida, núm. 3 ).^ A  las ocho déla  
noche.—Función 35 de abono.—Túriio impar.—Éit la cara está 
la edad.— A las nueve: las diez : A^ad al pró
jimo.—KloO onoov Por vHñte Napoleones

Teatro DEL Recreo.—A las ocho de la noche: Eljóven Te- 
lémaeo.—Elegido y  elector.—La cruz del acecho.

T b a tro  c a fú  d e  C a p e lla n e s .— Grandes y  extraordinarias 
funciones para hoy , á las ocho de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San Jeró
nimo  , ittiift. 83).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada ,4 r s .

IMPRENTA NACIONAL,


